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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Características del centro:

El I.E.S. Manuel Alcántara es un Centro de Educación Secundaria que imparte enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Básico (Servicios Administrativos) y F.B.O.
(Educación Especial Unidad Específica y TEA).

En Bachillerato concretamente, contamos este curso con dos grupos de 1º de Bachillerato (uno puro y otro mixto) y
un grupo de 2º de Bachillerato (grupo mixto); ambos niveles con las modalidades anteriormente mencionadas.

Desde su creación, en el curso 1998-1999, el Centro está incluido en el Programa de Compensación Educativa.

Se encuentra ubicado en una zona céntrica de la ciudad de Málaga, caracterizada por la coexistencia de barriadas
de muy diferentes características, desde el punto de vista social: capacidad adquisitiva, nivel cultural, condiciones
de las viviendas y de los propios barrios, etc., aunque sin que podamos hablar de situaciones de extrema pobreza o
marginalidad.

Los Centros de Educación Primaria adscritos al nuestro son el C.E.Pr. "San José de Calasanz" y el C.E.Pr. "Pablo
Ruiz Picasso", que escolarizan a alumnos procedentes, en su mayoría, de la zona.

Características del alumnado:

Del análisis del contexto familiar y social asociado al Centro así como del conocimiento del alumnado durante el
presente curso y los anteriores, podemos deducir,  grosso modo, que la mayoría de los padres de alumnos trabajan
en el sector servicios, las familias, en su mayoría, disponen de los medios materiales necesarios para atender las
necesidades de carácter escolar de sus hijos, se detecta un porcentaje pequeño de alumnos con carencias
económicas importantes y necesitados de ayudas para la adquisición de material escolar, comedor, realización de
actividades extraescolares y complementarias, etc., existe un número de alumnos significativamente importante
procedente de otros países, parte de ellos sin conocimientos de castellano, lo que ha motivado la existencia de un
Aula Temporal de Adaptación Lingüística (ATAL).

Del proceso de observación y estudio de los actuales alumnos y alumnas de nuestro Centro, así como del análisis
del alumnado de cursos anteriores, podemos llegar a las siguientes conclusiones:

    a) La inmensa mayoría de los alumnos pretenden continuar estudios post-obligatorios.

¿ El número de alumnos que obtienen el Título de Graduado en Educación Secundaria es alto y la mayoría
prosiguen estudios de Bachillerato.

¿ Una pequeña parte de los que obtienen el Graduado, alrededor del 30%, eligen proseguir estudios de Formación
Profesional de Grado Medio.

    b) En general, los alumnos se caracterizan por:

¿ Un adecuado comportamiento, tanto en el interior del Centro y en las actividades ordinarias de enseñanza-
aprendizaje, como en las actividades complementarias y extraescolares en las que participan.

¿ Una actitud positiva en las relaciones de convivencia, tanto con sus compañeros como con el profesorado y
demás miembros de la comunidad educativa, sin que se produzcan situaciones graves de violencia, intolerancia,
etc.

  c) Sin embargo una minoría de alumnos, presenta:

¿ Bajo nivel lingüístico, lo que dificulta gravemente los procesos de aprendizaje al carecer de una de las
herramientas básicas del pensamiento.

¿ Carencia de hábitos de estudio adecuados y, en muchos casos, falta de interés por el aprendizaje.

¿ Escasa afición por la lectura y de interés por las manifestaciones culturales en general.

¿ Falta de interés en el cuidado de los elementos materiales del Centro escolar.

¿ Actitudes irrespetuosas, formas inadecuadas de comportamiento y lenguaje, escaso cumplimiento de las normas
establecidas por la comunidad escolar, etc.

En último lugar hay que reseñar una significativa población inmigrante, en continuo crecimiento este curso escolar,
de los cuales un número importante tiene un escaso conocimiento de castellano, por haber llegado recientemente al
país.

En la actualidad nuestro centro participa en los siguientes Planes, Programas y Proyectos:

¿ Plan de Apertura del Centro, a través del cual se ofrece a las familias una mejor oferta de servicios
complementarios, concretamente comedor escolar y actividades extraescolares. Aunque el servicio de comedor
escolar pertenece al C.E.Pr ¿San José de Calasanz¿, el alumnado de nuestro centro tiene reservado un % de
plazas y es gestionado por la Dirección de dicho Centro. El servicio de actividades extraescolares pertenece a

ASPECTOS GENERALES
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nuestro centro y es quien lo coordina y gestiona. Tiene carácter permanente.

¿ TDE (Plan de Actuación Digital). Código escuela 4.0, en el que se plasma el desarrollo del proceso de
transformación digital TDE de los centros en los ámbitos de Organización y Gestión, Información y Comunicación y
los Procesos de Enseñanza-Aprendizaje. Tiene carácter permanente. Establece medidas para el impulso de la
competencia digital en el ámbito educativo, dando continuidad al proceso de transformación iniciado en cursos
anteriores para convertir los centros en organizaciones digitalmente competentes.

¿ Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la educación. PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO, pretende sensibilizar a nuestro alumnado sobre un tema de suma importancia en la actualidad y pretende
desarrollar actuaciones orientadas a erradicar las actividades relacionadas con la violencia de género. Tiene
carácter permanente. Este año, la coordinación de este plan ha recaído en el departamento de inglés,
concretamente en Doña María del Pilar Martínez Serralvo.

¿ Plan de Salud Laboral y P.R.L, que se viene desarrollando desde hace varios cursos, de tiene carácter
permanente.

¿ Plan de Compensación Educativa, en el que se engloban las actuaciones para atender a alumnos con desfase
curricular y/o problemas de conflictividad escolar que dificultan seriamente el aprendizaje.

¿ Proyecto ¿Escuela: Espacio de Paz¿, concebido como una serie de actuaciones, durante el curso a fin de que el
alumnado adquiera valores fundamentales tales como la interrelación, la solidaridad, la cooperación y el respeto a
los derechos y libertades de los demás, así como a la pluralidad cultural y lingüística.

¿ Proyecto Lector y Plan de Uso de la Biblioteca Escolar, que pretende acercar al alumnado la biblioteca, como
entorno de conocimiento y esparcimiento. El Departamento de inglés se adhiere y participa activamente en la
consecución de los objetivos del Plan de Fomento de la Lectura (PFL) del IES Manuel Alcántara para el curso
2025/2026. Nuestra participación en las distintas actividades contempladas en dicho Plan se llevará a cabo
conforme a las directrices y acciones específicas acordadas con la Dirección del Centro, la Coordinación del PFL y
los demás Departamentos Didácticos. lectura diaria que se realizará en una hora de la jornada lectiva que irá
rotando semana a semana.

¿ Programa Más Equidad INNOVACIÓN, que permite desarrollar un conjunto de actuaciones dirigidas a potenciar la
cultura inclusiva de los centros docentes y a mejorar el grado de adquisición de competencias a través de la mejora
de los recursos en el aula y/o de la realización de experiencias innovadoras, activas y experimentales que
promuevan el saber hacer del alumnado, partiendo de sus conocimientos y fomentando actitudes como la
autonomía, la responsabilidad, el respeto y el trabajo en equipo, bajo los principios de la atención a la diversidad y la
igualdad de género. El Programa Más Equidad se desarrollará a través de Proyectos en tres líneas de actuación.
Una de estas líneas de actuación es Más Equidad INNOVACIÓN con medidas innovadoras específicas que
contribuyan al éxito educativo y a la prevención del absentismo y del abandono escolar.

¿ Programa de hábitos de vida saludable. El Programa de Hábitos de Vida Saludable tiene como objetivo desarrollar
competencias en materia de promoción de la salud que faciliten la elección y adopción de estilos de vida saludables.
Se trata de contribuir al desarrollo integral del alumnado a través de la salud y el bienestar para mejorar la salud
individual y comunitaria.

¿ Programas culturales. Los Programas Culturales forman parte de una estrategia que busca facilitar el acceso del
alumnado a los bienes culturales, así como fomentar su participación activa, creativa y crítica en el entorno cultural.
Los centros educativos desarrollan proyectos interdisciplinarios y vivenciales, situando la cultura como un elemento
esencial para la construcción de identidades, la cohesión social y el aprendizaje significativo.

¿ STEAM 4.0. (Incluido en TDE), que pretende fomentar la vocación científica y tecnológica del alumnado mediante
trabajos y proyectos en equipo. Establece medidas para impulsar el desarrollo de la competencia digital del
alumnado y del profesorado a través del desarrollo del pensamiento computacional, la programación, la robótica y el
buen uso de la inteligencia artificial.

¿ Programa AulaDjaque. Es un programa con la finalidad de dar a conocer los beneficios de la práctica y enseñanza
del ajedrez en el ámbito educativo. Para participar en el programa no se necesita saber nada del juego previamente,
ni siquiera las reglas básicas, dado que el núcleo del programa está concebido para la formación progresiva que
acompañará al docente en su proceso de aprendizaje de esta disciplina.

¿ Plan de cooperación territorial de refuerzo de la competencia matemática. El Plan de Cooperación Territorial
(PCT) de refuerzo de la competencia matemática es una iniciativa interterritorial promovida por el Ministerio de
Educación y Formación Profesional de España para mejorar el rendimiento del alumnado de Primaria, ESO y Ciclos
Formativos de Grado Básico en matemáticas, especialmente en los centros con mayores necesidades. Busca
reducir la brecha de género, formar a docentes en metodologías de aprendizaje competencial y asesorar a los
centros en el diseño de sus propios planes de mejora matemática

¿ Programa de Atención Socioeducativa ZTS. El Programa de Atención Socioeducativa en Zonas con Necesidades
de Transformación Social (ZTS) es una iniciativa en Andalucía que busca mejorar la educación y el bienestar en
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áreas con desafíos sociales significativos. Este programa proporciona recursos adicionales, como personal docente
especializado y orientadores, para atender de manera personalizada a estudiantes y sus familias. Además, fomenta
la mediación entre la comunidad educativa y la intervención directa para garantizar una educación inclusiva y de
calidad

¿ Prácticum Ciencia de la Educación y Psicología. Con el objeto de que el alumnado universitario de las titulaciones
vinculadas con la docencia, adquieran las competencias profesionales necesarias para obtener la titulación
correspondiente, y en aras de colaborar con la formación inicial del futuro profesorado y ajustarla a las necesidades
de cualificación requeridas por el Sistema Educativo Andaluz, la Administración educativa asume la tarea de
establecer un marco de actuación que permita al futuro profesorado realizar una fase de prácticas en la que
desarrolle y adquiera parte de las competencias profesionales que le sean necesarias para el ejercicio de la
docencia, facilitando una red de centros para su realización, así como su tutela por parte de personal docente
experimentado.

¿ Proyecto de Orientación Profesional y de Formación para la Inserción Laboral, que se desarrolla en el Centro
desde su creación, y cuyos responsables son el Departamento de Orientación.

¿ Programa de bienestar y protección de la infancia y la adolescencia/convivencia escolar, para responder a las
necesidades de los centros educativos relacionadas con las actuaciones a realizar, para garantizar los derechos de
la infancia y la adolescencia, la convivencia pacífica y el bienestar. El Programa de Bienestar Emocional implica
promover la salud física y mental, desarrollar las competencias sociales y emocionales, crear entornos que
fomenten las relaciones positivas, la resolución pacífica de conflictos, la colaboración, el aprendizaje y el desarrollo
personal. Reforzar la capacidad del alumnado, del profesorado y de la comunidad educativa para tomar decisiones
saludables es fundamental para el desarrollo de entornos escolares libres de violencia.

¿ Programa Más Deporte, mediante el cual se pretende dar respuesta a necesidades del alumnado para aumentar
la práctica deportiva y mejorar la conciliación de la vida familiar y laboral. Viene, en suma, a reforzar las actividades
deportivas de los centros docentes en los niveles locales, comarcales, provinciales y autonómico, en colaboración
con Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, así como con otras entidades colaboradoras y con la Consejería de
Salud y Consumo y la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. A través del Programa, la práctica del deporte
también debe integrar la actividad lúdica mediante juegos recreativos y populares que desarrollen el contacto del
alumnado con el entorno, así como con sus compañeros para maximizar el trato personal y minimizar el uso
negativo que se pueda hacer de las Nuevas Tecnologías. En nuestro centro se han solicitado dos grupos:
¿Aerobic¿ y ¿Otro deporte¿.

¿ Programa formativo FP Dual en colaboración con empresas, con el fin de:

¿ Apoyar y reforzar la colaboración de las empresas, principalmente con PYMES y micro pymes, así como
consorcios y asociaciones sectoriales con los centros docentes en el desarrollo de proyectos de Formación
Profesional dual.

¿ Diseñar, junto con las empresas participantes en el proyecto, programas formativos adaptados a la realidad de los
sectores productivos y en armonía con los procesos de enseñanza y aprendizaje que permitan al alumnado
participante la adquisición de todas las competencias profesionales inherentes al ciclo formativo o al curso de
especialización en el que se encuentra matriculado. 

¿ Involucrar a los sectores productivos en proyectos de Formación Profesional  dual mediante la puesta en marcha
de medidas de apoyo en la elaboración, gestión y evaluación de los mismos.

¿ Dinamizar la participación de las personas responsables laborables en el desarrollo de proyectos de Formación
Profesional dual junto con el centro educativo. 

¿ Propiciar la transferencia e intercambio de conocimiento entre los centros docentes y los sectores productivos
dentro del marco de los proyectos de Formación Profesional dual. 

¿ Provocar sinergias entre el sector productivo y el sistema educativo de Formación Profesional dentro del marco de
los proyectos de Formación Profesional dual. 

¿ Programa de Intercambio Escolar con el colegio Jeanne D¿arc de Maen Roch en Bretaña (Francia), mediante
este intercambio lingüístico pretendemos reforzar el aprendizaje del francés de nuestro alumnado, el desarrollo de
su dimensión sociocultural y los valores de la ciudadanía común europea. En España el alumnado francés asiste a
clase y visita diversos puntos geográficos de interés cultural. 

¿ Programa de Gestión de la Convivencia "EDUCALCÁNTARA¿, plataforma digital de gestión de incidencias de
conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia. Este soporte permite una gran implicación de
los padres y madres en la educación de sus hijos, así como la autorregulación del comportamiento por parte del
alumno/a. 

 -      Programa de intercambio a Berlín, en coordinación con el IES Miraflores

El departamento de inglés participa de una forma activa en determinados programas, tanto en programas que nos
vienen dados de oficio, como en otros propios del centro:  Plan de igualdad, Plan de compensación educativa,
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Escuela espacio de paz, programas culturales, FP Dual y Educalcántara. En aquellos planes en los que el
departamento no participa de modo activo, fomenta  y facilita el clima adecuado para que se desarrollen y prestaría
la asistencia necesaria  que podamos ofrecer en caso de que así nos fuese requerido. Especial atención merece la
cooperación con el IES Miraflores para el primer intercambio con estudiantes en Berlín, que coordina la miembro del
Departamento Doña María del Pilar Martínez Serralvo y en el que participa todo el departamento de inglés.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía,  "En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros
en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán
y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y
a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta
formativa".  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, "los
centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas,
programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del
calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable,
incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a
las familias ni exigencias a la Administración educativa. "  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, "Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo"

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, "El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo."

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
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fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

Cabe mencionar que nuestro departamento utiliza de forma habitual las TICs a la hora de acometer tareas de toda
índole: proyectos, ejercicios prácticos de todas las destrezas de la lengua inglesa, presentaciones, classroom, etc.
Nuestro compromiso con la integración de las TICs en la realización y desarrollo del currículum y aprendizaje de la
materia este año pretende abordar de manera mucho más expresa y concreta la promoción un comportamiento
responsable en línea por parte del alumnado. Esto incluye el cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y
de copyright, el conocimiento sobre los tipos de licencias Creative Commons (CC), y el uso adecuado de bancos de
imágenes libres de copyright.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo». La relación
de profesorado perteneciente a este departamento y la distribución de las materias adjudicadas a cada uno de ellos
para el presente curso, en la siguiente:



Dña. Raquel García García Inglés:

Jefa de departamento (3h)

ASL 1º de diversificación (10h)

Inglés 3º ESO C (4h)

ATEDU 3º ESO C (1h)

18 horas



Dña. M.ª Jesús Marín Carmona:

Comunicación y ccss en cfgb 2º (5h)

Inglés 2º bachillerato (3h)

Inglés 1º bach A y B (8H)

Tutoría 2º bachillerato

Reducción mayores de 55 años (2h).

16 horas



Dña. Pilar Martínez Serralvo:

ASL 2º de diversificación (10h)

Inglés de 1º de eso A y B (8h)

Plan de Igualdad (1h)

19 horas



Dña. Ana Ramírez García:

Inglés 2º eso A y C

Inglés 3º eso D y A

Tutoría 2º ESO A

18 horas



Dña Irma Buisán García:

Inglés 4º eso A y B (8h)

Inglés 2º eso D y B (8h)

Tutoría 4º eso A (2h)

18 horas



Dña Lourdes Vila Herrero

Inglés 4º eso C y D (8h)

ATEDU 3º eso A y E  (1H)

Reducción de jornada 50%

9 horas
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D. Jacobo Sánchez Padilla:

Inglés 1º eso C y D

Inglés 3º eso B y E

Tutoría 1º eso C

18 horas.






4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
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inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

 Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El
profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia.».

  Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: anexo program. ingles curso 2526.pdf  Fecha de subida: 25/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Inglés

     La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria explica en su artículo 12 que esta evaluación debe ser competencial y debe tener como
referente las competencias específicas de la materia. Así, a diferencia del proceso de evaluación del aprendizaje en
el que el referente fundamental son los criterios de evaluación, en este caso el foco debe ponerse en las
competencias específicas. Además, en dicho artículo se afirma que deben usarse diversas herramientas para la
evaluación, siendo la observación la principal. Incluso se dice que en ningún caso consistirá exclusivamente en una
prueba objetiva

    La información obtenida a través de la evaluación inicial será el punto de referencia para la elaboración de las
programaciones didácticas, que deberán adaptarse a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del grupo.

   Por tanto, para realizar esta evaluación seguiremos los siguientes principios:

- Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal y como fija la normativa para el
nivel. Se trata de medir el desempeño competencial establecido en la norma.

- Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la evaluación inicial primará obtener
información detallada sobre el nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades
concretas¿), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica.

-     Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos tener una visión global del nivel
de desempeño competencial de nuestro alumnado (analizando pequeñas muestras de las competencias específicas
del nivel), resulta imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. En realidad, serán las
propias competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá uno que nos aporte una
información más completa.

-     Combinar la información global del grupo con la individual: durante el proceso de evaluación inicial nos
centraremos en obtener información sobre el nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin descuidar lo
individual, es decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos o de necesidades individuales de
aprendizaje.

-      Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el principio más importante de todo el
proceso, pues si no lo seguimos la evaluación inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida
a través de diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo adecuado para reflexionar
sobre los datos concretos que hemos obtenido: cuál es el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del
grupo como individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido adecuado o insuficiente,
qué dificultades concretas de aprendizaje he detectado, qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado,
etc.

El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos y de información cualitativa
hasta una toma de decisiones educativas concretas. Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de
adaptar el proceso educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en todo
momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa más adecuada. Por tanto, la
evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en una primera fase, su análisis en una
segunda y la toma de decisiones educativas en una tercera y última etapa. Una vez analizada la información
pertinente, se procede a la toma de decisiones educativas atendiendo a las dificultades detectadas. Además, esta
información se usará tanto para la elaboración de la programación didáctica como para el diseño de las situaciones
de aprendizaje. Hemos partido de los aprendizajes que se impartieron o dejaron de impartirse en el curso anterior
para poder ponernos al día de las carencias detectadas, se ha contrastado el nivel inicial del alumnado en relación
con dichos aprendizajes y con las indicaciones del equipo docente del curso anterior, las observaciones del primer
mes decurso, el estado integral y emocional y lo aportado por el resto de los equipos educativos en la sesión de
evaluación inicial. Asimismo se ha tenido en consideración la competencia oral y comprensión lectora del alumnado
para ajustar el plan lector de nuestro centro.

Al respecto, la primera conclusión a la que llega el departamento es que debido a que el desarrollo del aprendizaje
del idioma se desarrolla de forma cíclica no es necesario una propuesta programática distinta para el alumnado que
sigue un PRA sino tener en cuenta dichas dificultades en función de las actividades y propuestas que se vayan
desarrollando y, si fuera necesario, reforzando el aprendizaje con un mayor detenimiento. Las propuestas de mejora
van enfocadas a cursos concretos que plantean mayor índice de dificultades, como son los grupos con un elevado
número de alumnos y alumnas que precisan de adaptaciones significativas y los de Diversificación, que reúnen a un
alumnado con carencias importantes en la adquisición de las competencias clave. En ambos casos el departamento
llevará a cabo un ritmo de clase que los englobe. Asimismo, en 1º y 2º de FPB también hay ritmos de aprendizaje
muy diferentes, para ello se realizarán muchas actividades cortas y dinámicas, pruebas escritas frecuentes y
variadas por unidades y acordes al nivel que presenta el alumnado.


1.  Evaluación inicial:
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Del mismo modo, desde el inicio de curso, se ha comenzado la atención y el seguimiento del alumnado con la
materia pendiente con el claro objetivo de atajar pronto las posibles dificultades. Esta propuesta se lleva a cabo en
colaboración con las familias, al alumno se le entrega un cuadernillo cuyo seguimiento realiza el profesor del curso
actual. La información del trabajo realizado se traslada a la familia en cada evaluación. En esta misma línea se
trabajará con el alumnado repetidor y que no habiendo promocionando de curso, tenga problemas para seguir el
ritmo de clase, en este sentido, se procurará que se integre en el trabajo diario con los nuevos compañeros.

Por otra parte, las adaptaciones curriculares han comenzado igualmente desde principio de curso. Los miembros
del departamento ponemos en común las actividades que entre todos hemos consensuado y en las diferentes
reuniones de departamento compartimos las experiencias de éxito. Durante este curso hemos buscado nuevos
materiales para poder atender al alumnado debido a que algunos estudiantes presentan un nivel curricular de
etapas de primaria o incluso algunos no han trabajado nunca la asignatura de Inglés en sus países de procedencia.
En este nivel nos encontramos, como es habitual, con un alumnado que presenta diferentes ritmos de aprendizaje,
una importante falta de hábitos de trabajo en el aula y en casa y que aún no se han adaptado a la etapa educativa
en la que se encuentran.

Hay un grupo pequeño de alumnos disruptivos, que interrumpen la marcha de la clase y precisan de medidas
disciplinarias continuas. Es importante reseñar que en las reuniones de tránsito llevadas a cabo el pasado curso, los
colegios adscritos comunicaron al centro que serían numerosos los alumnos con necesidades especiales que
ingresarían el presente curso 25/26 en nuestro centro.

A continuación se describen las características que presentan el alumnado de 1º de ESO:

1º ESO A:

Este grupo presenta un nivel competencial alto en la C1, C3 y C4; así como un nivel medio en la C2, C5 y C6. Un
alumno del grupo acude a ATAL.

1º ESO B:

Este grupo presenta un nivel competencial bajo en las 6 competencias específicas.

1º ESO C:

Este grupo presenta un nivel competencial bajo en las 6 competencias específicas, contando además con las
siguientes medidas individuales:

PRA para alumnado repetidor: 5

PRA para alumnado no NEAE: 4

PRA NEAE: 2

En este grupo hay un alumno usuario de ATAL.

1º ESO D:

Este grupo presenta un nivel competencial bajo en la C1, en relación con las destrezas orales. El resto de las
competencias reflejan un nivel medio de adquisición. Contamos además con las siguientes medidas individuales:

PRA por alumnado repetidor: 4

Este nivel   lo compone un alumnado, por tanto, muy diverso en todos los sentidos, no solo por su nivel académico
sino también por aspectos familiares y personales. Por todo ello consideramos que es imprescindible adoptar
importantes propuestas para mejorar la convivencia y el ritmo de trabajo en el aula:

- Es necesario insistir aún más en la introducción o adaptación de tareas y pruebas. Mantener un ritmo de
aprendizaje dinámico.

- Intercalar más clases convencionales con otras más prácticas. Realizar un mayor control de cuadernos y material
de trabajo.

- Seguir realizando proyectos y actividades en grupo o por parejas que favorezcan el aprendizaje entre iguales.

- Potenciar el uso de ordenadores en el aula como fomento del autoaprendizaje y familiarización con las TICs.
Fomentar el trabajo en la zona interactiva que les ofrece la editorial con múltiples actividades motivadoras y
dinámicas.

- Incorporar más tests breves de contenidos/actividades muy específicos para obligarles a potenciar o adquirir un
mínimo hábito de estudio

- Revisar diariamente que han entendido las tareas que deben realizar y supervisar frecuentemente el trabajo del
día.

- Insistir en la colaboración de las familias a través de las tutorías.

- Fomentar la autoevaluación del alumnado para hacerlos responsables de su propio aprendizaje.




2.  Principios Pedagógicos: 
  Los principios pedagógicos responderán al artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. De forma general, la intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases
que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de
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salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. A su vez, tal y como se recoge en el art. 6 RD 217/2022 de
29 de marzo,  nuestro departamento elaborará propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa
atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitraremos métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
 

    Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.

    En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.

    Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

    Sin perjuicio de su tratamiento específico, se trabajará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la
comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu
crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad. En todo caso, se
fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

    Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.



    Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de los alumnos.

    Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.

    De igual modo, se regularán soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que
manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los
alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad.

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Se incluirán
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los
niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, se permitirá que el alumnado
desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde nuestro departamento se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
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ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) Con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
      Para responder al artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la
metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, que partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

    En el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se indica que, de forma
general, la metodología favorecerá que el alumnado sea agente de su propio aprendizaje. 

    La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas
competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la
realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia
de Competencias para la Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en
el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más
de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la
internacionalización y la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas ampliando las
perspectivas del alumnado.

    La materia de Inglés contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave que conforman el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y, de forma directa, participa en la consecución de la
competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y
la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos
e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural y
contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad
democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Inglés en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua
extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia,
así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural.

    El eje del currículo de Inglés está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas con los descriptores de
las distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado
comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera y ampliar su repertorio lingüístico
individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares
como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles
lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad
por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

    Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las
culturas vehiculadas a través del Inglés, tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de
información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse
plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello,
el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de
la tecnología suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia.

    Las competencias específicas de la materia de Inglés en la Educación Secundaria Obligatoria suponen una
progresión con respecto a las adquiridas durante la Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta
nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

24
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
13

:2
1:

41

13Pág.: de

I.E.S. Manuel Alcántara

73

ampliación y una profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción,
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar
mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de transmitir información. La progresión además conlleva
otorgar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las
distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de
Inglés también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el
alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas
interculturales.

    Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de adquisición de las competencias específicas
por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean
enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y
uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo psicoevolutivo del
alumnado de la etapa de Educación Secundaria.

    Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes
(saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación
de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad
de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Inglés y a la
mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través del Inglés y su valoración
como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los
saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

    El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia que incluyan aspectos relacionados con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a
la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el
carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas,
significativas y relevantes y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente
social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica
tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de
sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

    En concreto en nuestro departamento el enfoque metodológico pretende motivar al alumnado para que aprenda
inglés proporcionándoles ocasiones que impliquen la interacción continua, ya sea con un texto escrito o sobre el
que hay que redactar, con propuestas auditivas de diversa índole, incluidos vídeos o canciones, conversaciones
entre pares, exposiciones al grupo, de manera que amplíen sus conocimientos sobre temas socioculturales y de
interés para dicho alumnado. Con ello se pretende que desarrollen las capacidades que necesitan para alcanzar
una auténtica competencia comunicativa, con tareas que pongan en continua relación lo aprendido.

    Se propone una metodología enfocada al desarrollo de las destrezas de vocabulario, gramática, lectura y
estrategias de comunicación. Para ello se pone en uso diverso material que ofrece numerosas situaciones
interculturales e interdisciplinares y que también incluye ejercicios adicionales para el alumnado que acaban antes,
para los que poseen un mayor nivel de conocimientos y para las clases que necesitan atender a la diversidad.
Todo enmarcado en los principios metodológicos expresados a continuación:

- Metodología activa, participativa, constructiva y socializadora. La actividad educativa debe dar preeminencia al
uso de la lengua, a la lectura y a la expresión  oral y escrita. El alumno debe tomar la iniciativa en el proceso de
aprendizaje, lo que incidirá en su autonomía y madurez personal.

- Se  parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el conocimiento efectivo en el
ámbito de la comunicación y expresión. La organización y secuenciación de los contenidos del área están
diseñadas para que las nuevas nociones se asienten sobre las más antiguas.

-       Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, alrededor de los que se tratarán de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

24
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
13

:2
1:

41

14Pág.: de

I.E.S. Manuel Alcántara

73

forma adecuada todos los contenidos. El profesor orientará al alumno para que comprenda los conceptos y
establezca relaciones significativas entre ellos; guiará sus actuaciones mostrándole las destrezas, técnicas y
estrategias referidas al saber hacer y transmitirá nociones relativas a las actitudes, valores y normas consideras
como objeto de enseñanzay aprendizaje para que los alumnos adopten comportamientos basados en valores
racionales y libremente asumidos.

- Las técnicas de trabajo cooperativo serán de aplicación permanente en el aula. La interacción con otros alumnos
y la toma de decisiones fomenta los valores de respeto, esfuerzo y cooperación. Para ello, se ha de estimular la
participación, y el trabajo en grupo sin descuidar la atención individualizada para adecuar el proceso de enseñanza
al de aprendizaje.

- La aplicación a contextos reales. Recogemos contenidos aplicables a la vida cotidiana y la sociedad actual para
que el alumno alcance una madurez personal y sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el
ámbito personal y en el mundo laboral.

- Las actividades formativas tendrán como objetivo adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad.
La lengua extranjera tiene un marcado componente interdisciplinar que nos permite movernos hacia otros campos
del conocimiento. También en el caso de la FPB, nos permite integrar contenidos y competencias relacionados con
el mundo laboral, que se trabajan en las unidades de Lifelong learning.

- Se parte del análisis de los objetivos, resultados del aprendizaje y criterios de evaluación del área de ingléss
para determinar los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que desarrollan los citados objetivos.
- Se secuencian los citados contenidos en siete bloques (Vocabulary, Grammar, Reading, Listening,
Pronunciation, Speaking, Writing) siguiendo la lógica interna de la materia y potenciando el aprendizaje lingüístico
y las destrezas propias a desarrollar en el aprendizaje de la lengua extranjera.

- En cada una de las unidades de trabajo se tienen en cuenta los conocimientos previos y los aprendizajes no
formales del alumnado, para a partir de ellos desarrollar la teoría mediante warmer activities, propuestas, ejercicios
de aplicación, refuerzo y profundización, de forma que se trabajen los contenidos procedimentales.

- Se plantean actividades resueltas que cumplen varias funciones:

- Ejemplificación de procedimientos.

- Modelo de aplicación práctica de contenidos que ayudan a los alumnos a adquirir las técnicas y estrategias
necesarias para la resolución de las actividades.

- Profundización en determinados contenidos que necesitarán conocer en su carrera académica.

- Las actividades se secuencian según su grado de dificultad, de menor a mayor.

- Todas las actividades están relacionadas con el propósito de desarrollar de forma lógica y coherente los
contenidos desarrollados y poner en práctica lo aprendido a través de situaciones de aprendizaje


4.  Materiales y recursos:             
1º ESO: Choices 1, Burlington Books. Student's Book and Workbook.

Lecturas adaptadas en inglés para los diferentes niveles. Nuestro departamento pone a disposición del alumnado
los títulos necesarios para una clase completa.

También se utilizarán los siguientes libros y materiales para las clases:

Libro de preparación de pruebas de nivel B1 (Preliminary English Test-PET). Oral Skills: Listening and Speaking:
nivel 1 y 2 . Editorial Oxford University Press. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial
Cambridge.Cambridge. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial Macmillan.

Oral Skills: Listening and Speaking: . Editorial Burlington books.

Materiales audiovisuales y diferentes recursos del libro Choices 1, 2 y 3, como son:

Student's book

- Situaciones de aprendizaje centradas en temas interesantes y estimulantes.

- Irregular verb list

- Pronunciation appendiz

- Culture Quiz Choices

- Language Lab

- Focus on Andasia

- Vocabulary presentation

- Grammar Presentations

- Videos and worksheets

- Digital Extras

- Record Yourself

- Class Games

- Shuffle Games

- Vocabulary and grammar review

Workbook. Zona interactiva
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- Vocabulary reference: Glossary Speaking Glossary

- Language resource: grammar appendix; Lista de verbos irregulars tradicidos al español

- Writing Guide

- Learning Competences

- Language Builder

- Project Appendix: Project planners; presentation tips; cue cards

- Progress check

- Competences check

- Assess yourself

  Además de todos estos recursos se proporcionan práctica para los tests, práctica extra de gramática, ampliación
de lectura, vocabulario, etc.

Para aquellos alumnos que necesitan tanto materiales de refuerzo como materiales de profundización, el
departamento se los proporciona tanto de nuestros libros de gramática, lectura, destrezas, etc.,  como de recursos
digitales, como por ejemplo la página web del British Council,  Onestopenglish, y otras webs de ESL.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
    La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y toma como referente principal los criterios de evaluación que, a su vez, está
asociados con las competencias específicas. Partiendo de estos le corresponde a los centros establecer criterios
de calificación e instrumentos acordes con la estructura anterior.

    De este modo, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva y tomará como referentes los criterios de evaluación a través de los cuales se
medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

El esquema que se presenta a continuación, refleja con carácter general, la relación que establece nuestro
departamento entre las competencias específicas, los criterios de evaluación y los instrumentos que se usarán para
cuantificar lo anterior. En nuestra asignatura se establecen 6 competencias específicas asociadas a un total de 16
criterios de evaluación, todos ellos contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán los diferentes instrumentos que aparecen reflejados a continuación.

- La Comp. Específica 1ª vinculada a los criterios: 1.1, 1.2 y 1.3 se evaluará con los instrumentos: READING and
LISTENING Comprehension TASKS.

- La Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.1, se evaluará con el instrumento: SPEAKING TASKS.

- La Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.2 y 2.3, se evaluará con el instrumento: WRITING TASKS.

- La Comp. Específica 3ª vinculada a los criterios: 3.1 y 3.2 se evaluará con los instrumentos: SPEAKING, ROLE
PLAY e INTERACTION TASKS.

- La Comp. Específica 4ª vinculada a los criterios: 4.1 y 4.2 se evaluará con los instrumentos: MEDIATION TASKS.


- La Comp. Específica 5ª   vinculada a los criterios: 5.1, 5.2 y 5.3 se evaluará con los instrumentos: USE OF
ENGLISH (grammar and vocabulary tasks).

- La Comp. Específica 6ª vinculada a los criterios: 6.1, 6.2 y 6.3 se evaluará con los instrumentos: PROJECTS y
zona Interactiva.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1. School Days- 1er TRIMESTRE

2. My time- 1er TRIMESTRE

3. That's enterteinment- 1er TRIMESTRE

4. Where we live- 2º TRIMESTE

5. Watch or play!- 2º TRIMESTRE

6. What a feast! - 2º TRIMESTRE

7. Discovering Nature- 3er TRIMESTRE

8. Going Away- 3er TRIMESTRE


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- ENG 1 - SA 3 Choices: That's Entertainment
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- ENG 1 - SA 8 Choices: Going away

- My Time

- School Days

- SdA Unit 7 Discovering Nature.

- Watch or play

- What a feast!

- Where we live

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La propuesta de actividades complementarias y extraescolares del departamento de

inglés para el presente curso es la siguiente:

Actividades extraescolares

-Visita al teatro en inglés (fecha por determinar).

- Visita al cementerio inglés para alumnos de 3º y 4º de ESO (en torno al mes de

noviembre).

-Visita al supermercado (alumnos de 1º de diversificación, segundo trimestre).

-Visita al centro histórico, museo de Málaga y museo del videojuego (alumnos de 1º de

diversificación).

- Visita a la catedral de Córdoba (2º de diversificación)

-Actividades complementarias

-Celebración de Halloween con un concurso de postres terroríficos y otro de relatos

terroríficos (mes de noviembre).

- Charla de cultura inglesa (fecha por determinar)

-Celebración del día de la anglofonía (en el mes de abril)

-Participación en otros planes y proyectos del centro, como el Plan de Igualdad,

mediante una exposición de murales de mujeres de la cultura anglosajona que han

sido relevantes a lo largo de la historia y celebración del día de la niña y la mujer en la

ciencia (febrero).

- Intercambio lingüístico con Berlín en colaboración con el IES Miraflores de los Ángeles.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

24
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
13

:2
1:

41

18Pág.: de

I.E.S. Manuel Alcántara

73

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Inglés

     La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria explica en su artículo 12 que esta evaluación debe ser competencial y debe tener como
referente las competencias específicas de la materia. Así, a diferencia del proceso de evaluación del aprendizaje en
el que el referente fundamental son los criterios de evaluación, en este caso el foco debe ponerse en las
competencias específicas. Además, en dicho artículo se afirma que deben usarse diversas herramientas para la
evaluación, siendo la observación la principal. Incluso se dice que en ningún caso consistirá exclusivamente en una
prueba objetiva

    La información obtenida a través de la evaluación inicial será el punto de referencia para la elaboración de las
programaciones didácticas, que deberán adaptarse a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del grupo. 

   Por tanto, para realizar esta evaluación seguiremos los siguientes principios:

- Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal y como fija la normativa para el
nivel. Se trata de medir el desempeño competencial establecido en la norma.

-      Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la evaluación inicial primará obtener
información detallada sobre el nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades
concretas¿), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica.

- Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos tener una visión global del nivel de
desempeño competencial de nuestro alumnado (analizando pequeñas muestras de las competencias específicas
del nivel), resulta imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. En realidad, serán las
propias competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá uno que nos aporte una
información más completa.

- Combinar la información global del grupo con la individual: durante el proceso de evaluación inicial nos
centraremos en obtener información sobre el nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin descuidar lo
individual, es decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos o de necesidades individuales de
aprendizaje.

- Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el principio más importante de todo el
proceso, pues si no lo seguimos la evaluación inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida
a través de diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo adecuado para reflexionar
sobre los datos concretos que hemos obtenido: cuál es el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del
grupo como individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido adecuado o insuficiente,
qué dificultades concretas de aprendizaje he detectado, qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado,
etc.



    El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos y de información cualitativa
hasta una toma de decisiones educativas concretas. Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de
adaptar el proceso educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en todo
momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa más adecuada.

    Por tanto, la evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en una primera fase, su
análisis en una segunda y la toma de decisiones educativas en una tercera y última etapa.

   Una vez analizada la información pertinente, se procede a la toma de decisiones educativas atendiendo a las
dificultades detectadas. Además, esta información se usará tanto para la elaboración de la programación didáctica
como para el diseño de las situaciones de aprendizaje.

    Hemos partido de los aprendizajes que se impartieron o dejaron de impartirse en el curso anterior para poder
ponernos al día de las carencias detectadas, se ha contrastado el nivel inicial del alumnado en relación con dichos
aprendizajes y con las indicaciones del equipo docente del curso anterior, las observaciones del primer mes de
curso, el estado integral y emocional y lo aportado por el resto de los equipos educativos en la sesión de evaluación
inicial

     Asimismo se ha tenido en consideración la competencia oral y comprensión lectora del alumnado para ajustar el
plan lector de nuestro centro.

    Al respecto, la primera conclusión a la que llega el departamento es que debido a que el desarrollo del
aprendizaje del idioma se desarrolla de forma cíclica no es necesario una propuesta programática distinta para el
alumnado que sigue un PRA sino tener en cuenta dichas dificultades en función de las actividades y propuestas que
se vayan desarrollando y, si fuera necesario, reforzando el aprendizaje con un mayor detenimiento.

    Las propuestas de mejora van enfocadas a cursos concretos que plantean mayor índice de dificultades, como
son los grupos con un elevado número de alumnos y alumnas que precisan de adaptaciones significativas y los de
Diversificación, que reúnen a un alumnado con carencias importantes en la adquisición de las competencias clave.

1.  Evaluación inicial:
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En ambos casos el departamento llevará a cabo un ritmo de clase que los englobe. Asimismo, en 1º y 2º de FPB
también hay ritmos de aprendizaje muy diferentes, para ello se realizarán muchas actividades cortas y dinámicas,
pruebas escritas frecuentes y variadas por unidades y acordes al nivel que presenta el alumnado.

    Del mismo modo, desde el inicio de curso, se ha comenzado la atención y el seguimiento del alumnado con la
materia pendiente con el claro objetivo de atajar pronto las posibles dificultades. Esta propuesta se lleva a cabo en
colaboración con las familias, al alumno se le entrega un cuadernillo cuyo seguimiento realiza el profesor del curso
actual. La información del trabajo realizado se traslada a la familia en cada evaluación. En esta misma línea se
trabajará con el alumnado repetidor y que no habiendo promocionando de curso, tenga problemas para seguir el
ritmo de clase, en este sentido, se procurará que se integre en el trabajo diario con los nuevos compañeros.

Por otra parte, las adaptaciones curriculares han comenzado igualmente desde principio de curso. Los miembros
del departamento ponemos en común las actividades que entre todos hemos consensuado y en las diferentes
reuniones de departamento compartimos las experiencias de éxito. Durante este curso hemos buscado nuevos
materiales para poder atender al alumnado debido a que algunos estudiantes presentan un nivel curricular de
etapas de primaria o incluso algunos no han trabajado nunca la asignatura de Inglés en sus países de procedencia.
 2º ESO

En general se observa un nivel heterogéneo con un clima de convivencia que, salvo algunas excepciones, no
presenta grandes problemas.

El ritmo de trabajo en clase es, en ocasiones, poco fluido debido, en la mayoría de los casos, a la falta de interés y a
la carencia de conocimientos previos.

Contamos con grupos inquietos, con diferentes y variadas problemáticas y que interrumpen el ritmo de clase con
frecuencia pero también con un sector de alumnado participativo y que se implican en las actividades de clase.

Por lo general en casa trabajan poco pero esperamos que con nuestra insistencia en valorar y reforzar en clase los
contenidos y hacer un seguimiento continuo al alumnado objeto de Programas de refuerzos conseguiremos
alcanzar los resultados más óptimos posibles.



A continuación se describen las características que presentan el alumnado de 2º de ESO: 

2º ESO A:

Tenemos un curso con un nivel competencial medio, en el que se requieren medidas concretas individuales en
estos casos:

PRA para alumnado repetidor: 4

PRA para alumnado con la materia pendiente: 9

PRA NEAE: 1

2º ESO B:

Se trata de un grupo con nivel competencial medio, en el que se requieren medidas concretas individuales en estos
casos:

PRA para alumnado repetidor: 4

PRA para alumnado con la materia pendiente: 9

PRA NO NEAE: tres alumnos

2º ESO C:

Se trata de un grupo con un nivel competencial bajo, dentro del cual se encuentran dos alumnas con un alto nivel
compentencial. Se requieren medidas concretas individuales para en estos casos:

PRA para alumnado con la materia pendiente: 13 

2º ESO D

Se trata de un grupo con bajo nivel competencial y disruptivo, en el que se requieren medidas concretas
individuales para los siguientes casos:

PRA para alumnado repetidor: 3

PRA para alumnado con la materia pendiente: 12

PRA NO NEAE: 1

Contamos con grupos inquietos, con diferentes y variadas problemáticas y que interrumpen el ritmo de clase con
frecuencia pero también con un sector de alumnado participativo y que se implican en las actividades de clase.

Por lo general en casa trabajan poco pero esperamos que con nuestra insistencia en valorar y reforzar en clase los
contenidos y hacer un seguimiento continuo al alumnado 

Este nivel   lo compone un alumnado muy diverso en todos los sentidos, no solo por su nivel académico sino
también por aspectos familiares y personales. Por todo ello consideramos que es imprescindible adoptar
importantes propuestas para mejorar la convivencia y el ritmo de trabajo en el aula:

- Es necesario insistir aún más en la introducción o adaptación de tareas y pruebas. Mantener un ritmo de
aprendizaje dinámico.

- Intercalar más clases convencionales con otras más prácticas. Realizar un mayor control de cuadernos y material
de trabajo.
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- Seguir realizando proyectos y actividades en grupo o por parejas que favorezcan el aprendizaje entre iguales.

- Potenciar el uso de ordenadores en el aula como fomento del autoaprendizaje y familiarización con las TICs.
Fomentar el trabajo en la zona interactiva que les ofrece la editorial con múltiples actividades motivadoras y
dinámicas.

- Incorporar más tests breves de contenidos/actividades muy específicos para obligarles a potenciar o adquirir un
mínimo hábito de estudio

- Revisar diariamente que han entendido las tareas que deben realizar y supervisar frecuentemente el trabajo del
día.

- Insistir en la colaboración de las familias a través de las tutorías.

- Fomentar la autoevaluación del alumnado para hacerlos responsables de su propio aprendizaje.








2.  Principios Pedagógicos: 
    Los principios pedagógicos responderán al artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. De forma general, la intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases
que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. A su vez, tal y como se recoge en el art. 6 RD 217/2022 de
29 de marzo,  nuestro departamento elaborará propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa
atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitraremos métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
 

    Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.

    En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.

    Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

    Sin perjuicio de su tratamiento específico, se trabajará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la
comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu
crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad. En todo caso, se
fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

    Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.



    Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.

    Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.

    De igual modo, se regularán soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que
manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los
alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad.

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Se incluirán
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los
niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, se permitirá que el alumnado
desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
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alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde nuestro departamento se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) Con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
      Para responder al artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la
metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, que partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

    En el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se indica que, de forma
general, la metodología favorecerá que el alumnado sea agente de su propio aprendizaje. 

    La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas
competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la
realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia
de Competencias para la Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en
el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más
de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la
internacionalización y la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas ampliando las
perspectivas del alumnado.

    La materia de Inglés contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave que conforman el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y, de forma directa, participa en la consecución de la
competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y
la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos
e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural y
contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad
democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Inglés en la etapa de Educación Secundaria
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Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua
extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia,
así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural.

    El eje del currículo de Inglés está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas con los descriptores de
las distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado
comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera y ampliar su repertorio lingüístico
individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares
como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles
lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad
por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

    Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las
culturas vehiculadas a través del Inglés, tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de
información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse
plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello,
el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de
la tecnología suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia.

    Las competencias específicas de la materia de Inglés en la Educación Secundaria Obligatoria suponen una
progresión con respecto a las adquiridas durante la Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta
nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una
ampliación y una profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción,
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar
mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de transmitir información. La progresión además conlleva
otorgar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las
distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de
Inglés también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el
alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas
interculturales.

    Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de adquisición de las competencias específicas
por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean
enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y
uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo psicoevolutivo del
alumnado de la etapa de Educación Secundaria.

    Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes
(saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación
de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad
de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Inglés y a la
mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través del Inglés y su valoración
como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los
saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

    El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia que incluyan aspectos relacionados con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a
la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el
carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas,
significativas y relevantes y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente
social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica
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tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de
sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

    En concreto en nuestro departamento el enfoque metodológico pretende motivar al alumnado para que aprenda
inglés proporcionándoles ocasiones que impliquen la interacción continua, ya sea con un texto escrito o sobre el
que hay que redactar, con propuestas auditivas de diversa índole, incluidos vídeos o canciones, conversaciones
entre pares, exposiciones al grupo, de manera que amplíen sus conocimientos sobre temas socioculturales y de
interés para dicho alumnado. Con ello se pretende que desarrollen las capacidades que necesitan para alcanzar
una auténtica competencia comunicativa, con tareas que pongan en continua relación lo aprendido.

    Se propone una metodología enfocada al desarrollo de las destrezas de vocabulario, gramática, lectura y
estrategias de comunicación. Para ello se pone en uso diverso material que ofrece numerosas situaciones
interculturales e interdisciplinares y que también incluye ejercicios adicionales para el alumnado que acaban antes,
para los que poseen un mayor nivel de conocimientos y para las clases que necesitan atender a la diversidad.
Todo enmarcado en los principios metodológicos expresados a continuación:

- Metodología activa, participativa, constructiva y socializadora. La actividad educativa debe dar preeminencia al
uso de la lengua, a la lectura y a la expresión  oral y escrita. El alumno debe tomar la iniciativa en el proceso de
aprendizaje, lo que incidirá en su autonomía y madurez personal.

- Se  parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el conocimiento efectivo en el
ámbito de la comunicación y expresión. La organización y secuenciación de los contenidos del área están
diseñadas para que las nuevas nociones se asienten sobre las más antiguas.

- Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, alrededor de los que se tratarán de forma
adecuada todos los contenidos. El profesor orientará al alumno para que comprenda los conceptos y establezca
relaciones significativas entre ellos; guiará sus actuaciones mostrándole las destrezas, técnicas y estrategias
referidas al saber hacer y transmitirá nociones relativas a las actitudes, valores y normas consideras como objeto
de enseñanzay aprendizaje para que los alumnos adopten comportamientos basados en valores racionales y
libremente asumidos.

- Las técnicas de trabajo cooperativo serán de aplicación permanente en el aula. La interacción con otros alumnos
y la toma de decisiones fomenta los valores de respeto, esfuerzo y cooperación. Para ello, se ha de estimular la
participación, y el trabajo en grupo sin descuidar la atención individualizada para adecuar el proceso de enseñanza
al de aprendizaje.

- La aplicación a contextos reales. Recogemos contenidos aplicables a la vida cotidiana y la sociedad actual para
que el alumno alcance una madurez personal y sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el
ámbito personal y en el mundo laboral.

- Las actividades formativas tendrán como objetivo adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad.
La lengua extranjera tiene un marcado componente interdisciplinar que nos permite movernos hacia otros campos
del conocimiento. También en el caso de la FPB, nos permite integrar contenidos y competencias relacionados con
el mundo laboral, que se trabajan en las unidades de Lifelong learning.

- Se parte del análisis de los objetivos, resultados del aprendizaje y criterios de evaluación del área de ingléss
para determinar los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que desarrollan los citados objetivos.
- Se secuencian los citados contenidos en siete bloques (Vocabulary, Grammar, Reading, Listening,
Pronunciation, Speaking, Writing) siguiendo la lógica interna de la materia y potenciando el aprendizaje lingüístico
y las destrezas propias a desarrollar en el aprendizaje de la lengua extranjera.

- En cada una de las unidades de trabajo se tienen en cuenta los conocimientos previos y los aprendizajes no
formales del alumnado, para a partir de ellos desarrollar la teoría mediante warmer activities, propuestas, ejercicios
de aplicación, refuerzo y profundización, de forma que se trabajen los contenidos procedimentales.

- Se plantean actividades resueltas que cumplen varias funciones:

- Ejemplificación de procedimientos.

- Modelo de aplicación práctica de contenidos que ayudan a los alumnos a adquirir las técnicas y estrategias
necesarias para la resolución de las actividades.

- Profundización en determinados contenidos que necesitarán conocer en su carrera académica.

- Las actividades se secuencian según su grado de dificultad, de menor a mayor.

- Todas las actividades están relacionadas con el propósito de desarrollar de forma lógica y coherente los
contenidos desarrollados y poner en práctica lo aprendido a través de situaciones de aprendizaje


4.  Materiales y recursos:             
2º ESO: Choices 1, Burlington Books. Student's book and Workbook

Lecturas adaptadas en inglés para los diferentes niveles. Nuestro departamento pone a disposición del alumnado
los títulos necesarios para una clase completa.

También se utilizarán los siguientes libros y materiales para las clases:

Libro de preparación de pruebas de nivel B1 (Preliminary English Test-PET). Oral Skills: Listening and Speaking:
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nivel 1 y 2 . Editorial Oxford University Press. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial
Cambridge.Cambridge. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial Macmillan.

Oral Skills: Listening and Speaking: . Editorial Burlington books.

Materiales audiovisuales y diferentes recursos del libro Choices 1, 2 y 3, como son:

Student's book

- Situaciones de aprendizaje centradas en temas interesantes y estimulantes.

- Irregular verb list

- Pronunciation appendiz

- Culture Quiz Choices

- Language Lab

- Focus on Andasia

- Vocabulary presentation

- Grammar Presentations

- Videos and worksheets

- Digital Extras

- Record Yourself

- Class Games

- Shuffle Games

- Vocabulary and grammar review

Workbook. Zona interactiva

- Vocabulary reference: Glossary Speaking Glossary

- Language resource: grammar appendix; Lista de verbos irregulars tradicidos al español

- Writing Guide

- Learning Competences

- Language Builder

- Project Appendix: Project planners; presentation tips; cue cards

- Progress check

- Competences check

- Assess yourself

 Además de todos estos recursos se proporcionan práctica para los tests, práctica extra de gramática, ampliación
de lectura, vocabulario, etc.  Para aquellos alumnos que necesitan tanto materiales de refuerzo como materiales
de profundización, el departamento se los proporciona tanto de nuestros libros de gramática, lectura, destrezas,
etc.,  como de recursos digitales, como por ejemplo la página web del British Council,  Onestopenglish, y otras
webs de ESL.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
    La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y toma como referente principal los criterios de evaluación que, a su vez, está
asociados con las competencias específicas. Partiendo de estos le corresponde a los centros establecer criterios
de calificación e instrumentos acordes con la estructura anterior.

    De este modo, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva y tomará como referentes los criterios de evaluación a través de los cuales se
medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

El esquema que se presenta a continuación, refleja con carácter general, la relación que establece nuestro
departamento entre las competencias específicas, los criterios de evaluación y los instrumentos que se usarán para
cuantificar lo anterior. En nuestra asignatura se establecen 6 competencias específicas asociadas a un total de 16
criterios de evaluación, todos ellos contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán los diferentes instrumentos que aparecen reflejados a continuación.

- La Comp. Específica 1ª vinculada a los criterios: 1.1, 1.2 y 1.3 se evaluará con los instrumentos: READING Y
LISTENING Comprehension TASKS.

- La Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.1, se evaluará con el instrumento: SPEAKING TASKS.

- La Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.2 y 2.3, se evaluará con el instrumento: WRITING TASKS.

- La Comp. Específica 3ª vinculada a los criterios: 3.1 y 3.2 se evaluará con los instrumentos: SPEAKING, ROLE
PLAY e INTERACTION TASKS.

- La Comp. Específica 4ª vinculada a los criterios: 4.1 y 4.2 se evaluará con los instrumentos: MEDIATION TASKS.


- La Comp. Específica 5ª   vinculada a los criterios: 5.1, 5.2 y 5.3 se evaluará con los instrumentos: USE OF
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ENGLISH (grammar and vocabulary tasks).

- La Comp. Específica 6ª vinculada a los criterios: 6.1, 6.2 y 6.3 se evaluará con los instrumentos: PROJECTS y
zona Interactiva.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

FIRST TERM

1. Making it better

2. Staying active

3. That's Extaordinary!

SECOND TERM

4. People and places

5. Relationships

6. Danger!

THIRD TERM

7. Our world, our future

8. Strange things


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Ing.2_SdA1_Making It Better

- Ing.2_SdA2_Staying Active

- Ing.2_SdA3_That's Extraordinary

- Ing.2_SdA4_People and Places

- Ing.2_SdA5_Relationships

- Ing.2_SdA6_Danger!

- Ing.2_SdA7_Our World, Our Future

- Ing.2_SdA8_Strange Things

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La propuesta de actividades complementarias y extraescolares del departamento de

inglés para el presente curso es la siguiente:

Actividades extraescolares

-Visita al teatro en inglés (fecha por determinar).

- Visita al cementerio inglés para alumnos de 3º y 4º de ESO (en torno al mes de

noviembre).

-Visita al supermercado (alumnos de 1º de diversificación, segundo trimestre).

-Visita al centro histórico, museo de Málaga y museo del videojuego (alumnos de 1º de

diversificación).

- Visita a la catedral de Córdoba (2º de diversificación)

-Actividades complementarias

-Celebración de Halloween con un concurso de postres terroríficos y otro de relatos

terroríficos (mes de noviembre).

- Charla de cultura inglesa (fecha por determinar)

-Celebración del día de la anglofonía (en el mes de abril)

- Intercambio lingüístico con Berlín en colaboración con el IES Miraflores de los Ángeles.

-Participación en otros planes y proyectos del centro, como el Plan de Igualdad,

mediante una exposición de murales de mujeres de la cultura anglosajona que han

sido relevantes a lo largo de la historia y celebración del día de la niña y la mujer en la

ciencia (febrero).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
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8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
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sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Inglés

     La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria explica en su artículo 12 que esta evaluación debe ser competencial y debe tener como
referente las competencias específicas de la materia. Así, a diferencia del proceso de evaluación del aprendizaje en
el que el referente fundamental son los criterios de evaluación, en este caso el foco debe ponerse en las
competencias específicas. Además, en dicho artículo se afirma que deben usarse diversas herramientas para la
evaluación, siendo la observación la principal. Incluso se dice que en ningún caso consistirá exclusivamente en una
prueba objetiva

    La información obtenida a través de la evaluación inicial será el punto de referencia para la elaboración de las
programaciones didácticas, que deberán adaptarse a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del grupo.

   Por tanto, para realizar esta evaluación seguiremos los siguientes principios:

Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal y como fija la normativa para el
nivel. Se trata de medir el desempeño competencial establecido en la norma.

Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la evaluación inicial primará obtener
información detallada sobre el nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades
concretas¿), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica.

Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos tener una visión global del nivel de
desempeño competencial de nuestro alumnado (analizando pequeñas muestras de las competencias específicas
del nivel), resulta imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. En realidad, serán las
propias competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá uno que nos aporte una
información más completa.

Combinar la información global del grupo con la individual: durante el proceso de evaluación inicial nos centraremos
en obtener información sobre el nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin descuidar lo individual, es
decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos o de necesidades individuales de aprendizaje.
Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el principio más importante de todo el proceso,
pues si no lo seguimos la evaluación inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida a través
de diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo adecuado para reflexionar sobre los
datos concretos que hemos obtenido: cuál es el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del grupo como
individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido adecuado o insuficiente, qué
dificultades concretas de aprendizaje he detectado, qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado, etc.

    El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos y de información cualitativa
hasta una toma de decisiones educativas concretas. Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de
adaptar el proceso educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en todo
momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa más adecuada.

    Por tanto, la evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en una primera fase, su
análisis en una segunda y la toma de decisiones educativas en una tercera y última etapa.

   Una vez analizada la información pertinente, se procede a la toma de decisiones educativas atendiendo a las
dificultades detectadas. Además, esta información se usará tanto para la elaboración de la programación didáctica
como para el diseño de las situaciones de aprendizaje.

    Hemos partido de los aprendizajes que se impartieron o dejaron de impartirse en el curso anterior para poder
ponernos al día de las carencias detectadas, se ha contrastado el nivel inicial del alumnado en relación con dichos
aprendizajes y con las indicaciones del equipo docente del curso anterior, las observaciones del primer mes
decurso, el estado integral y emocional y lo aportado por el resto de los equipos educativos en la sesión de
evaluación inicial

     Asimismo se ha tenido en consideración la competencia oral y comprensión lectora del alumnado para ajustar el
plan lector de nuestro centro.

    Al respecto, la primera conclusión a la que llega el departamento es que debido a que el desarrollo del
aprendizaje del idioma se desarrolla de forma cíclica no es necesario una propuesta programática distinta para el
alumnado que sigue un PRA sino tener en cuenta dichas dificultades en función de las actividades y propuestas que
se vayan desarrollando y, si fuera necesario, reforzando el aprendizaje con un mayor detenimiento.

    Las propuestas de mejora van enfocadas a cursos concretos que plantean mayor índice de dificultades, como
son los grupos con un elevado número de alumnos y alumnas que precisan de adaptaciones significativas y los de
Diversificación, que reúnen a un alumnado con carencias importantes en la adquisición de las competencias clave.
En ambos casos el departamento llevará a cabo un ritmo de clase que los englobe. Asimismo, en 1º y 2º de FPB
también hay ritmos de aprendizaje muy diferentes, para ello se realizarán muchas actividades cortas y dinámicas,
pruebas escritas frecuentes y variadas por unidades y acordes al nivel que presenta el alumnado.


1.  Evaluación inicial:
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    Del mismo modo, desde el inicio de curso, se ha comenzado la atención y el seguimiento del alumnado con la
materia pendiente con el claro objetivo de atajar pronto las posibles dificultades. Esta propuesta se lleva a cabo en
colaboración con las familias, al alumno se le entrega un cuadernillo cuyo seguimiento realiza el profesor del curso
actual. La información del trabajo realizado se traslada a la familia en cada evaluación. En esta misma línea se
trabajará con el alumnado repetidor y que no habiendo promocionando de curso, tenga problemas para seguir el
ritmo de clase, en este sentido, se procurará que se integre en el trabajo diario con los nuevos compañeros.

    Por otra parte, las adaptaciones curriculares han comenzado igualmente desde principio de curso. Los miembros
del departamento ponemos en común las actividades que entre todos hemos consensuado y en las diferentes
reuniones de departamento compartimos las experiencias de éxito. Durante este curso hemos buscado nuevos
materiales para poder atender al alumnado debido a que algunos estudiantes presentan un nivel curricular de
etapas de primaria o incluso algunos no han trabajado nunca la asignatura de Inglés en sus países de procedencia.
El nivel de 3º ESO presenta un buen clima de convivencia en general, con diferentes ritmos de aprendizaje y
problemáticas de diversa índole. Hay un amplio sector del alumnado con gran motivación y conocimientos frente a
los que , por el contrario, no alcanzan los objetivos propios del nivel ya sea por sus países de procedencia donde no
han cursado la asignatura de inglés o por sus propias dificultades de aprendizaje.

A continuación se describen las características que presentan el alumnado de 3º de ESO: 

3º ESO A:

Se trata de un grupo poco numeroso, puesto que hay varios alumnos en diversificación. Hay también un grupo de
alumnos absentistas. El grupo presenta un nivel muy bajo en general, aunque hay una alumna brillante.Estimamos
necesario poner en práctica las siguientes medidas concretas individuales:

PRA para alumnado con la materia pendiente:2 alumnos

PRA para alumnado repetidor: 2 alumnos

PRA  NEAE: 2 alumnos

ATAL: 1 alumno

3º ESO B

Se trata de un grupo con un desarrollo competencial medio o medio-bajo, que presenta dificultades para trabajar y
centrarse en la tarea. Cabe destacar que las dificultad más importante encontrada es la producción escrita (C2),
debido a que en este curso los textos y frases han de ser de mayor extensión. En cuanto a las medidas concretas
individuales, contamos con:

PRA por materia pendiente: 2 alumnos (2º) y un alumno con 1º también.

3º ESO C

Se trata de un grupo que presenta, grosso modo, cuatro niveles competenciales, en los que encontramos 5 alumnos
con un nivel de desarrollo compentencial muy bajo, 5 alumnos con un nivel competencial alto, tres alumnos con un
nivel competencial medio-alto y 8 alumnos con un nivel medio-bajo. La competencia con mayor nivel de
consecución es la C5. La C1 en listening y la C2 en writing presentan un nivel más bajo. Con respecto al curso
pasado, el grupo ha mejorado en speaking (C2). En cuanto a las medidas concretas individuales, estimamos
conveniente poner en práctica las siguientes:

PRA NO NEAE: 2 alumnos

PRA de materia pendiente: 2 alumnos

ATAL: 1 alumno

Dos alumnos ukranianos tendrán un PRA por su escaso nivel, así como un tercero recién incorporado al sistema
educativo español.

3º ESO D:

El grupo de 3º de ESO D tiene un nivel competencial medio bastante bueno, en el que destacan cuatro alumnas con
un nivel competencial alto. Es un grupo participativo y trabajador, que muestra gran interés. Entre las medidas
concretas individuales que consideramos necesaria están:

PRA para alumnado repetidor: 3 alumnos

PRA por materia pendiente: 1 alumno

3º ESO E:

Se trata de un grupo participativo, que presenta un nivel medio en general. En la C1 presentan un nivel bajo en
comprensión oral y un nivel medio en comprensión escrita. En cuanto a las medidas concretas individuales que
consideramos oportuno llevar a cabo, encontramos:

PRA por materia pendiente: 4 alumnos, uno de ellos con el inglés de 1º además del de 2º.

ATAL: 1 alumno.

Como propuestas de mejora de cara al trabajo que pretendemos llevar a cabo, se encuentran las siguientes:

Realizar adaptaciones de ejercicios y pruebas escritas según necesidad.

Llevar a cabo una organización diaria del trabajo en el aula con el alumnado que sigue un PRA. Fomentar las
actividades creativas para incentivar al alumnado.

Atender a la diversidad del aula lo más individualmente posible. Colaborar con las familias a través de las tutorías.
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Establecer planes de trabajo para recuperar los contenidos no adquiridos a lo largo del curso.

 Fomentar la autoevaluación del alumnado para hacerlos responsables de su propio aprendizaje.

Potenciar el uso de ordenadores en el aula como fomento del autoaprendizaje y familiarización con las TICs. 

Fomentar el trabajo en la zona interactiva que les ofrece la editorial con múltiples actividades motivadoras y
dinámicas.


2.  Principios Pedagógicos: 
 Los principios pedagógicos responderán al artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. De forma general, la intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases
que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. A su vez, tal y como se recoge en el art. 6 RD 217/2022 de
29 de marzo,  nuestro departamento elaborará propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa
atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitraremos métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
 

    Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.

    En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.

    Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

    Sin perjuicio de su tratamiento específico, se trabajará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la
comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu
crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad. En todo caso, se
fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

    Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

    Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.

    Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.

    De igual modo, se regularán soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que
manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los
alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad.

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Se incluirán
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los
niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, se permitirá que el alumnado
desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde nuestro departamento se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
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e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) Con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Para responder al artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la
metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, que partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

    En el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se indica que, de forma
general, la metodología favorecerá que el alumnado sea agente de su propio aprendizaje. 

    La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas
competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la
realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia
de Competencias para la Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en
el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más
de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la
internacionalización y la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas ampliando las
perspectivas del alumnado.

    La materia de Inglés contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave que conforman el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y, de forma directa, participa en la consecución de la
competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y
la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos
e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural y
contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad
democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Inglés en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua
extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia,
así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural.

    El eje del currículo de Inglés está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas con los descriptores de
las distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado
comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera y ampliar su repertorio lingüístico
individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares
como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles
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lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad
por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

    Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las
culturas vehiculadas a través del Inglés, tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de
información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse
plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello,
el desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de
la tecnología suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia.

    Las competencias específicas de la materia de Inglés en la Educación Secundaria Obligatoria suponen una
progresión con respecto a las adquiridas durante la Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta
nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una
ampliación y una profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción,
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar
mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de transmitir información. La progresión además conlleva
otorgar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las
distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de
Inglés también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el
alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas
interculturales.

    Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de adquisición de las competencias específicas
por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean
enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y
uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo psicoevolutivo del
alumnado de la etapa de Educación Secundaria.

    Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes
(saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación
de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad
de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Inglés y a la
mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través del Inglés y su valoración
como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los
saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

    El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia que incluyan aspectos relacionados con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a
la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el
carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas,
significativas y relevantes y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente
social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica
tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de
sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

    En concreto en nuestro departamento el enfoque metodológico pretende motivar al alumnado para que aprenda
inglés proporcionándoles ocasiones que impliquen la interacción continua, ya sea con un texto escrito o sobre el
que hay que redactar, con propuestas auditivas de diversa índole, incluidos vídeos o canciones, conversaciones
entre pares, exposiciones al grupo, de manera que amplíen sus conocimientos sobre temas socioculturales y de
interés para dicho alumnado. Con ello se pretende que desarrollen las capacidades que necesitan para alcanzar
una auténtica competencia comunicativa, con tareas que pongan en continua relación lo aprendido.

    Se propone una metodología enfocada al desarrollo de las destrezas de vocabulario, gramática, lectura y
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estrategias de comunicación. Para ello se pone en uso diverso material que ofrece numerosas situaciones
interculturales e interdisciplinares y que también incluye ejercicios adicionales para el alumnado que acaban antes,
para los que poseen un mayor nivel de conocimientos y para las clases que necesitan atender a la diversidad.
Todo enmarcado en los principios metodológicos expresados a continuación: 

- Metodología activa, participativa, constructiva y socializadora. La actividad educativa debe dar preeminencia al
uso de la lengua, a la lectura y a la expresión  oral y escrita. El alumno debe tomar la iniciativa en el proceso de
aprendizaje, lo que incidirá en su autonomía y madurez personal.

- Se  parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el conocimiento efectivo en el
ámbito de la comunicación y expresión. La organización y secuenciación de los contenidos del área están
diseñadas para que las nuevas nociones se asienten sobre las más antiguas.

- Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, alrededor de los que se tratarán de forma
adecuada todos los contenidos. El profesor orientará al alumno para que comprenda los conceptos y establezca
relaciones significativas entre ellos; guiará sus actuaciones mostrándole las destrezas, técnicas y estrategias
referidas al saber hacer y transmitirá nociones relativas a las actitudes, valores y normas consideras como objeto
de enseñanzay aprendizaje para que los alumnos adopten comportamientos basados en valores racionales y
libremente asumidos.

- Las técnicas de trabajo cooperativo serán de aplicación permanente en el aula. La interacción con otros alumnos
y la toma de decisiones fomenta los valores de respeto, esfuerzo y cooperación. Para ello, se ha de estimular la
participación, y el trabajo en grupo sin descuidar la atención individualizada para adecuar el proceso de enseñanza
al de aprendizaje.

- La aplicación a contextos reales. Recogemos contenidos aplicables a la vida cotidiana y la sociedad actual para
que el alumno alcance una madurez personal y sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el
ámbito personal y en el mundo laboral.

- Las actividades formativas tendrán como objetivo adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad.
La lengua extranjera tiene un marcado componente interdisciplinar que nos permite movernos hacia otros campos
del conocimiento. También en el caso de la FPB, nos permite integrar contenidos y competencias relacionados con
el mundo laboral, que se trabajan en las unidades de Lifelong learning.

- Se parte del análisis de los objetivos, resultados del aprendizaje y criterios de evaluación del área de inglés para
determinar los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que desarrollan los citados objetivos.

- Se secuencian los citados contenidos en siete bloques (Vocabulary, Grammar, Reading, Listening,
Pronunciation, Speaking, Writing) siguiendo la lógica interna de la materia y potenciando el aprendizaje lingüístico
y las destrezas propias a desarrollar en el aprendizaje de la lengua extranjera.

- En cada una de las unidades de trabajo se tienen en cuenta los conocimientos previos y los aprendizajes no
formales del alumnado, para a partir de ellos desarrollar la teoría mediante warmer activities, propuestas, ejercicios
de aplicación, refuerzo y profundización, de forma que se trabajen los contenidos procedimentales.

- Se plantean actividades resueltas que cumplen varias funciones:

- Ejemplificación de procedimientos.

- Modelo de aplicación práctica de contenidos que ayudan a los alumnos a adquirir las técnicas y estrategias
necesarias para la resolución de las actividades.

- Profundización en determinados contenidos que necesitarán conocer en su carrera académica.

- Las actividades se secuencian según su grado de dificultad, de menor a mayor.

Todas las actividades están relacionadas con el propósito de desarrollar de forma lógica y coherente los
contenidos desarrollados y poner en práctica lo aprendido a través de situaciones de aprendizaje


4.  Materiales y recursos:             
3º ESO: Choices 3, Burlington Books. Student's book and Workbook

Lecturas adaptadas en inglés para los diferentes niveles. Nuestro departamento pone a disposición del alumnado
los títulos necesarios para una clase completa.

También se utilizarán los siguientes libros y materiales para las clases:

Libro de preparación de pruebas de nivel B1 (Preliminary English Test-PET). Oral Skills: Listening and Speaking:
nivel 1 y 2 . Editorial Oxford University Press. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial
Cambridge.Cambridge. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial Macmillan.

Oral Skills: Listening and Speaking: . Editorial Burlington books.

Materiales audiovisuales y diferentes recursos del libro Choices 1, 2 y 3, como son:

Student's book

- Situaciones de aprendizaje centradas en temas interesantes y estimulantes.

- Irregular verb list

- Pronunciation appendiz

- Culture Quiz Choices
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- Language Lab

- Focus on Andasia

- Vocabulary presentation

- Grammar Presentations

- Videos and worksheets

- Digital Extras

- Record Yourself

- Class Games

- Shuffle Games

- Vocabulary and grammar review

Workbook. Zona interactiva

- Vocabulary reference: Glossary Speaking Glossary

- Language resource: grammar appendix; Lista de verbos irregulars tradicidos al español

- Writing Guide

- Learning Competences

- Language Builder

- Project Appendix: Project planners; presentation tips; cue cards

- Progress check

- Competences check

- Assess yourself

     Además de todos estos recursos se proporcionan práctica para los tests, práctica extra de gramática,
ampliación de lectura, vocabulario, etc.

    Para aquellos alumnos que necesitan tanto materiales de refuerzo como materiales de profundización, el
departamento se los proporciona tanto de nuestros libros de gramática, lectura, destrezas, etc.,  como de recursos
digitales, como por ejemplo la página web del British Council,  Onestopenglish, y otras webs de ESL.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
    La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y toma como referente principal los criterios de evaluación que, a su vez, está
asociados con las competencias específicas. Partiendo de estos le corresponde a los centros establecer criterios
de calificación e instrumentos acordes con la estructura anterior.

    De este modo, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva y tomará como referentes los criterios de evaluación a través de los cuales se
medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

El esquema que se presenta a continuación, refleja con carácter general, la relación que establece nuestro
departamento entre las competencias específicas, los criterios de evaluación y los instrumentos que se usarán para
cuantificar lo anterior. En nuestra asignatura se establecen 6 competencias específicas asociadas a un total de 16
criterios de evaluación, todos ellos contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán los diferentes instrumentos que aparecen reflejados a continuación.

- La Comp. Específica 1ª vinculada a los criterios: 1.1, 1.2 y 1.3 se evaluará con los instrumentos: READING Y
LISTENING Comprehension TASKS.

- La Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.1, se evaluará con el instrumento: SPEAKING TASKS.

- La Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.2 y 2.3, se evaluará con el instrumento: WRITING TASKS.

- La Comp. Específica 3ª vinculada a los criterios: 3.1 y 3.2 se evaluará con los instrumentos: SPEAKING, ROLE
PLAY e INTERACTION TASKS.

- La Comp. Específica 4ª vinculada a los criterios: 4.1 y 4.2 se evaluará con los instrumentos: MEDIATION TASKS.


- La Comp. Específica 5ª   vinculada a los criterios: 5.1, 5.2 y 5.3 se evaluará con los instrumentos: USE OF
ENGLISH (grammar and vocabulary tasks).

- La Comp. Específica 6ª vinculada a los criterios: 6.1, 6.2 y 6.3 se evaluará con los instrumentos: PROJECTS y
zona Interactiva.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

FIRST TERM

1. Amazing Journeys
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2. It's a crime

3. Take action

SECOND TERM

4. Find your style

5. Imagining the future

6. Your health

THIRD TERM

7. Amazing stories

8. Watch and listen


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Ing.3_SdA1_Amazing Journeys

- Ing.3_SdA2_It's a Crime

- Ing.3_SdA3_Take Action

- Ing.3_SdA4_Find your Style

- Ing.3_SdA5_Imagining the Future

- Ing.3_SdA6_Your Health

- Ing.3_SdA7_Amazing Stories

- Ing.3_SdA8_Watch and Listen

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La propuesta de actividades complementarias y extraescolares del departamento de

inglés para el presente curso es la siguiente:

Actividades extraescolares

-Visita al teatro en inglés (fecha por determinar).

- Visita al cementerio inglés para alumnos de 3º y 4º de ESO (en torno al mes de

noviembre).

-Visita al supermercado (alumnos de 1º de diversificación, segundo trimestre).

-Visita al centro histórico, museo de Málaga y museo del videojuego (alumnos de 1º de

diversificación).

- Visita a la catedral de Córdoba (2º de diversificación)

-Actividades complementarias

-Celebración de Halloween con un concurso de postres terroríficos y otro de relatos

terroríficos (mes de noviembre).

- Charla de cultura inglesa (fecha por determinar)

-Celebración del día de la anglofonía (en el mes de abril)

- Intercambio lingüístico con Berlín en colaboración con el IES Miraflores de los Ángeles.

-Participación en otros planes y proyectos del centro, como el Plan de Igualdad,

mediante una exposición de murales de mujeres de la cultura anglosajona que han

sido relevantes a lo largo de la historia y celebración del día de la niña y la mujer en la

ciencia (febrero).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.
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8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.
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Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Inglés

La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria explica en su artículo 12 que esta evaluación debe ser competencial y debe tener como
referente las competencias específicas de la materia. Así, a diferencia del proceso de evaluación del aprendizaje en
el que el referente fundamental son los criterios de evaluación, en este caso el foco debe ponerse en las
competencias específicas.

Además, en dicho artículo se afirma que deben usarse diversas herramientas para la evaluación, siendo la
observación la principal. Incluso se dice que ¿en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.

La información obtenida a través de la evaluación inicial será el punto de referencia para la elaboración de las
programaciones didácticas, que deberán adaptarse a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del grupo.

Por tanto, para realizar esta evaluación seguiremos los siguientes principios:

Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal y como fija la normativa para el
nivel. Se trata de medir el desempeño competencial establecido en la norma.

Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la evaluación inicial primará obtener
información detallada sobre el nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades
concretas¿), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica.

Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos tener una visión global del nivel de
desempeño competencial de nuestro alumnado (analizando pequeñas muestras de las competencias específicas
del nivel), resulta imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. En realidad, serán las
propias competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá uno que nos aporte una
información más completa.

Combinar la información global del grupo con la individual: durante el proceso de evaluación inicial nos centraremos
en obtener información sobre el nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin descuidar lo individual, es
decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos o de necesidades individuales de aprendizaje.
Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el principio más importante de todo el proceso,
pues si no lo seguimos la evaluación inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida a través
de diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo adecuado para reflexionar sobre los
datos concretos que hemos obtenido: cuál es el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del grupo como
individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido adecuado o insuficiente, qué
dificultades concretas de aprendizaje he detectado, qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado, etc.

El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos y de información cualitativa
hasta una toma de decisiones educativas concretas. Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de
adaptar el proceso educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en todo
momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa más adecuada.

Por tanto, la evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en una primera fase, su análisis
en una segunda y la toma de decisiones educativas en una tercera y última etapa.

Una vez analizada la información pertinente, se procede a la toma de decisiones educativas atendiendo a las
dificultades detectadas. Además, esta información se usará tanto para la elaboración de la programación didáctica
como para el diseño de las situaciones de aprendizaje.

Hemos partido de los aprendizajes que se impartieron o dejaron de impartirse en el curso anterior para poder
ponernos al día de las carencias detectadas , se ha contrastado el nivel inicial del alumnado en relación con dichos
aprendizajes y con las indicaciones del equipo docente del curso anterior, las observaciones del primer mes de
curso, el estado integral y emocional y lo aportado por el resto de los equipos educativos en la sesión de evaluación
inicial.

Asimismo se ha tenido en consideración la competencia oral y comprensión lectora del alumnado para ajustar el
plan lector de nuestro centro.

Al respecto, la primera conclusión a la que llega el departamento es que debido a que el desarrollo del aprendizaje
del idioma se desarrolla de forma cíclica no es necesario una propuesta programática distinta para el alumnado que
sigue un PRA sino tener en cuenta dichas dificultades en función de las actividades y propuestas que se vayan
desarrollando y , si fuera necesario, reforzando el aprendizaje con un mayor detenimiento.

Las propuestas de mejora van enfocadas a cursos concretos que plantean mayor índice de dificultades, como son
los grupos con un elevado de alumnos y alumnas que precisan de adaptaciones significativas y los de
Diversificación, que reúnen a un alumnado con carencias importantes en la adquisición de las competencias clave.
En ambos casos el departamento llevará a cabo un ritmo de clase que los englobe. Asimismo, en 2º de FPB
también hay ritmos de aprendizaje muy diferentes, para ello se realizarán muchas actividades cortas y dinámicas,
pruebas escritas frecuentes y variadas por unidades y acordes al nivel que presenta el alumnado.


1.  Evaluación inicial:
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Del mismo modo, desde el inicio de curso, se ha comenzado la atención y el seguimiento del alumnado con la
materia pendiente con el claro objetivo de atajar pronto las posibles dificultades. Esta propuesta se lleva a cabo en
colaboracio¿n con las familias, al alumno se le entrega un cuadernillo cuyo seguimiento realiza la profesora del
curso actual. La información del trabajo realizado se traslada a la familia en cada evaluación. En esta misma línea
se trabajará con el alumnado repetidor y que no habiendo promocionando de curso tenga problemas para seguir el
ritmo de clase, en este sentido, se procurara¿ que se integre en el trabajo diario con los nuevos compañeros.

Por otra parte, las adaptaciones curriculares han comenzado igualmente desde principio de curso. Los miembros
del departamento ponemos en común las actividades que entre todos hemos consensuado y en las diferentes
reuniones de departamento compartimos las experiencias de éxito. Durante este curso hemos buscado nuevos
materiales para poder atender al alumnado debido a que algunos estudiantes presentan un nivel curricular de
etapas de primaria o incluso algunos no han trabajado nunca la asignatura de Inglés en sus países de procedencia.
El nivel académico de este nivel es diverso, contamos con un amplio sector del alumnado que muestra un alto
desinterés por nuestra asignatura y gran apatía ante las diferentes tareas planteadas, a la vez que existe otro grupo
importante de alumnos que muestra interés y motivación.

En cuanto a la convivencia, en principio es positiva y los casos de alumnos con comportamiento es  negativo es
escaso. La mayoría de los alumnos se comporta con corrección y con implicación en las diferentes actividades de
clase. Asimismo contamos con un grupo de alumnos que hablan inglés con fluidez y disfrutan de nuestra materia y
de las actividades creativas y lúdicas.

A continuación se describen las características que presentan el alumnado de 4º ESO:

4º ESO A:

Se trata de un grupo con un nivel de desarrollo competencial medio-bajo, que presenta, a nivel general, desinterés
y poca atención. Como medidas concretas individuales consideramos que son necesarias las siguientes:

PRA de alumnado repetidor: 2 alumnos

PRA de alumnado repetidor: 2 alumnos

PRA no NEAE: 3 alumnos

ATAL: 1 alumno

4º ESO B:

Se trata de un grupo que presenta generalmente un nivel de desarrollo competencial medio-alto. Como medidas
concretas individuales, consideramos oportunas las siguientes:

PRA para alumnado con la materia pendiente: 3

PRA no NEAE: 4

4º ESO C:

Se trata de un grupo tranquilo, de buena actitud y relativamente trabajadores, con dispar desarrollo a nivel
competenciall. En cuanto a las medidas concretas indivicuales que consideramos necesarias, encontramos:

PRA por alumnado repetidor: 1 alumno

PRA NO NEAE: 3

PRA por escaso nivel: 4

Se proponen dos alumnos para diversificación.

4º ESO D:

Se trata de un grupo con con muy buena actitud y un nivel de desarrollo competencial aceptable.

Existe un grupo de tres alumnos que necesitarían un PRA debido a su escaso nivel, y un grupo de tres alumnos que
recibirán material de un nivel más elevado que el del curso, puesto que cuentan con un excelente nivel de partida.

Como propuestas de mejora de cara al trabajo que pretendemos llevar a cabo en 4º,  se consideran las siguientes
medidas:

Introducir proyectos y actividades en grupo.

Incorporar más tests breves de contenidos/actividades muy específicos para obligarles a potenciar o adquirir un
mínimo hábito de estudio.

Continuar e insistir en la realización de las tareas evaluables fuera de clase.

Entregar material con un nivel de complejidad superior para el alumnado de mayor nivel. Atender a la diversidad del
aula lo más individualmente posible.

Colaborar con las familias a través de las tutorías.

Establecer planes de trabajo para recuperar los contenidos no adquiridos a lo largo del curso. Fomentar la
autoevaluación del alumnado para hacerlos responsables de su propio aprendizaje.

Potenciar el uso de ordenadores en el aula como fomento del autoaprendizaje y familiarización con las TICs.
Fomentar el trabajo en la zona interactiva que les ofrece la editorial con múltiples actividades motivadoras y
dinámicas.


2.  Principios Pedagógicos: 
Tal como se recoge en el art. 6 RD 217/2022 de 29 de marzo nuestro departamento elaborará propuestas
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pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrararemos métodos
que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por
sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Sin perjuicio de su tratamiento específico, se trabajará la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la
comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu
crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad. En todo caso, se
fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.

Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.

De igual modo, se regularán soluciones específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que
manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los
alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Se incluirán
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los
niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, se permitirá que el alumnado
desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria.

 





b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde nuestro departamento se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
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flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) Con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas
competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la
realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia
de Competencias para la Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en
el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más
de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la
internacionalización y la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas ampliando las
perspectivas del alumnado.

La materia de Inglés contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave que conforman el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y, de forma directa, participa en la consecución de la
competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y
la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos
e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural y
contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad
democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Inglés en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua
extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia,
así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural.

El eje del currículo de Inglés está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas con los descriptores de
las distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado
comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera y ampliar su repertorio lingüístico
individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares
como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles
lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad
por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través del Inglés, tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de información y
disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente para
reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del
pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología
suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia.

Las competencias específicas de la materia de Inglés en la Educación Secundaria Obligatoria suponen una
progresión con respecto a las adquiridas durante la Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta
nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una
ampliación y una profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción,
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar
mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de transmitir información. La progresión además conlleva
otorgar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las
distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de
Inglés también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el
alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas
interculturales.
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Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de adquisición de las competencias específicas por
parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean
enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y
uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo psicoevolutivo del
alumnado de la etapa de Educación Secundaria.

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes
(saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación
de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad
de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Inglés y a la
mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque

«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través del Inglés y su valoración
como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los
saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia que incluyan aspectos relacionados con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a
la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el
carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas,
significativas y relevantes y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente
social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica
tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de
sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

En concreto en nuestro departamento el enfoque metodológico pretende motivar al alumnado para que aprenda
inglés proporcionándoles ocasiones que impliquen la interacción continua, ya sea con un texto escrito o sobre el
que hay que redactar, con propuestas auditivas de diversa índole incluidos vídeos o canciones, conversaciones
entre pares, exposiciones al grupo, de manera que amplíen sus conocimientos sobre temas socioculturales y de
interés para dicho alumnado. Con ello se pretende que desarrollen las capacidades que necesitan para alcanzar
una auténtica competencia comunicativa, con tareas que pongan en continua relación lo aprendido.

Se propone una metodología enfocada al desarrollo de las destrezas de vocabulario, gramática, lectura y
estrategias de comunicación. Para ello se pone en uso diverso material que ofrece numerosas situaciones
interculturales e interdisciplinares y que también que incluye ejercicios adicionales para el alumnado que acaban
antes, para los que poseen un mayor nivel de conocimientos y para las clases que necesitan atender a la
diversidad. Todo enmarcado en los principios metodológicos expresados a continuación:

Metodología activa, participativa, constructiva y socializadora. La actividad educativa debe dar preeminencia al uso
de la lengua, a la lectura y a la expresión oral y escrita. El alumno debe tomar la iniciativa en el proceso de
aprendizaje, lo que incidirá en su autonomía y madurez personal.

Se parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el conocimiento efectivo en el ámbito
de la comunicación y expresión. La organización y secuenciación de los contenidos del área están diseñadas para
que las nuevas nociones se asienten sobre las más antiguas.

Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, alrededor de los que se tratarán, de forma
adecuada todos los contenidos. El profesor orientara¿ al alumno para que comprenda los conceptos y establezca
relaciones significativas entre ellos; guiara¿ sus actuaciones mostrándole las destrezas, técnicas y estrategias
referidas al saber hacer y transmitirá nociones relativas a las actitudes, valores y normas consideras como objeto
de enseñanza y aprendizaje para que los alumnos adopten comportamientos basados en valores racionales y
libremente asumidos.

Las técnicas de trabajo cooperativo serán de aplicación permanente en el aula. La interacción con otros alumnos y
la toma de decisiones fomenta los valores de respeto, esfuerzo y cooperación. Para ello, se ha de estimular la
participación, y el trabajo en grupo sin descuidar la atención individualizada para adecuar el proceso de enseñanza
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al de aprendizaje.

La aplicación a contextos reales. Recogemos contenidos aplicables a la vida cotidiana y la sociedad actual para
que el alumno alcance una madurez personal y sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el
ámbito personal y en el mundo laboral.

Las actividades formativas tendrán como objetivo adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad.
La lengua extranjera tiene un marcado componente interdisciplinar que nos permite movernos hacia otros campos
del conocimiento. También, en el caso de la FPB, nos permite integrar contenidos y competencias relacionados
con el mundo laboral, que se trabajan en las unidades de Lifelong learning.

Se parte del análisis de los objetivos, resultados del aprendizaje y criterios de evaluación del área de Inglés para
determinar los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que desarrollan los citados objetivos.

Se secuencian los citados contenidos en 7 bloques (Vocabulary, Grammar, Reading, Listening, Pronunciation,
Speaking, Writing) siguiendo la lógica interna de la materia y potenciando el aprendizaje lingüítico y las destrezas
propias a desarrollar en el aprendizaje de la lengua extranjera.

En cada una de las unidades de trabajo se tienen en cuenta los conocimientos previos y los aprendizajes no
formales del alumnado, para a partir de ellos desarrollar la teori¿a mediante warmer activities, propuestas,
ejercicios de aplicacio¿n, refuerzo y profundización, de forma que se trabajen los contenidos procedimentales.

Se plantean actividades resueltas que cumplen varias funciones:

Ejemplificación de procedimientos.

Modelo de aplicación práctica de contenidos que ayudan a los alumnos a adquirir las técnicas y estrategias
necesarias para la resolución de las actividades.

Profundización en determinados contenidos que necesitarán conocer en su carrera académica. Las actividades se
secuencian según su grado de dificultad, de menor a mayor.

Todas las actividades están relacionadas con el propósito de desarrollar de forma lógica y coherente los
contenidos desarrollados y poner en práctica lo aprendido a través de situaciones de aprendizaje


4.  Materiales y recursos:             
4º ESO: 

Choices 4, Burlington Books. Student's book and Workbook

Lecturas adaptadas en inglés para los diferentes niveles. Nuestro departamento pone a disposición del alumnado
los títulos necesarios para una clase completa.

También se utilizarán los siguientes libros y materiales para las clases:

Libro de preparación de pruebas de nivel B1 (Preliminary English Test-PET). Oral Skills: Listening and Speaking:
nivel 1 y 2 . Editorial Oxford University Press. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial
Cambridge.Cambridge. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial Macmillan.

Oral Skills: Listening and Speaking: . Editorial Burlington books.

Materiales audiovisuales y diferentes recursos del libro Choices 1, 2 y 3, como son:

Student's book

- Situaciones de aprendizaje centradas en temas interesantes y estimulantes.

- Irregular verb list

- Pronunciation appendiz

- Culture Quiz Choices

- Language Lab

- Focus on Andasia

- Vocabulary presentation

- Grammar Presentations

- Videos and worksheets

- Digital Extras

- Record Yourself

- Class Games

- Shuffle Games

- Vocabulary and grammar review

Workbook. Zona interactiva

- Vocabulary reference: Glossary Speaking Glossary

- Language resource: grammar appendix; Lista de verbos irregulars tradicidos al español

- Writing Guide

- Learning Competences

- Language Builder

- Project Appendix: Project planners; presentation tips; cue cards

- Progress check
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- Competences check

- Assess yourself

     Además de todos estos recursos se proporcionan práctica para los tests, práctica extra de gramática,
ampliación de lectura, vocabulario, etc.

    Para aquellos alumnos que necesitan tanto materiales de refuerzo como materiales de profundización, el
departamento se los proporciona tanto de nuestros libros de gramática, lectura, destrezas, etc.,  como de recursos
digitales, como por ejemplo la página web del British Council,  Onestopenglish, y otras webs de ESL, así como
materiales complementarios de libros de texto nivel C1 para los alumnos con un nivel competencial avanzado.






5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y toma como referente principal los criterios de evaluación que, a su vez, está
asociados con las competencias específicas. Partiendo de estos le corresponde a los centros establecer criterios
de calificación e instrumentos acordes con la estructura anterior.

De este modo, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva y tomará como referentes los criterios de evaluación a través de los cuales se
medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

El esquema que se presenta a continuación, refleja con carácter general, la relación que establece nuestro
departamento entre las competencias específicas, los criterios de evaluación y los instrumentos que se usarán para
cuantificar lo anterior. En nuestra asignatura se establecen 6 competencias específicas asociadas a un total de 16
criterios de evaluación, todos ellos contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán los diferentes instrumentos:

En 4 ESO:

La Comp. Específica 1ª vinculada a los criterios: 1.1, 1.2 y 1.3 se evaluará con los instrumentos: READING Y
LISTENINGComprehension TASKS.

La Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.1, se evaluará con el instrumento: SPEAKING TASKS.

La Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.2 y 2.3, se evaluará con el instrumento: WRITING TASKS.

La Comp. Específica 3ª vinculada a los criterios: 3.1 y 3.2 se evaluará con los instrumentos: SPEAKING, ROLE
PLAY e INTERACTION TASKS.

La Comp. Específica 4ª vinculada a los criterios: 4.1 y 4.2 se evaluará con los instrumentos: MEDIATION TASKS.
La Comp. Específica 5ª   vinculada a los criterios: 5.1, 5.2 y 5.3 se evaluará con los instrumentos: USE OF
ENGLISH (grammar and vocabulary tasks).

La Comp. Específica 6ª vinculada a los criterios: 6.1, 6.2 y 6.3 se evaluará con los instrumentos: PROJECTS y
zona Interactiva.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMER TRIMESTRE:

1. Back in Fashion

2. Open your Mind

3. Living History

SEGUNDO TRIMESTRE

4. Bright Ideas

5. Having an Influence

6. A Better World

TERCER TRIMESTRE

7. Our Changing World

8. Finding my Way


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Ing.4_SdA1_Back in fashion
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- Ing.4_SdA2_Open your mind

- Ing.4_SdA3_Living history

- Ing.4_SdA4_Bright Ideas

- Ing.4_SdA5_Having an influence

- Ing.4_SdA6_A better world

- Ing.4_SdA7_Our changing world

- Ing.4_SdA8_Finding my way

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La propuesta de actividades complementarias y extraescolares del departamento de

inglés para el presente curso es la siguiente:

Actividades extraescolares

-Visita al teatro en inglés (fecha por determinar).

- Visita al cementerio inglés para alumnos de 3º y 4º de ESO (en torno al mes de

noviembre).

-Visita al supermercado (alumnos de 1º de diversificación, segundo trimestre).

-Visita al centro histórico, museo de Málaga y museo del videojuego (alumnos de 1º de

diversificación).

- Visita a la catedral de Córdoba (2º de diversificación)

-Actividades complementarias

-Celebración de Halloween con un concurso de postres terroríficos y otro de relatos

terroríficos (mes de noviembre).

- Charla de cultura inglesa (fecha por determinar)

- Intercambio lingüístico con Berlín en colaboración con el IES Miraflores de los Ángeles.-Celebración del día de
la anglofonía (en el mes de abril)



-Participación en otros planes y proyectos del centro, como el Plan de Igualdad,

mediante una exposición de murales de mujeres de la cultura anglosajona que han

sido relevantes a lo largo de la historia y celebración del día de la niña y la mujer en la

ciencia (febrero).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
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conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

12.  Sáberes básicos:
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2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Caracter¿sticas del centro:

El I.E.S. Manuel Alc¿ntara es un Centro de Educaci¿n Secundaria que imparte ense¿anzas de Educaci¿n
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado B¿sico (Servicios Administrativos) y F.B.O.
(Educaci¿n Especial Unidad Espec¿fica y TEA).

En Bachillerato concretamente, contamos este curso con dos grupos de 1¿ de Bachillerato (uno puro y otro mixto) y
un grupo de 2¿ de Bachillerato (grupo mixto); ambos niveles con las modalidades anteriormente mencionadas.

Desde su creaci¿n, en el curso 1998-1999, el Centro est¿ incluido en el Programa de Compensaci¿n Educativa.

Se encuentra ubicado en una zona c¿ntrica de la ciudad de M¿laga, caracterizada por la coexistencia de barriadas
de muy diferentes caracter¿sticas, desde el punto de vista social: capacidad adquisitiva, nivel cultural, condiciones
de las viviendas y de los propios barrios, etc., aunque sin que podamos hablar de situaciones de extrema pobreza o
marginalidad.

Los Centros de Educaci¿n Primaria adscritos al nuestro son el C.E.Pr. "San Jos¿ de Calasanz" y el C.E.Pr. "Pablo
Ruiz Picasso", que escolarizan a alumnos procedentes, en su mayor¿a, de la zona.

Caracter¿sticas del alumnado:

Del an¿lisis del contexto familiar y social asociado al Centro as¿ como del conocimiento del alumnado durante el
presente curso y los anteriores, podemos deducir,  grosso modo, que la mayor¿a de los padres de alumnos trabajan
en el sector servicios, las familias, en su mayor¿a, disponen de los medios materiales necesarios para atender las
necesidades de car¿cter escolar de sus hijos, se detecta un porcentaje peque¿o de alumnos con carencias
econ¿micas importantes y necesitados de ayudas para la adquisici¿n de material escolar, comedor, realizaci¿n de
actividades extraescolares y complementarias, etc., existe un n¿mero de alumnos significativamente importante
procedente de otros pa¿ses, parte de ellos sin conocimientos de castellano, lo que ha motivado la existencia de un
Aula Temporal de Adaptaci¿n Ling¿¿stica (ATAL).

Del proceso de observaci¿n y estudio de los actuales alumnos y alumnas de nuestro Centro, as¿ como del an¿lisis
del alumnado de cursos anteriores, podemos llegar a las siguientes conclusiones:

    a) La inmensa mayor¿a de los alumnos pretenden continuar estudios post-obligatorios.

¿ El n¿mero de alumnos que obtienen el T¿tulo de Graduado en Educaci¿n Secundaria es alto y la mayor¿a
prosiguen estudios de Bachillerato.

¿ Una peque¿a parte de los que obtienen el Graduado, alrededor del 30%, eligen proseguir estudios de Formaci¿n
Profesional de Grado Medio.

    b) En general, los alumnos se caracterizan por:

¿ Un adecuado comportamiento, tanto en el interior del Centro y en las actividades ordinarias de ense¿anza-
aprendizaje, como en las actividades complementarias y extraescolares en las que participan.

¿ Una actitud positiva en las relaciones de convivencia, tanto con sus compa¿eros como con el profesorado y
dem¿s miembros de la comunidad educativa, sin que se produzcan situaciones graves de violencia, intolerancia,
etc.

  c) Sin embargo una minor¿a de alumnos, presenta:

¿ Bajo nivel ling¿¿stico, lo que dificulta gravemente los procesos de aprendizaje al carecer de una de las
herramientas b¿sicas del pensamiento.

¿ Carencia de h¿bitos de estudio adecuados y, en muchos casos, falta de inter¿s por el aprendizaje.

¿ Escasa afici¿n por la lectura y de inter¿s por las manifestaciones culturales en general.

¿ Falta de inter¿s en el cuidado de los elementos materiales del Centro escolar.

¿ Actitudes irrespetuosas, formas inadecuadas de comportamiento y lenguaje, escaso cumplimiento de las normas
establecidas por la comunidad escolar, etc.

En ¿ltimo lugar hay que rese¿ar una significativa poblaci¿n inmigrante, en continuo crecimiento este curso escolar,
de los cuales un n¿mero importante tiene un escaso conocimiento de castellano, por haber llegado recientemente al
pa¿s.

En la actualidad nuestro centro participa en los siguientes Planes, Programas y Proyectos:

¿ Plan de Apertura del Centro, a trav¿s del cual se ofrece a las familias una mejor oferta de servicios
complementarios, concretamente comedor escolar y actividades extraescolares. Aunque el servicio de comedor
escolar pertenece al C.E.Pr ¿San Jos¿ de Calasanz¿, el alumnado de nuestro centro tiene reservado un % de
plazas y es gestionado por la Direcci¿n de dicho Centro. El servicio de actividades extraescolares pertenece a

ASPECTOS GENERALES
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nuestro centro y es quien lo coordina y gestiona. Tiene car¿cter permanente.

¿ TDE (Plan de Actuaci¿n Digital). C¿digo escuela 4.0, en el que se plasma el desarrollo del proceso de
transformaci¿n digital TDE de los centros en los ¿mbitos de Organizaci¿n y Gesti¿n, Informaci¿n y Comunicaci¿n y
los Procesos de Ense¿anza-Aprendizaje. Tiene car¿cter permanente. Establece medidas para el impulso de la
competencia digital en el ¿mbito educativo, dando continuidad al proceso de transformaci¿n iniciado en cursos
anteriores para convertir los centros en organizaciones digitalmente competentes.

¿ Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la educaci¿n. PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE
G¿NERO, pretende sensibilizar a nuestro alumnado sobre un tema de suma importancia en la actualidad y pretende
desarrollar actuaciones orientadas a erradicar las actividades relacionadas con la violencia de g¿nero. Tiene
car¿cter permanente. Este a¿o, la coordinaci¿n de este plan ha reca¿do en el departamento de ingl¿s,
concretamente en Do¿a Mar¿a del Pilar Mart¿nez Serralvo.

¿ Plan de Salud Laboral y P.R.L, que se viene desarrollando desde hace varios cursos, de tiene car¿cter
permanente.

¿ Plan de Compensaci¿n Educativa, en el que se engloban las actuaciones para atender a alumnos con desfase
curricular y/o problemas de conflictividad escolar que dificultan seriamente el aprendizaje.

¿ Proyecto ¿Escuela: Espacio de Paz¿, concebido como una serie de actuaciones, durante el curso a fin de que el
alumnado adquiera valores fundamentales tales como la interrelaci¿n, la solidaridad, la cooperaci¿n y el respeto a
los derechos y libertades de los dem¿s, as¿ como a la pluralidad cultural y ling¿¿stica.

¿ Proyecto Lector y Plan de Uso de la Biblioteca Escolar, que pretende acercar al alumnado la biblioteca, como
entorno de conocimiento y esparcimiento. El Departamento de ingl¿s se adhiere y participa activamente en la
consecuci¿n de los objetivos del Plan de Fomento de la Lectura (PFL) del IES Manuel Alc¿ntara para el curso
2025/2026. Nuestra participaci¿n en las distintas actividades contempladas en dicho Plan se llevar¿ a cabo
conforme a las directrices y acciones espec¿ficas acordadas con la Direcci¿n del Centro, la Coordinaci¿n del PFL y
los dem¿s Departamentos Did¿cticos. lectura diaria que se realizar¿ en una hora de la jornada lectiva que ir¿
rotando semana a semana.

¿ Programa M¿s Equidad INNOVACI¿N, que permite desarrollar un conjunto de actuaciones dirigidas a potenciar la
cultura inclusiva de los centros docentes y a mejorar el grado de adquisici¿n de competencias a trav¿s de la mejora
de los recursos en el aula y/o de la realizaci¿n de experiencias innovadoras, activas y experimentales que
promuevan el saber hacer del alumnado, partiendo de sus conocimientos y fomentando actitudes como la
autonom¿a, la responsabilidad, el respeto y el trabajo en equipo, bajo los principios de la atenci¿n a la diversidad y
la igualdad de g¿nero. El Programa M¿s Equidad se desarrollar¿ a trav¿s de Proyectos en tres l¿neas de
actuaci¿n. Una de estas l¿neas de actuaci¿n es M¿s Equidad INNOVACI¿N con medidas innovadoras espec¿ficas
que contribuyan al ¿xito educativo y a la prevenci¿n del absentismo y del abandono escolar.

¿ Programa de h¿bitos de vida saludable. El Programa de H¿bitos de Vida Saludable tiene como objetivo
desarrollar competencias en materia de promoci¿n de la salud que faciliten la elecci¿n y adopci¿n de estilos de vida
saludables. Se trata de contribuir al desarrollo integral del alumnado a trav¿s de la salud y el bienestar para mejorar
la salud individual y comunitaria.

¿ Programas culturales. Los Programas Culturales forman parte de una estrategia que busca facilitar el acceso del
alumnado a los bienes culturales, as¿ como fomentar su participaci¿n activa, creativa y cr¿tica en el entorno
cultural. Los centros educativos desarrollan proyectos interdisciplinarios y vivenciales, situando la cultura como un
elemento esencial para la construcci¿n de identidades, la cohesi¿n social y el aprendizaje significativo.

¿ STEAM 4.0. (Incluido en TDE), que pretende fomentar la vocaci¿n cient¿fica y tecnol¿gica del alumnado
mediante trabajos y proyectos en equipo. Establece medidas para impulsar el desarrollo de la competencia digital
del alumnado y del profesorado a trav¿s del desarrollo del pensamiento computacional, la programaci¿n, la rob¿tica
y el buen uso de la inteligencia artificial.

¿ Programa AulaDjaque. Es un programa con la finalidad de dar a conocer los beneficios de la pr¿ctica y
ense¿anza del ajedrez en el ¿mbito educativo. Para participar en el programa no se necesita saber nada del juego
previamente, ni siquiera las reglas b¿sicas, dado que el n¿cleo del programa est¿ concebido para la formaci¿n
progresiva que acompa¿ar¿ al docente en su proceso de aprendizaje de esta disciplina.

¿ Plan de cooperaci¿n territorial de refuerzo de la competencia matem¿tica. El Plan de Cooperaci¿n Territorial
(PCT) de refuerzo de la competencia matem¿tica es una iniciativa interterritorial promovida por el Ministerio de
Educaci¿n y Formaci¿n Profesional de Espa¿a para mejorar el rendimiento del alumnado de Primaria, ESO y Ciclos
Formativos de Grado B¿sico en matem¿ticas, especialmente en los centros con mayores necesidades. Busca
reducir la brecha de g¿nero, formar a docentes en metodolog¿as de aprendizaje competencial y asesorar a los
centros en el dise¿o de sus propios planes de mejora matem¿tica

¿ Programa de Atenci¿n Socioeducativa ZTS. El Programa de Atenci¿n Socioeducativa en Zonas con Necesidades
de Transformaci¿n Social (ZTS) es una iniciativa en Andaluc¿a que busca mejorar la educaci¿n y el bienestar en
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¿reas con desaf¿os sociales significativos. Este programa proporciona recursos adicionales, como personal docente
especializado y orientadores, para atender de manera personalizada a estudiantes y sus familias. Adem¿s, fomenta
la mediaci¿n entre la comunidad educativa y la intervenci¿n directa para garantizar una educaci¿n inclusiva y de
calidad

¿ Pr¿cticum Ciencia de la Educaci¿n y Psicolog¿a. Con el objeto de que el alumnado universitario de las
titulaciones vinculadas con la docencia, adquieran las competencias profesionales necesarias para obtener la
titulaci¿n correspondiente, y en aras de colaborar con la formaci¿n inicial del futuro profesorado y ajustarla a las
necesidades de cualificaci¿n requeridas por el Sistema Educativo Andaluz, la Administraci¿n educativa asume la
tarea de establecer un marco de actuaci¿n que permita al futuro profesorado realizar una fase de pr¿cticas en la
que desarrolle y adquiera parte de las competencias profesionales que le sean necesarias para el ejercicio de la
docencia, facilitando una red de centros para su realizaci¿n, as¿ como su tutela por parte de personal docente
experimentado.

¿ Proyecto de Orientaci¿n Profesional y de Formaci¿n para la Inserci¿n Laboral, que se desarrolla en el Centro
desde su creaci¿n, y cuyos responsables son el Departamento de Orientaci¿n.

¿ Programa de bienestar y protecci¿n de la infancia y la adolescencia/convivencia escolar, para responder a las
necesidades de los centros educativos relacionadas con las actuaciones a realizar, para garantizar los derechos de
la infancia y la adolescencia, la convivencia pac¿fica y el bienestar. El Programa de Bienestar Emocional implica
promover la salud f¿sica y mental, desarrollar las competencias sociales y emocionales, crear entornos que
fomenten las relaciones positivas, la resoluci¿n pac¿fica de conflictos, la colaboraci¿n, el aprendizaje y el desarrollo
personal. Reforzar la capacidad del alumnado, del profesorado y de la comunidad educativa para tomar decisiones
saludables es fundamental para el desarrollo de entornos escolares libres de violencia.

¿ Programa M¿s Deporte, mediante el cual se pretende dar respuesta a necesidades del alumnado para aumentar
la pr¿ctica deportiva y mejorar la conciliaci¿n de la vida familiar y laboral. Viene, en suma, a reforzar las actividades
deportivas de los centros docentes en los niveles locales, comarcales, provinciales y auton¿mico, en colaboraci¿n
con Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, as¿ como con otras entidades colaboradoras y con la Consejer¿a
de Salud y Consumo y la Consejer¿a de Turismo, Cultura y Deporte. A trav¿s del Programa, la pr¿ctica del deporte
tambi¿n debe integrar la actividad l¿dica mediante juegos recreativos y populares que desarrollen el contacto del
alumnado con el entorno, as¿ como con sus compa¿eros para maximizar el trato personal y minimizar el uso
negativo que se pueda hacer de las Nuevas Tecnolog¿as. En nuestro centro se han solicitado dos grupos:
¿Aerobic¿ y ¿Otro deporte¿.

¿ Programa formativo FP Dual en colaboraci¿n con empresas, con el fin de:

¿ Apoyar y reforzar la colaboraci¿n de las empresas, principalmente con PYMES y micro pymes, as¿ como
consorcios y asociaciones sectoriales con los centros docentes en el desarrollo de proyectos de Formaci¿n
Profesional dual.

¿ Dise¿ar, junto con las empresas participantes en el proyecto, programas formativos adaptados a la realidad de los
sectores productivos y en armon¿a con los procesos de ense¿anza y aprendizaje que permitan al alumnado
participante la adquisici¿n de todas las competencias profesionales inherentes al ciclo formativo o al curso de
especializaci¿n en el que se encuentra matriculado. 

¿ Involucrar a los sectores productivos en proyectos de Formaci¿n Profesional  dual mediante la puesta en marcha
de medidas de apoyo en la elaboraci¿n, gesti¿n y evaluaci¿n de los mismos.

¿ Dinamizar la participaci¿n de las personas responsables laborables en el desarrollo de proyectos de Formaci¿n
Profesional dual junto con el centro educativo. 

¿ Propiciar la transferencia e intercambio de conocimiento entre los centros docentes y los sectores productivos
dentro del marco de los proyectos de Formaci¿n Profesional dual. 

¿ Provocar sinergias entre el sector productivo y el sistema educativo de Formaci¿n Profesional dentro del marco de
los proyectos de Formaci¿n Profesional dual. 

¿ Programa de Intercambio Escolar con el colegio Jeanne D¿arc de Maen Roch en Breta¿a (Francia), mediante
este intercambio ling¿¿stico pretendemos reforzar el aprendizaje del franc¿s de nuestro alumnado, el desarrollo de
su dimensi¿n sociocultural y los valores de la ciudadan¿a com¿n europea. En Espa¿a el alumnado franc¿s asiste a
clase y visita diversos puntos geogr¿ficos de inter¿s cultural. 

¿ Programa de Gesti¿n de la Convivencia "EDUCALC¿NTARA¿, plataforma digital de gesti¿n de incidencias de
conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia. Este soporte permite una gran implicaci¿n de
los padres y madres en la educaci¿n de sus hijos, as¿ como la autorregulaci¿n del comportamiento por parte del
alumno/a. 

 -      Programa de intercambio a Berl¿n, en coordinaci¿n con el IES Miraflores

El departamento de ingl¿s participa de una forma activa en determinados programas, tanto en programas que nos
vienen dados de oficio, como en otros propios del centro:  Plan de igualdad, Plan de compensaci¿n educativa,
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Escuela espacio de paz, programas culturales, FP Dual y Educalc¿ntara. En aquellos planes en los que el
departamento no participa de modo activo, fomenta  y facilita el clima adecuado para que se desarrollen y prestar¿a
la asistencia necesaria  que podamos ofrecer en caso de que as¿ nos fuese requerido. Especial atenci¿n merece la
cooperaci¿n con el IES Miraflores para el primer intercambio con estudiantes en Berl¿n, que coordina la miembro
del Departamento Do¿a Mar¿a del Pilar Mart¿nez Serralvo y en el que participa todo el departamento de ingl¿s.


2.  Marco legal:
- Ley Org¿nica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Org¿nica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educaci¿n.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenaci¿n y las ense¿anzas m¿nimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Org¿nico de los Institutos de Educaci¿n
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenaci¿n y el curr¿culo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Aut¿noma de Andaluc¿a. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el curr¿culo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Aut¿noma de Andaluc¿a, se regulan determinados aspectos de la atenci¿n a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenaci¿n de la evaluaci¿n del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejer¿a de Desarrollo Educativo y Formaci¿n Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicaci¿n ling¿¿stica en Educaci¿n
Primaria y Educaci¿n Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejer¿a de Desarrollo Educativo y Formaci¿n Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matem¿tico a trav¿s del planteamiento y la resoluci¿n de retos y problemas en
Educaci¿n Infantil, Educaci¿n Primaria y Educaci¿n Secundaria Obligatoria.

Cabe mencionar que nuestro departamento utiliza de forma habitual las TICs a la hora de acometer tareas de toda
¿ndole: proyectos, ejercicios pr¿cticos de todas las destrezas de la lengua inglesa, presentaciones, classroom, etc.
Nuestro compromiso con la integraci¿n de las TICs en la realizaci¿n y desarrollo del curr¿culum y aprendizaje de la
materia este a¿o pretende abordar de manera mucho m¿s expresa y concreta la promoci¿n un comportamiento
responsable en l¿nea por parte del alumnado. Esto incluye el cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y
de copyright, el conocimiento sobre los tipos de licencias Creative Commons (CC), y el uso adecuado de bancos de
im¿genes libres de copyright.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el art¿culo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Org¿nico de los Institutos de Educaci¿n Secundaria, ¿cada departamento de coordinaci¿n did¿ctica
estar¿ integrado por todo el profesorado que imparte las ense¿anzas que se encomienden al mismo¿. La relaci¿n
de profesorado perteneciente a este departamento y la distribuci¿n de las materias adjudicadas a cada uno de ellos
para el presente curso, en la siguiente:



D¿a. Raquel Garc¿a Garc¿a Ingl¿s:

Jefa de departamento (3h)

ASL 1¿ de diversificaci¿n (10h)

Ingl¿s 3¿ ESO C (4h)

ATEDU 3¿ ESO C (1h)

18 horas



D¿a. M.¿ Jes¿s Mar¿n Carmona:

Comunicaci¿n y ccss en cfgb 2¿ (5h)

Ingl¿s 2¿ bachillerato (3h)

Ingl¿s 1¿ bach A y B (8H)

Tutor¿a 2¿ bachillerato

Reducci¿n mayores de 55 a¿os (2h).

16 horas



D¿a. Pilar Mart¿nez Serralvo:
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ASL 2¿ de diversificaci¿n (10h)

Ingl¿s de 1¿ de eso A y B (8h)

Plan de Igualdad (1h)

19 horas



D¿a. Ana Ram¿rez Garc¿a:

Ingl¿s 2¿ eso A y C

Ingl¿s 3¿ eso D y A

Tutor¿a 2¿ ESO A

18 horas



D¿a Irma Buis¿n Garc¿a:

Ingl¿s 4¿ eso A y B (8h)

Ingl¿s 2¿ eso D y B (8h)

Tutor¿a 4¿ eso A (2h)

18 horas



D¿a Lourdes Vila Herrero

Ingl¿s 4¿ eso C y D (8h)

ATEDU 3¿ eso A y E  (1H)

Reducci¿n de jornada 50%

9 horas



D. Jacobo S¿nchez Padilla:

Ingl¿s 1¿ eso C y D

Ingl¿s 3¿ eso B y E

Tutor¿a 1¿ eso C

18 horas.




4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el art¿culo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuir¿ a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadan¿a democr¿tica, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia c¿vica responsable,
inspirada por los valores de la Constituci¿n Espa¿ola, as¿ como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcci¿n de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y aut¿noma y desarrollar su esp¿ritu cr¿tico. Prever, detectar y resolver pac¿ficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, as¿ como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar
cr¿ticamente las desigualdades existentes, as¿ como el reconocimiento y ense¿anza del papel de las mujeres en la
historia e impulsar la igualdad real y la no discriminaci¿n por raz¿n de nacimiento, sexo, origen racial o ¿tnico,
discapacidad, edad, enfermedad, religi¿n o creencias, orientaci¿n sexual o identidad de g¿nero o cualquier otra
condici¿n o circunstancia personal o social.

d) Afianzar los h¿bitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresi¿n oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad ling¿¿stica andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y correcci¿n en una o m¿s lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnolog¿as de la informaci¿n y la comunicaci¿n.

h) Conocer y valorar cr¿ticamente las realidades del mundo contempor¿neo, sus antecedentes hist¿ricos y los
principales factores de su evoluci¿n. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos espec¿ficos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura espa¿ola y universal.
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i) Acceder a los conocimientos cient¿ficos y tecnol¿gicos fundamentales y dominar las habilidades b¿sicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigaci¿n y de los m¿todos cient¿ficos.
Conocer y valorar de forma cr¿tica la contribuci¿n de la ciencia y la tecnolog¿a en el cambio de las condiciones de
vida, as¿ como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
f¿sico y natural de Andaluc¿a.

k) Afianzar el esp¿ritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido cr¿tico.

l) Desarrollar la sensibilidad art¿stica y literaria, as¿ como el criterio est¿tico, como fuentes de formaci¿n y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educaci¿n f¿sica y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los h¿bitos de
actividades f¿sico-deportivas para favorecer el bienestar f¿sico y mental, as¿ como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevenci¿n en el ¿mbito de la movilidad segura y saludable.

¿) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio clim¿tico y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el art¿culo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodolog¿a did¿ctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el art¿culo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el curr¿culo de la etapa de
Bachillerato responder¿ a los siguientes principios:

a) La intervenci¿n educativa buscar¿ desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisici¿n de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al t¿rmino de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecer¿ la integraci¿n y la utilizaci¿n de las tecnolog¿as de la
informaci¿n y la comunicaci¿n.

c) Se trabajar¿n elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio f¿sico y natural y la repercusi¿n que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblaci¿n, la contaminaci¿n o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribuci¿n activa en la defensa, conservaci¿n y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones did¿cticas de todas las materias incluir¿n actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicaci¿n ling¿¿stica, incluyendo actividades que estimulen el inter¿s y el h¿bito de la lectura,
la pr¿cticas de la expresi¿n escrita y la capacidad de expresarse correctamente en p¿blico.

e) En la organizaci¿n de los estudios de la etapa se prestar¿ especial atenci¿n al alumnado con necesidad
espec¿fica de apoyo educativo. A estos efectos se establecer¿n las alternativas organizativas y metodol¿gicas de
este alumnado. Para ello, se potenciar¿ el Dise¿o Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educaci¿n inclusiva, permitiendo el acceso al curr¿culo a todo el alumnado, presente o no necesidades espec¿ficas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad ling¿¿stica andaluza, la diversidad de sus manifestaciones art¿sticas como el flamenco,
la m¿sica, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, as¿ como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcci¿n del acervo cultural andaluz, formar¿n parte, del desarrollo del curr¿culo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Cap¿tulo I del T¿tulo II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoci¿n
de la igualdad de g¿nero en Andaluc¿a, se favorecer¿ la resoluci¿n pac¿fica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integraci¿n de las competencias, se promover¿ el aprendizaje por proyectos, centros
de inter¿s, o estudios de casos, en los t¿rminos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resoluci¿n
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonom¿a, la capacidad para aprender por s¿ mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los m¿todos de investigaci¿n apropiados y la responsabilidad, as¿
como el emprendimiento. i) Se desarrollar¿n actividades para profundizar en las habilidades y m¿todos de
recopilaci¿n, sistematizaci¿n y presentaci¿n de la informaci¿n y para aplicar procesos de an¿lisis, observaci¿n y
experimentaci¿n, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
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competencias con la realizaci¿n por parte del alumnado de trabajos de investigaci¿n y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el art¿culo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al car¿cter y
los referentes de la evaluaci¿n, ¿la evaluaci¿n del proceso de aprendizaje del alumnado ser¿ continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, seg¿n las distintas materias del curr¿culo y ser¿ un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de ense¿anza como de los procesos de aprendizaje. Tomar¿
como referentes los criterios de evaluaci¿n de las diferentes materias, a trav¿s de los cuales se medir¿ el grado
de consecuci¿n de las competencias espec¿ficas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art¿culo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, "el profesorado
llevar¿ a cabo la evaluaci¿n, preferentemente, a trav¿s de la observaci¿n continuada de la evoluci¿n del
proceso de aprendizaje, en relaci¿n con los criterios de evaluaci¿n y el grado de desarrollo de las competencias
espec¿ficas de cada materia. Para la evaluaci¿n del alumnado se utilizar¿n diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edici¿n de documentos, pruebas, escalas de
observaci¿n, r¿bricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluaci¿n y con las
caracter¿sticas espec¿ficas del alumnado garantizando as¿ que la evaluaci¿n responde al principio de atenci¿n
a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentar¿n los procesos de coevaluaci¿n, evaluaci¿n entre
iguales, as¿ como la autoevaluaci¿n del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros
respecto a una tarea determinada."



La calificaci¿n de la materia se calcular¿ haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Espec¿ficas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluaci¿n de cada Competencia Espec¿fica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Seg¿n el art¿culo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los
departamentos de coordinaci¿n did¿ctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programaci¿n
did¿ctica y proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: anexo program. ingles 2425.pdf  Fecha de subida: 29/10/24
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés

La Orden de 30 de mayo de 2023 establece que esta evaluación debe ser competencial y debe tener como
referente las competencias específicas de la materia. Así, a diferencia del proceso de evaluación del aprendizaje en
el que el referente fundamental son los criterios de evaluación, en este caso el foco debe ponerse en las
competencias específicas.

Además, en dicho artículo se afirma que deben usarse diversas herramientas para la evaluación, siendo la
observación la principal. Incluso se dice que en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.

La información obtenida a través de la evaluación inicial será el punto de referencia para la elaboración de las
programaciones didácticas, que deberán adaptarse a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del grupo.

Por tanto, para realizar esta evaluación seguiremos los siguientes principios:

Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal y como fija la normativa para el
nivel. Se trata de medir el desempeño competencial establecido en la norma.

Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la evaluación inicial primará obtener
información detallada sobre el nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades
concretas...), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica.

Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos tener una visión global del nivel de
desempeño competencial de nuestro alumnado (analizando pequeñas muestras de las competencias específicas
del nivel), resulta imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. En realidad, serán las
propias competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá uno que nos aporte una
información más completa.

combinar la información global del grupo con la individual: durante el proceso de evaluación inicial nos centraremos
en obtener información sobre el nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin descuidar lo individual, es
decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos o de necesidades individuales de aprendizaje.
Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el principio más importante de todo el proceso,
pues si no lo seguimos la evaluación inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida a través
de diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo adecuado para reflexionar sobre los
datos concretos que hemos obtenido: cuál es el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del grupo como
individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido adecuado o insuficiente, qué
dificultades concretas de aprendizaje he detectado, qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado, etc.

El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos y de información cualitativa
hasta una toma de decisiones educativas concretas. Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de
adaptar el proceso educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en todo
momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa más adecuada.

Por tanto, la evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en una primera fase, su análisis
en una segunda y la toma de decisiones educativas en una tercera y última etapa.

Una vez analizada la información pertinente, se procede a la toma de decisiones educativas atendiendo a las
dificultades detectadas. Además, esta información se usará tanto para la elaboración de la programación didáctica
como para el diseño de las situaciones de aprendizaje.

Hemos partido de los aprendizajes que se impartieron o dejaron de impartirse en el curso anterior para poder
ponernos al día de las carencias detectadas , se ha contrastado el nivel inicial del alumnado en relación con dichos
aprendizajes y con las indicaciones del equipo docente del curso anterior, las observaciones curso anterior, el
estado integral y emocional y lo aportado por el resto de los equipos educativos en la sesión de evaluación inicial.
Asimismo se ha tenido en consideración la competencia oral y comprensión lectora del alumnado para ajustar el
plan lector de nuestro centro.

Al respecto, la primera conclusión a la que llega el departamento es que debido a que el desarrollo del aprendizaje
del idioma se desarrolla de forma cíclica no es necesario una propuesta programática distinta para el alumnado que
sigue un PRA sino tener en cuenta dichas dificultades en función de las actividades y propuestas que se vayan
desarrollando y , si fuera necesario, reforzando el aprendizaje con un mayor detenimiento.

Las propuestas de mejora van enfocadas a cursos concretos que plantean mayor índice de dificultades, como son
los grupos con un elevado de alumnos y alumnas que precisan de adaptaciones significativas y los de
Diversificación, que reúnen a un alumnado con carencias importantes en la adquisición de las competencias clave.
En ambos casos el departamento llevará a cabo un ritmo de clase que los englobe. Asimismo, en 2º de FPB
también hay ritmos de aprendizaje muy diferentes, para ello se realizarán muchas actividades cortas y dinámicas,
pruebas escritas frecuentes y variadas por unidades y acordes al nivel que presenta el alumnado.

Del mismo modo, desde el inicio de curso, se ha comenzado la atención y el seguimiento del alumnado con la
materia pendiente con el claro objetivo de atajar pronto las posibles dificultades. Esta propuesta se lleva a cabo en

1.  Evaluación inicial:
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colaboración con las familias, al alumno se le entrega un material de recuperación cuyo seguimiento realiza el
profesor del curso actual. La información del trabajo realizado se traslada a la familia en cada evaluación. En esta
misma línea se trabajará con el alumnado repetidor y que no habiendo promocionando de curso tenga problemas
para seguir el ritmo de clase, en este sentido, se procurara que se integre en el trabajo diario con los nuevos
compañeros.

Por otra parte, las adaptaciones curriculares han comenzado igualmente desde principio de curso. Los miembros
del departamento ponemos en común las actividades que entre todos hemos consensuado y en las diferentes
reuniones de departamento compartimos las experiencias de éxito. Durante este curso hemos buscado nuevos
materiales para poder atender al alumnado debido a que algunos estudiantes presentan un nivel curricular de
etapas de primaria o incluso algunos no han trabajado nunca la asignatura de Inglés en sus países de procedencia.
1º Bachillerato Ciencias y Tecnología

A tenor de los resultados de la evaluación inicial, podemos concluir que el grupo presenta un nivel de competencia
alto en relación a los aspectos comunicativos de la lengua inglesa (competencia específica 2 y 4), sin embargo su
nivel es inferior en la producción de textos escritos ( competencia 2). En el resto de competencias su

 nivel es medio, pero muestran interés por trabajar y obtener buenos resultados en general. Esta clase cuenta con 3
alumnas de reciente incorporación a muestra sistema educativo que no alcanza el nivel mínimo para seguir las
clases, se les ha proporcionado un material adicional para hacer en casa y se le revisará periódicamente, aunque
son conscientes de que no se le adaptará la materia. Por otra parte, contamos con un alumno procedente del
programa de Diversificación Curricular que presenta una problemática similar. Necesitan coger el ritmo al curso y
alguno de ellos deben trabajar diariamente. 








2.  Principios Pedagógicos: 
La metodología que seguirá el Departamento de Inglés tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y
participativo. Asimismo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al
respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.

Las diferentes situaciones de aprendizaje siguen los principios y las pautas del Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA), proporcionando múltiples formas de presentación de la información, producción de la tarea final y desarrollo
de la creatividad.

En concreto en nuestro departamento el enfoque metodológico pretende motivar al alumnado para que aprenda
inglés proporcionándoles ocasiones que impliquen la interacción continua, ya sea con un texto escrito o sobre el
que hay que redactar, con propuestas auditivas de diversa índole, incluidos vídeos o canciones, conversaciones
entre pares o exposiciones al grupo, de manera que el alumnado pueda ampliar sus conocimientos sobre temas
socioculturales y de interés. Con ello se pretende que desarrollen las capacidades que necesitan para alcanzar una
auténtica competencia comunicativa, con tareas que pongan en práctica lo aprendido.

Se propone una metodología enfocada al desarrollo de las destrezas de vocabulario, gramática, lectura y
estrategias de comunicación.

Todo enmarcado en los principios metodológicos expresados a continuación:

- Metodología activa, participativa, constructiva y socializadora. La actividad educativa debe dar preeminencia al
uso de la lengua, a la lectura y a la expresión oral y escrita. El alumno debe tomar la iniciativa en el proceso de
aprendizaje, lo que incidirá en su autonomía y madurez personal.

- Se parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el conocimiento efectivo en el
ámbito de la comunicación y expresión. La organización y secuenciación de los contenidos del área están
diseñados para que las nuevas nociones se asienten sobre las adquiridas previamente.

- Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, alrededor de los que se tratarán, de
forma adecuada todos los contenidos. El profesor orientará al alumnado para que comprenda los conceptos y
establezca relaciones significativas entre ellos; guiará sus actuaciones mostrándole las destrezas, técnicas y
estrategias referidas al saber hacer y transmitirá nociones relativas a las actitudes, valores y normas consideradas
como objeto de enseñanza y aprendizaje para que los alumnos adopten comportamientos basados en valores
racionales y libremente asumidos.

- Las técnicas de trabajo cooperativo serán de aplicación permanente en el aula. La interacción con otros alumnos
y la toma de decisiones fomenta los valores de respeto, esfuerzo y cooperación. Para ello, se ha de estimular la
participación, y el trabajo en grupo sin descuidar la atención individualizada para adecuar el proceso de enseñanza
al de aprendizaje.

- La aplicación a contextos reales. Recogemos contenidos aplicables a la vida cotidiana y la sociedad actual para
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que el alumno alcance una madurez personal y sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el
ámbito personal y en el mundo laboral.

- Las actividades formativas tendrán como objetivo adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad.
La lengua extranjera tiene un marcado componente interdisciplinar que nos permite movernos hacia otros campos
del conocimiento.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado
una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo
curso de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. C

) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y

modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y
oportunidades de mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


4.  Materiales y recursos:             



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

24
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
13

:2
3:

27

11Pág.: de

I.E.S. Manuel Alcántara

65

1º de Bachillerato: Burlington Skills 1, Burlington Books.

Lecturas adaptadas en inglés para los diferentes niveles. Nuestro departamento pone a disposición del alumnado
los títulos necesarios para una clase completa.

También se utilizarán los siguientes libros y materiales para las clases:

Libro de preparación de pruebas de nivel B1 (Preliminary English Test-PET). Oral Skills: Listening and Speaking:
nivel 1 y 2 . Editorial Oxford University Press. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial
Cambridge.Cambridge. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial Macmillan.

Oral Skills: Listening and Speaking: . Editorial Burlington books.

Situaciones de aprendizaje centradas en temas interesantes y estimulantes.

- Cultural Interaction que comprende textos culturales, tareas de comprensión y expresión oral, así como
actividades de mediación. Cada texto cultural tiene un vídeo que lo acompaña.

- Grammar Lab para cada unidad, que comprende reglas y ejemplos que presentan la estructura gramatical y
ejercicios para práctica adicional en tres niveles.

- Vocabulary Skills Booster para la revisión del vocabulario de la unidad.

- Expanded Pronunciation Practice, incluye una tabla fonética y práctica de vocales y consonantes complicadas,
enlaces, acentuación y ritmo.

- Sección de exámenes prácticos que incluye:

- Exam Tips.

- Writing Guide: con modelos de ensayos incluidos.

- Lista de palabras que se confunden fácilmente para ayudar a aclarar dificultades comunes.

- Lista de False Friends

- Lista de Phrasal Verbs

- Lista de preposiciones que comprende combinaciones comunes de verbo, sustantivo, adjetivo y preposición.

- Formas verbales irregulares con transcripciones fonéticas.

- Glosario organizado por unidad y con una transcripción fonética de cada palabra. Esto incluye un glosario
Cultural Interaction y Vocabulary Skills Booster.

Zona Interactiva del alumnado con todos los recursos a su alcance: vídeos culturales, juegos, presentaciones de
gramática y vocabulario y repaso de los diferentes módulos.




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva y tomará como referentes los criterios de evaluación a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas.

El esquema que se presenta a continuación, refleja con carácter general, la relación que establece nuestro
departamento entre las competencias específicas, los criterios de evaluación y los instrumentos que se usarán para
cuantificar lo anterior. En nuestra asignatura se establecen 6 competencias específicas asociadas a un total de 16
criterios de evaluación, todos ellos contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 

específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

 



Para la evaluación del alumnado se utilizarán los diferentes instrumentos que aparecen reflejados a continuación:

- Comp. Específica 1ª vinculada a los criterios: 1.1, 1.2 y 1.3 se evaluarán con los instrumentos: READING Y
LISTENING Comprehension TASKS.

- Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.1, se evaluará con el instrumento: SPEAKING TASKS.

- Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.2 y 2.3, se evaluará con el instrumento: WRITING TASKS.

- Comp. Específica 3ª vinculada a los criterios: 3.1 y 3.2 se evaluarán con los instrumentos: SPEAKING, ROLE
PLAY e INTERACTION TASKS.

- Comp. Específica 4ª vinculada a los criterios: 4.1 y 4.2 se evaluarán con los instrumentos: MEDIATION TASKS.

- Comp. Específica 5ª vinculada a los criterios: 5.1, 5.2 y 5.3 se evaluarán con los instrumentos: USE OF ENGLISH
(grammar and vocabulary tasks).

- Comp. Específica 6ª vinculada a los criterios: 6.1, 6.2 y 6.3 se evaluarán con los instrumentos: PROJECTS y
zona Interactiva.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

FIRST TERM:

1. Game on!
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2. Big wide world

3. Eat up

SECOND TERM: 

4. All included

5. Money talks

6. Connecting culture

THIRD TERM:

7. Tech Trends

8. One Earth






6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La propuesta de actividades complementarias y extraescolares del departamento de

inglés para el presente curso es la siguiente:

Actividades extraescolares

-Visita al teatro en inglés (fecha por determinar).

- Visita al cementerio inglés para alumnos de 3º y 4º de ESO (en torno al mes de

noviembre).

-Visita al supermercado (alumnos de 1º de diversificación, segundo trimestre).

-Visita al centro histórico, museo de Málaga y museo del videojuego (alumnos de 1º de

diversificación).

- Visita a la catedral de Córdoba (2º de diversificación)

-Actividades complementarias

-Celebración de Halloween con un concurso de postres terroríficos y otro de relatos

terroríficos (mes de noviembre).

- Charla de cultura inglesa (fecha por determinar)

-Celebración del día de la anglofonía (en el mes de abril)

- Intercambio lingüístico con Berlín en colaboración con el IES Miraflores de los Ángeles.

-Participación en otros planes y proyectos del centro, como el Plan de Igualdad,

mediante una exposición de murales de mujeres de la cultura anglosajona que han

sido relevantes a lo largo de la historia y celebración del día de la niña y la mujer en la

ciencia (febrero).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: anexo program. ingles curso 2526.pdf  Fecha de subida: 25/10/25
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés

La Orden de 30 de mayo de 2023 establece que esta evaluación debe ser competencial y debe tener como
referente las competencias específicas de la materia. Así, a diferencia del proceso de evaluación del aprendizaje en
el que el referente fundamental son los criterios de evaluación, en este caso el foco debe ponerse en las
competencias específicas.

Además, en dicho artículo se afirma que deben usarse diversas herramientas para la evaluación, siendo la
observación la principal. Incluso se dice que en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.

La información obtenida a través de la evaluación inicial será el punto de referencia para la elaboración de las
programaciones didácticas, que deberán adaptarse a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del grupo.

Por tanto, para realizar esta evaluación seguiremos los siguientes principios:

Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal y como fija la normativa para el
nivel. Se trata de medir el desempeño competencial establecido en la norma.

Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la evaluación inicial primará obtener
información detallada sobre el nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades
concretas¿), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica.

Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos tener una visión global del nivel de
desempeño competencial de nuestro alumnado (analizando pequeñas muestras de las competencias específicas
del nivel), resulta imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. En realidad, serán las
propias competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá uno que nos aporte una
información más completa.

combinar la información global del grupo con la individual: durante el proceso de evaluación inicial nos centraremos
en obtener información sobre el nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin descuidar lo individual, es
decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos o de necesidades individuales de aprendizaje.
Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el principio más importante de todo el proceso,
pues si no lo seguimos la evaluación inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida a través
de diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo adecuado para reflexionar sobre los
datos concretos que hemos obtenido: cuál es el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del grupo como
individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido adecuado o insuficiente, qué
dificultades concretas de aprendizaje he detectado, qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado, etc.

El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos y de información cualitativa
hasta una toma de decisiones educativas concretas. Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de
adaptar el proceso educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en todo
momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa más adecuada.

Por tanto, la evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en una primera fase, su análisis
en una segunda y la toma de decisiones educativas en una tercera y última etapa.

Una vez analizada la información pertinente, se procede a la toma de decisiones educativas atendiendo a las
dificultades detectadas. Además, esta información se usará tanto para la elaboración de la programación didáctica
como para el diseño de las situaciones de aprendizaje.

Hemos partido de los aprendizajes que se impartieron o dejaron de impartirse en el curso anterior para poder
ponernos al día de las carencias detectadas , se ha contrastado el nivel inicial del alumnado en relación con dichos
aprendizajes y con las indicaciones del equipo docente del curso anterior, las observaciones curso anterior, el
estado integral y emocional y lo aportado por el resto de los equipos educativos en la sesión de evaluación inicial.
Asimismo se ha tenido en consideración la competencia oral y comprensión lectora del alumnado para ajustar el
plan lector de nuestro centro.

Al respecto, la primera conclusión a la que llega el departamento es que debido a que el desarrollo del aprendizaje
del idioma se desarrolla de forma cíclica no es necesario una propuesta programática distinta para el alumnado que
sigue un PRA sino tener en cuenta dichas dificultades en función de las actividades y propuestas que se vayan
desarrollando y , si fuera necesario, reforzando el aprendizaje con un mayor detenimiento.

Las propuestas de mejora van enfocadas a cursos concretos que plantean mayor índice de dificultades, como son
los grupos con un elevado de alumnos y alumnas que precisan de adaptaciones significativas y los de
Diversificación, que reúnen a un alumnado con carencias importantes en la adquisición de las competencias clave.
En ambos casos el departamento llevará a cabo un ritmo de clase que los englobe. Asimismo, en 2º de FPB
también hay ritmos de aprendizaje muy diferentes, para ello se realizarán muchas actividades cortas y dinámicas,
pruebas escritas frecuentes y variadas por unidades y acordes al nivel que presenta el alumnado.

Del mismo modo, desde el inicio de curso, se ha comenzado la atención y el seguimiento del alumnado con la
materia pendiente con el claro objetivo de atajar pronto las posibles dificultades. Esta propuesta se lleva a cabo en

1.  Evaluación inicial:
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colaboración con las familias, al alumno se le entrega un material de recuperación cuyo seguimiento realiza el
profesor del curso actual. La información del trabajo realizado se traslada a la familia en cada evaluación. En esta
misma línea se trabajará con el alumnado repetidor y que no habiendo promocionando de curso tenga problemas
para seguir el ritmo de clase, en este sentido, se procurara que se integre en el trabajo diario con los nuevos
compañeros.

Por otra parte, las adaptaciones curriculares han comenzado igualmente desde principio de curso. Los miembros
del departamento ponemos en común las actividades que entre todos hemos consensuado y en las diferentes
reuniones de departamento compartimos las experiencias de éxito. Durante este curso hemos buscado nuevos
materiales para poder atender al alumnado debido a que algunos estudiantes presentan un nivel curricular de
etapas de primaria o incluso algunos no han trabajado nunca la asignatura de Inglés en sus países de procedencia.
A tenor de los resultados de la evaluación inicial en 1º de bachillerato B, podemos concluir que el grupo  presenta
un nivel de competencia medio-alto en relación a los aspectos comunicativos de la lengua inglesa (competencia
específica 2 y 4), sin embargo su nivel es inferior en la producción de textos escritos ( competencia 2). En el resto
de competencias su nivel es medio-bajo pero muestran interés por trabajar y obtener buenos resultados en general.
Esta clase cuenta con 5 estudiantes que no alcanza el nivel mínimo para seguir las clases, se les va a proporcionar
un material adicional para hacer en casa y se le revisará periódicamente aunque son conscientes de que no se le
adaptará la materia. Necesitan coger el ritmo al curso y alguno de ellos deben trabajar diariamente porque carecen
de un plan de trabajo diario que llevar a cabo.






















2.  Principios Pedagógicos: 
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. C

) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
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específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y

modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y
oportunidades de mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología que seguirá el Departamento de Inglés tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y
participativo. Asimismo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al
respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará referencias a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.

Las diferentes situaciones de aprendizaje siguen los principios y las pautas del Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA), proporcionando múltiples formas de presentación de la información, producción de la tarea final y
desarrollo de la creatividad.

En concreto en nuestro departamento el enfoque metodológico pretende motivar al alumnado para que aprenda
inglés proporcionándoles ocasiones que impliquen la interacción continua, ya sea con un texto escrito o sobre el
que hay que redactar, con propuestas auditivas de diversa índole, incluidos vídeos o canciones, conversaciones
entre pares o exposiciones al grupo, de manera que el alumnado pueda ampliar sus conocimientos sobre temas
socioculturales y de interés. Con ello se pretende que desarrollen las capacidades que necesitan para alcanzar
una auténtica competencia comunicativa, con tareas que pongan en práctica lo aprendido.

Se propone una metodología enfocada al desarrollo de las destrezas de vocabulario, gramática, lectura y
estrategias de comunicación.

Todo enmarcado en los principios metodológicos expresados a continuación:

- Metodología activa, participativa, constructiva y socializadora. La actividad educativa debe dar preeminencia al
uso de la lengua, a la lectura y a la expresión oral y escrita. El alumno debe tomar la iniciativa en el proceso de
aprendizaje, lo que incidirá en su autonomía y madurez personal.

- Se parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el conocimiento efectivo en el
ámbito de la comunicación y expresión. La organización y secuenciación de los contenidos del área están
diseñados para que las nuevas nociones se asienten sobre las adquiridas previamente.

- Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, alrededor de los que se tratarán, de
forma adecuada todos los contenidos. El profesor orientará al alumnado para que comprenda los conceptos y
establezca relaciones significativas entre ellos; guiará sus actuaciones mostrándole las destrezas, técnicas y
estrategias referidas al saber hacer y transmitirá nociones relativas a las actitudes, valores y normas consideradas
como objeto de enseñanza y aprendizaje para que los alumnos adopten comportamientos basados en valores
racionales y libremente asumidos.

- Las técnicas de trabajo cooperativo serán de aplicación permanente en el aula. La interacción con otros alumnos
y la toma de decisiones fomenta los valores de respeto, esfuerzo y cooperación. Para ello, se ha de estimular la
participación, y el trabajo en grupo sin descuidar la atención individualizada para adecuar el proceso de enseñanza
al de aprendizaje.

- La aplicación a contextos reales. Recogemos contenidos aplicables a la vida cotidiana y la sociedad actual para
que el alumno alcance una madurez personal y sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el
ámbito personal y en el mundo laboral.
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- Las actividades formativas tendrán como objetivo adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad.
La lengua extranjera tiene un marcado componente interdisciplinar que nos permite movernos hacia otros campos
del conocimiento.


4.  Materiales y recursos:             
1º de Bachillerato: Burlington Skills 1, Burlington Books.

Lecturas adaptadas en inglés para los diferentes niveles. Nuestro departamento pone a disposición del alumnado
los títulos necesarios para una clase completa.

También se utilizarán los siguientes libros y materiales para las clases:

Libro de preparación de pruebas de nivel B1 (Preliminary English Test-PET). Oral Skills: Listening and Speaking:
nivel 1 y 2 . Editorial Oxford University Press. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial
Cambridge.Cambridge. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial Macmillan.

Oral Skills: Listening and Speaking: . Editorial Burlington books.

Situaciones de aprendizaje centradas en temas interesantes y estimulantes.

- Cultural Interaction que comprende textos culturales, tareas de comprensión y expresión oral, así como
actividades de mediación. Cada texto cultural tiene un vídeo que lo acompaña.

- Grammar Lab para cada unidad, que comprende reglas y ejemplos que presentan la estructura gramatical y
ejercicios para práctica adicional en tres niveles.

- Vocabulary Skills Booster para la revisión del vocabulario de la unidad.

- Expanded Pronunciation Practice, incluye una tabla fonética y práctica de vocales y consonantes complicadas,
enlaces, acentuación y ritmo.

- Sección de exámenes prácticos que incluye:

- Exam Tips.

- Writing Guide: con modelos de ensayos incluidos.

- Lista de palabras que se confunden fácilmente para ayudar a aclarar dificultades comunes.

- Lista de False Friends

- Lista de Phrasal Verbs

- Lista de preposiciones que comprende combinaciones comunes de verbo, sustantivo, adjetivo y preposición.

- Formas verbales irregulares con transcripciones fonéticas.

- Glosario organizado por unidad y con una transcripción fonética de cada palabra. Esto incluye un glosario
Cultural Interaction y Vocabulary Skills Booster.

Zona Interactiva del alumnado con todos los recursos a su alcance: vi¿deos culturales, juegos, presentaciones de
grama¿tica y vocabulario y repaso de los diferentes mo¿dulos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva y tomará como referentes los criterios de evaluación a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas.

El esquema que se presenta a continuación, refleja con carácter general, la relación que establece nuestro
departamento entre las competencias específicas, los criterios de evaluación y los instrumentos que se usarán para
cuantificar lo anterior. En nuestra asignatura se establecen 6 competencias específicas asociadas a un total de 16
criterios de evaluación, todos ellos contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

Para la evaluación del alumnado se utilizarán los diferentes instrumentos que aparecen reflejados a continuación:

- Comp. Específica 1ª vinculada a los criterios: 1.1, 1.2 y 1.3 se evaluarán con los instrumentos: READING
YLISTENING Comprehension TASKS.

- Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.1, se evaluará con el instrumento: SPEAKING TASKS.

- Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.2 y 2.3, se evaluará con el instrumento: WRITING TASKS.

- Comp. Específica 3ª vinculada a los criterios: 3.1 y 3.2 se evaluarán con los instrumentos: SPEAKING, ROLE
PLAY e INTERACTION TASKS.

- Comp. Específica 4ª vinculada a los criterios: 4.1 y 4.2 se evaluarán con los instrumentos: MEDIATION TASKS.

- Comp. Específica 5ª vinculada a los criterios: 5.1, 5.2 y 5.3 se evaluarán con los instrumentos: USE OF ENGLISH
(grammar and vocabulary tasks).

- Comp. Específica 6ª vinculada a los criterios: 6.1, 6.2 y 6.3 se evaluarán con los instrumentos: PROJECTS y
zona Interactiva.


6.  Temporalización:          
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6.1 Unidades de programación:          

FIRST TERM:

1. Game on!

2. Big wide world

3. Eat up

SECOND TERM: 

4. All included

5. Money talks

6. Connecting culture

THIRD TERM:

7. Tech Trends

8. One Earth




6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La propuesta de actividades complementarias y extraescolares del departamento de

inglés para el presente curso es la siguiente:

Actividades extraescolares

-Visita al teatro en inglés (fecha por determinar).

- Visita al cementerio inglés para alumnos de 3º y 4º de ESO (en torno al mes de

noviembre).

-Visita al supermercado (alumnos de 1º de diversificación, segundo trimestre).

-Visita al centro histórico, museo de Málaga y museo del videojuego (alumnos de 1º de

diversificación).

- Visita a la catedral de Córdoba (2º de diversificación)

-Actividades complementarias

-Celebración de Halloween con un concurso de postres terroríficos y otro de relatos

terroríficos (mes de noviembre).

- Charla de cultura inglesa (fecha por determinar)

-Celebración del día de la anglofonía (en el mes de abril)

- Intercambio lingüístico con Berlín en colaboración con el IES Miraflores de los Ángeles.

-Participación en otros planes y proyectos del centro, como el Plan de Igualdad,

mediante una exposición de murales de mujeres de la cultura anglosajona que han

sido relevantes a lo largo de la historia y celebración del día de la niña y la mujer en la

ciencia (febrero).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
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extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Inglés

La Orden de 30 de mayo de 2023 establece que esta evaluación debe ser competencial y debe tener como
referente las competencias específicas de la materia. Así, a diferencia del proceso de evaluación del aprendizaje en
el que el referente fundamental son los criterios de evaluación, en este caso el foco debe ponerse en las
competencias específicas.

Además, en dicho artículo se afirma que deben usarse diversas herramientas para la evaluación, siendo la
observación la principal. Incluso se dice que en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.

La información obtenida a través de la evaluación inicial será el punto de referencia para la elaboración de las
programaciones didácticas, que deberán adaptarse a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del grupo.

Por tanto, para realizar esta evaluación seguiremos los siguientes principios:

Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal y como fija la normativa para el
nivel. Se trata de medir el desempeño competencial establecido en la norma.

Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la evaluación inicial primará obtener
información detallada sobre el nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades
concretas...), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica.

Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos tener una visión global del nivel de
desempeño competencial de nuestro alumnado (analizando pequeñas muestras de las competencias específicas
del nivel), resulta imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. En realidad, serán las
propias competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá uno que nos aporte una
información más completa.

combinar la información global del grupo con la individual: durante el proceso de evaluación inicial nos centraremos
en obtener información sobre el nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin descuidar lo individual, es
decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos o de necesidades individuales de aprendizaje.
Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el principio más importante de todo el proceso,
pues si no lo seguimos la evaluación inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida a través
de diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo adecuado para reflexionar sobre los
datos concretos que hemos obtenido: cuál es el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del grupo como
individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido adecuado o insuficiente, qué
dificultades concretas de aprendizaje he detectado, qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado, etc.

El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos y de información cualitativa
hasta una toma de decisiones educativas concretas. Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de
adaptar el proceso educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en todo
momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa más adecuada.

Por tanto, la evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en una primera fase, su análisis
en una segunda y la toma de decisiones educativas en una tercera y última etapa.

Una vez analizada la información pertinente, se procede a la toma de decisiones educativas atendiendo a las
dificultades detectadas. Además, esta información se usará tanto para la elaboración de la programación didáctica
como para el diseño de las situaciones de aprendizaje.

Hemos partido de los aprendizajes que se impartieron o dejaron de impartirse en el curso anterior para poder
ponernos al día de las carencias detectadas , se ha contrastado el nivel inicial del alumnado en relación con dichos
aprendizajes y con las indicaciones del equipo docente del curso anterior, las observaciones curso anterior, el
estado integral y emocional y lo aportado por el resto de los equipos educativos en la sesión de evaluación inicial.
Asimismo se ha tenido en consideración la competencia oral y comprensión lectora del alumnado para ajustar el
plan lector de nuestro centro.

Al respecto, la primera conclusión a la que llega el departamento es que debido a que el desarrollo del aprendizaje
del idioma se desarrolla de forma cíclica no es necesario una propuesta programática distinta para el alumnado que
sigue un PRA sino tener en cuenta dichas dificultades en función de las actividades y propuestas que se vayan
desarrollando y , si fuera necesario, reforzando el aprendizaje con un mayor detenimiento.

Las propuestas de mejora van enfocadas a cursos concretos que plantean mayor índice de dificultades, como son
los grupos con un elevado de alumnos y alumnas que precisan de adaptaciones significativas y los de
Diversificación, que reúnen a un alumnado con carencias importantes en la adquisición de las competencias clave.
En ambos casos el departamento llevará a cabo un ritmo de clase que los englobe. Asimismo, en 2º de FPB
también hay ritmos de aprendizaje muy diferentes, para ello se realizarán muchas actividades cortas y dinámicas,
pruebas escritas frecuentes y variadas por unidades y acordes al nivel que presenta el alumnado.

Del mismo modo, desde el inicio de curso, se ha comenzado la atención y el seguimiento del alumnado con la
materia pendiente con el claro objetivo de atajar pronto las posibles dificultades. Esta propuesta se lleva a cabo en

1.  Evaluación inicial:
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colaboración con las familias, al alumno se le entrega un material de recuperación cuyo seguimiento realiza el
profesor del curso actual. La información del trabajo realizado se traslada a la familia en cada evaluación. En esta
misma línea se trabajará con el alumnado repetidor y que no habiendo promocionando de curso tenga problemas
para seguir el ritmo de clase, en este sentido, se procurara que se integre en el trabajo diario con los nuevos
compañeros.

Por otra parte, las adaptaciones curriculares han comenzado igualmente desde principio de curso. Los miembros
del departamento ponemos en común las actividades que entre todos hemos consensuado y en las diferentes
reuniones de departamento compartimos las experiencias de éxito. Durante este curso hemos buscado nuevos
materiales para poder atender al alumnado debido a que algunos estudiantes presentan un nivel curricular de
etapas de primaria o incluso algunos no han trabajado nunca la asignatura de Inglés en sus países de procedencia.
2 Bachillerato Ciencias y Tecnología

El grupo tiene un nivel curricular medio y está formado por 35 estudiantes, de los cuales únicamente 1 alumno tiene
la materia pendiente del curso anterior.

Las principales dificultades están directamente relacionadas con la falta de vocabulario que arrastra un sector del
alumnado y cuando se enfrentan a la compresión y producción de textos escritos se topan con sus carencias.

Por otra parte, no trabajan diariamente lo suficiente y todo ello unido a que solo contamos con 3 horas de clase,
provoca una dificultad añadida a las propias del nivel en que se encuentran.




2.  Principios Pedagógicos: 
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. C

) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y
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modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y
oportunidades de mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:



a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado
una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo
curso de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. C

) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y

modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y
oportunidades de mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
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como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


4.  Materiales y recursos:             
2º de Bachillerato: Burlington Skills 2, Burlington Books.

Lecturas adaptadas en inglés para los diferentes niveles. Nuestro departamento pone a disposición del alumnado
los títulos necesarios para una clase completa.

También se utilizarán los siguientes libros y materiales para las clases:

Libro de preparación de pruebas de nivel B1 (Preliminary English Test-PET). Oral Skills: Listening and Speaking:
nivel 1 y 2 . Editorial Oxford University Press. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial
Cambridge.Cambridge. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial Macmillan.

Oral Skills: Listening and Speaking: . Editorial Burlington books.

Situaciones de aprendizaje centradas en temas interesantes y estimulantes.

- Cultural Interaction que comprende textos culturales, tareas de comprensión y expresión oral, así como
actividades de mediación. Cada texto cultural tiene un vídeo que lo acompaña.

- Grammar Lab para cada unidad, que comprende reglas y ejemplos que presentan la estructura gramatical y
ejercicios para práctica adicional en tres niveles.

- Vocabulary Skills Booster para la revisión del vocabulario de la unidad.

- Expanded Pronunciation Practice, incluye una tabla fonética y práctica de vocales y consonantes complicadas,
enlaces, acentuación y ritmo.

- Sección de exámenes prácticos que incluye:

- Exam Tips.

- Writing Guide: con modelos de ensayos incluidos.

- Lista de palabras que se confunden fácilmente para ayudar a aclarar dificultades comunes.

- Lista de False Friends

- Lista de Phrasal Verbs

- Lista de preposiciones que comprende combinaciones comunes de verbo, sustantivo, adjetivo y preposición.

- Formas verbales irregulares con transcripciones fonéticas.

- Glosario organizado por unidad y con una transcripción fonética de cada palabra. Esto incluye un glosario
Cultural Interaction y Vocabulary Skills Booster.

Zona Interactiva del alumnado con todos los recursos a su alcance: vídeos culturales, juegos, presentaciones de
gramática y vocabulario y repaso de los diferentes módulos.




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva y tomará como referentes los criterios de evaluación a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas.

El esquema que se presenta a continuación, refleja con carácter general, la relación que establece nuestro
departamento entre las competencias específicas, los criterios de evaluación y los instrumentos que se usarán para
cuantificar lo anterior. En nuestra asignatura se establecen 6 competencias específicas asociadas a un total de 16
criterios de evaluación, todos ellos contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 

específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

 



Para la evaluación del alumnado se utilizarán los diferentes instrumentos que aparecen reflejados a continuación:

- Comp. Específica 1ª vinculada a los criterios: 1.1, 1.2 y 1.3 se evaluarán con los instrumentos: READING
Comprehension TASKS.

- Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.1, se evaluará con el instrumento: SPEAKING TASKS.

- Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.2 y 2.3, se evaluará con el instrumento: WRITING TASKS.

- Comp. Específica 3ª vinculada a los criterios: 3.1 y 3.2 se evaluarán con los instrumentos: SPEAKING, ROLE
PLAY e INTERACTION TASKS.

- Comp. Específica 4ª vinculada a los criterios: 4.1 y 4.2 se evaluarán con los instrumentos: MEDIATION TASKS.

- Comp. Específica 5ª vinculada a los criterios: 5.1, 5.2 y 5.3 se evaluarán con los instrumentos: USE OF ENGLISH
(grammar and vocabulary tasks).
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- Comp. Específica 6ª vinculada a los criterios: 6.1, 6.2 y 6.3 se evaluarán con los instrumentos: PROJECTS y
zona Interactiva.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre: 

Getting Started.

Unit 1: "Hit the Road"

Unit 2: " Always Learning"

Segundo Trimestre:

Unit 3: "City Life"

Unit 4: "Health Kicks"

Tercer Trimestre:

Unit 5: "What's on?"

Unit 6: "Off to work"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La propuesta de actividades complementarias y extraescolares del departamento de

inglés para el presente curso es la siguiente:

Actividades extraescolares

-Visita al teatro en inglés (fecha por determinar).

- Visita al cementerio inglés para alumnos de 3º y 4º de ESO (en torno al mes de

noviembre).

-Visita al supermercado (alumnos de 1º de diversificación, segundo trimestre).

-Visita al centro histórico, museo de Málaga y museo del videojuego (alumnos de 1º de

diversificación).

- Visita a la catedral de Córdoba (2º de diversificación)

-Actividades complementarias

-Celebración de Halloween con un concurso de postres terroríficos y otro de relatos

terroríficos (mes de noviembre).

- Charla de cultura inglesa (fecha por determinar)

-Celebración del día de la anglofonía (en el mes de abril)

- Intercambio lingüístico con Berlín en colaboración con el IES Miraflores de los Ángeles.

-Participación en otros planes y proyectos del centro, como el Plan de Igualdad,

mediante una exposición de murales de mujeres de la cultura anglosajona que han

sido relevantes a lo largo de la historia y celebración del día de la niña y la mujer en la

ciencia (febrero).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
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Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

24
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
13

:2
3:

27

48Pág.: de

I.E.S. Manuel Alcántara

65

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Inglés

La Orden de 30 de mayo de 2023 establece que esta evaluación debe ser competencial y debe tener como
referente las competencias específicas de la materia. Así, a diferencia del proceso de evaluación del aprendizaje en
el que el referente fundamental son los criterios de evaluación, en este caso el foco debe ponerse en las
competencias específicas.

Además, en dicho artículo se afirma que deben usarse diversas herramientas para la evaluación, siendo la
observación la principal. Incluso se dice que en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.

La información obtenida a través de la evaluación inicial será el punto de referencia para la elaboración de las
programaciones didácticas, que deberán adaptarse a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del grupo.

Por tanto, para realizar esta evaluación seguiremos los siguientes principios:

Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal y como fija la normativa para el
nivel. Se trata de medir el desempeño competencial establecido en la norma.

Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la evaluación inicial primará obtener
información detallada sobre el nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades
concretas...), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica.

Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos tener una visión global del nivel de
desempeño competencial de nuestro alumnado (analizando pequeñas muestras de las competencias específicas
del nivel), resulta imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. En realidad, serán las
propias competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá uno que nos aporte una
información más completa.

combinar la información global del grupo con la individual: durante el proceso de evaluación inicial nos centraremos
en obtener información sobre el nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin descuidar lo individual, es
decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos o de necesidades individuales de aprendizaje.
Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el principio más importante de todo el proceso,
pues si no lo seguimos la evaluación inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida a través
de diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo adecuado para reflexionar sobre los
datos concretos que hemos obtenido: cuál es el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del grupo como
individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido adecuado o insuficiente, qué
dificultades concretas de aprendizaje he detectado, qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado, etc.

El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos y de información cualitativa
hasta una toma de decisiones educativas concretas. Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de
adaptar el proceso educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en todo
momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa más adecuada.

Por tanto, la evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en una primera fase, su análisis
en una segunda y la toma de decisiones educativas en una tercera y última etapa.

Una vez analizada la información pertinente, se procede a la toma de decisiones educativas atendiendo a las
dificultades detectadas. Además, esta información se usará tanto para la elaboración de la programación didáctica
como para el diseño de las situaciones de aprendizaje.

Hemos partido de los aprendizajes que se impartieron o dejaron de impartirse en el curso anterior para poder
ponernos al día de las carencias detectadas , se ha contrastado el nivel inicial del alumnado en relación con dichos
aprendizajes y con las indicaciones del equipo docente del curso anterior, las observaciones curso anterior, el
estado integral y emocional y lo aportado por el resto de los equipos educativos en la sesión de evaluación inicial.
Asimismo se ha tenido en consideración la competencia oral y comprensión lectora del alumnado para ajustar el
plan lector de nuestro centro.

Al respecto, la primera conclusión a la que llega el departamento es que debido a que el desarrollo del aprendizaje
del idioma se desarrolla de forma cíclica no es necesario una propuesta programática distinta para el alumnado que
sigue un PRA sino tener en cuenta dichas dificultades en función de las actividades y propuestas que se vayan
desarrollando y , si fuera necesario, reforzando el aprendizaje con un mayor detenimiento.

Las propuestas de mejora van enfocadas a cursos concretos que plantean mayor índice de dificultades, como son
los grupos con un elevado de alumnos y alumnas que precisan de adaptaciones significativas y los de
Diversificación, que reúnen a un alumnado con carencias importantes en la adquisición de las competencias clave.
En ambos casos el departamento llevará a cabo un ritmo de clase que los englobe. Asimismo, en 2º de FPB
también hay ritmos de aprendizaje muy diferentes, para ello se realizarán muchas actividades cortas y dinámicas,
pruebas escritas frecuentes y variadas por unidades y acordes al nivel que presenta el alumnado.

Del mismo modo, desde el inicio de curso, se ha comenzado la atención y el seguimiento del alumnado con la
materia pendiente con el claro objetivo de atajar pronto las posibles dificultades. Esta propuesta se lleva a cabo en

1.  Evaluación inicial:
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colaboración con las familias, al alumno se le entrega un material de recuperación cuyo seguimiento realiza el
profesor del curso actual. La información del trabajo realizado se traslada a la familia en cada evaluación. En esta
misma línea se trabajará con el alumnado repetidor y que no habiendo promocionando de curso tenga problemas
para seguir el ritmo de clase, en este sentido, se procurara que se integre en el trabajo diario con los nuevos
compañeros.

Por otra parte, las adaptaciones curriculares han comenzado igualmente desde principio de curso. Los miembros
del departamento ponemos en común las actividades que entre todos hemos consensuado y en las diferentes
reuniones de departamento compartimos las experiencias de éxito. Durante este curso hemos buscado nuevos
materiales para poder atender al alumnado debido a que algunos estudiantes presentan un nivel curricular de
etapas de primaria o incluso algunos no han trabajado nunca la asignatura de Inglés en sus países de procedencia.
2 Bachillerato Humanidades y Ciencias sociales:

El grupo tiene un nivel curricular medio y está formado por 35 estudiantes, de los cuales únicamente 1 alumno tiene
la materia pendiente del curso anterior.

Las principales dificultades están directamente relacionadas con la falta de vocabulario que arrastra un sector del
alumnado y cuando se enfrentan a la compresión y producción de textos escritos se topan con sus carencias.

Por otra parte, no trabajan diariamente lo suficiente y todo ello unido a que solo contamos con 3 horas de clase,
provoca una dificultad añadida a las propias del nivel en que se encuentran.


2.  Principios Pedagógicos: 
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. C

) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y

modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y
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oportunidades de mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse
correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:



a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado
una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo
curso de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. C

) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y

modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y
oportunidades de mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.
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i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


4.  Materiales y recursos:             
2º de Bachillerato: Burlington Skills 2, Burlington Books.

Lecturas adaptadas en inglés para los diferentes niveles. Nuestro departamento pone a disposición del alumnado
los títulos necesarios para una clase completa.

También se utilizarán los siguientes libros y materiales para las clases:

Libro de preparación de pruebas de nivel B1 (Preliminary English Test-PET). Oral Skills: Listening and Speaking:
nivel 1 y 2 . Editorial Oxford University Press. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial
Cambridge.Cambridge. Oral Skills: Listening and Speaking: nivel 1 y 2. Editorial Macmillan.

Oral Skills: Listening and Speaking: . Editorial Burlington books.

Situaciones de aprendizaje centradas en temas interesantes y estimulantes.

- Cultural Interaction que comprende textos culturales, tareas de comprensión y expresión oral, así como
actividades de mediación. Cada texto cultural tiene un vídeo que lo acompaña.

- Grammar Lab para cada unidad, que comprende reglas y ejemplos que presentan la estructura gramatical y
ejercicios para práctica adicional en tres niveles.

- Vocabulary Skills Booster para la revisión del vocabulario de la unidad.

- Expanded Pronunciation Practice, incluye una tabla fonética y práctica de vocales y consonantes complicadas,
enlaces, acentuación y ritmo.

- Sección de exámenes prácticos que incluye:

- Exam Tips.

- Writing Guide: con modelos de ensayos incluidos.

- Lista de palabras que se confunden fácilmente para ayudar a aclarar dificultades comunes.

- Lista de False Friends

- Lista de Phrasal Verbs

- Lista de preposiciones que comprende combinaciones comunes de verbo, sustantivo, adjetivo y preposición.

- Formas verbales irregulares con transcripciones fonéticas.

- Glosario organizado por unidad y con una transcripción fonética de cada palabra. Esto incluye un glosario
Cultural Interaction y Vocabulary Skills Booster.

Zona Interactiva del alumnado con todos los recursos a su alcance: vídeos culturales, juegos, presentaciones de
gramática y vocabulario y repaso de los diferentes módulos.




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva y tomará como referentes los criterios de evaluación a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas.

El esquema que se presenta a continuación, refleja con carácter general, la relación que establece nuestro
departamento entre las competencias específicas, los criterios de evaluación y los instrumentos que se usarán para
cuantificar lo anterior. En nuestra asignatura se establecen 6 competencias específicas asociadas a un total de 16
criterios de evaluación, todos ellos contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia 

específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

 



Para la evaluación del alumnado se utilizarán los diferentes instrumentos que aparecen reflejados a continuación:

- Comp. Específica 1ª vinculada a los criterios: 1.1, 1.2 y 1.3 se evaluarán con los instrumentos: READING
Comprehension TASKS.

- Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.1, se evaluará con el instrumento: SPEAKING TASKS.

- Comp. Específica 2ª vinculada a los criterios: 2.2 y 2.3, se evaluará con el instrumento: WRITING TASKS.

- Comp. Específica 3ª vinculada a los criterios: 3.1 y 3.2 se evaluarán con los instrumentos: SPEAKING, ROLE
PLAY e INTERACTION TASKS.

- Comp. Específica 4ª vinculada a los criterios: 4.1 y 4.2 se evaluarán con los instrumentos: MEDIATION TASKS.

- Comp. Específica 5ª vinculada a los criterios: 5.1, 5.2 y 5.3 se evaluarán con los instrumentos: USE OF ENGLISH
(grammar and vocabulary tasks).

- Comp. Específica 6ª vinculada a los criterios: 6.1, 6.2 y 6.3 se evaluarán con los instrumentos: PROJECTS y
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zona Interactiva.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre: 

Getting Sarted.

Unit 1: "Hit the Road"

Unit 2: " Always Learning"

Segundo Trimestre:

Unit 3: "City Life"

Unit 4: "Health Kicks"

Tercer Trimestre:

Unit 5: "What's on?"

Unit 6: "Off to work"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La propuesta de actividades complementarias y extraescolares del departamento de

inglés para el presente curso es la siguiente:

Actividades extraescolares

-Visita al teatro en inglés (fecha por determinar).

- Visita al cementerio inglés para alumnos de 3º y 4º de ESO (en torno al mes de

noviembre).

-Visita al supermercado (alumnos de 1º de diversificación, segundo trimestre).

-Visita al centro histórico, museo de Málaga y museo del videojuego (alumnos de 1º de

diversificación).

- Visita a la catedral de Córdoba (2º de diversificación)

-Actividades complementarias

-Celebración de Halloween con un concurso de postres terroríficos y otro de relatos

terroríficos (mes de noviembre).

- Charla de cultura inglesa (fecha por determinar)

-Celebración del día de la anglofonía (en el mes de abril)

- Intercambio lingüístico con Berlín en colaboración con el IES Miraflores de los Ángeles.

-Participación en otros planes y proyectos del centro, como el Plan de Igualdad,

mediante una exposición de murales de mujeres de la cultura anglosajona que han

sido relevantes a lo largo de la historia y celebración del día de la niña y la mujer en la

ciencia (febrero).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

24
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
13

:2
3:

27

59Pág.: de

I.E.S. Manuel Alcántara

65

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
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Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. Manuel Alcántara

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O. Ámbito Lingüístico y Social

4º de E.S.O. Ámbito Lingüístico y Social
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Características del centro:

El I.E.S. Manuel Alcántara es un Centro de Educación Secundaria que imparte enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Básico (Servicios Administrativos) y F.B.O.
(Educación Especial Unidad Específica y TEA).

En Bachillerato concretamente, contamos este curso con dos grupos de 1º de Bachillerato (uno puro y otro mixto) y
un grupo de 2º de Bachillerato (grupo mixto); ambos niveles con las modalidades anteriormente mencionadas.

Desde su creación, en el curso 1998-1999, el Centro está incluido en el Programa de Compensación Educativa.

Se encuentra ubicado en una zona céntrica de la ciudad de Málaga, caracterizada por la coexistencia de barriadas
de muy diferentes características, desde el punto de vista social: capacidad adquisitiva, nivel cultural, condiciones
de las viviendas y de los propios barrios, etc., aunque sin que podamos hablar de situaciones de extrema pobreza o
marginalidad.

Los Centros de Educación Primaria adscritos al nuestro son el C.E.Pr. "San José de Calasanz" y el C.E.Pr. "Pablo
Ruiz Picasso", que escolarizan a alumnos procedentes, en su mayoría, de la zona.

Características del alumnado:

Del análisis del contexto familiar y social asociado al Centro así como del conocimiento del alumnado durante el
presente curso y los anteriores, podemos deducir,  grosso modo, que la mayoría de los padres de alumnos trabajan
en el sector servicios, las familias, en su mayoría, disponen de los medios materiales necesarios para atender las
necesidades de carácter escolar de sus hijos, se detecta un porcentaje pequeño de alumnos con carencias
económicas importantes y necesitados de ayudas para la adquisición de material escolar, comedor, realización de
actividades extraescolares y complementarias, etc., existe un número de alumnos significativamente importante
procedente de otros países, parte de ellos sin conocimientos de castellano, lo que ha motivado la existencia de un
Aula Temporal de Adaptación Lingüística (ATAL).

Del proceso de observación y estudio de los actuales alumnos y alumnas de nuestro Centro, así como del análisis
del alumnado de cursos anteriores, podemos llegar a las siguientes conclusiones:

    a) La inmensa mayoría de los alumnos pretenden continuar estudios post-obligatorios.

¿ El número de alumnos que obtienen el Título de Graduado en Educación Secundaria es alto y la mayoría
prosiguen estudios de Bachillerato.

¿ Una pequeña parte de los que obtienen el Graduado, alrededor del 30%, eligen proseguir estudios de Formación
Profesional de Grado Medio.

    b) En general, los alumnos se caracterizan por:

¿ Un adecuado comportamiento, tanto en el interior del Centro y en las actividades ordinarias de enseñanza-
aprendizaje, como en las actividades complementarias y extraescolares en las que participan.

¿ Una actitud positiva en las relaciones de convivencia, tanto con sus compañeros como con el profesorado y
demás miembros de la comunidad educativa, sin que se produzcan situaciones graves de violencia, intolerancia,
etc.

  c) Sin embargo una minoría de alumnos, presenta:

¿ Bajo nivel lingüístico, lo que dificulta gravemente los procesos de aprendizaje al carecer de una de las
herramientas básicas del pensamiento.

¿ Carencia de hábitos de estudio adecuados y, en muchos casos, falta de interés por el aprendizaje.

¿ Escasa afición por la lectura y de interés por las manifestaciones culturales en general.

¿ Falta de interés en el cuidado de los elementos materiales del Centro escolar.

¿ Actitudes irrespetuosas, formas inadecuadas de comportamiento y lenguaje, escaso cumplimiento de las normas
establecidas por la comunidad escolar, etc.

En último lugar hay que reseñar una significativa población inmigrante, en continuo crecimiento este curso escolar,
de los cuales un número importante tiene un escaso conocimiento de castellano, por haber llegado recientemente al
país.

En la actualidad nuestro centro participa en los siguientes Planes, Programas y Proyectos:

¿ Plan de Apertura del Centro, a través del cual se ofrece a las familias una mejor oferta de servicios
complementarios, concretamente comedor escolar y actividades extraescolares. Aunque el servicio de comedor
escolar pertenece al C.E.Pr ¿San José de Calasanz¿, el alumnado de nuestro centro tiene reservado un % de
plazas y es gestionado por la Dirección de dicho Centro. El servicio de actividades extraescolares pertenece a

ASPECTOS GENERALES
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nuestro centro y es quien lo coordina y gestiona. Tiene carácter permanente.

¿ TDE (Plan de Actuación Digital). Código escuela 4.0, en el que se plasma el desarrollo del proceso de
transformación digital TDE de los centros en los ámbitos de Organización y Gestión, Información y Comunicación y
los Procesos de Enseñanza-Aprendizaje. Tiene carácter permanente. Establece medidas para el impulso de la
competencia digital en el ámbito educativo, dando continuidad al proceso de transformación iniciado en cursos
anteriores para convertir los centros en organizaciones digitalmente competentes.

¿ Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la educación. PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO, pretende sensibilizar a nuestro alumnado sobre un tema de suma importancia en la actualidad y pretende
desarrollar actuaciones orientadas a erradicar las actividades relacionadas con la violencia de género. Tiene
carácter permanente. Este año, la coordinación de este plan ha recaído en el departamento de inglés,
concretamente en Doña María del Pilar Martínez Serralvo.

¿ Plan de Salud Laboral y P.R.L, que se viene desarrollando desde hace varios cursos, de tiene carácter
permanente.

¿ Plan de Compensación Educativa, en el que se engloban las actuaciones para atender a alumnos con desfase
curricular y/o problemas de conflictividad escolar que dificultan seriamente el aprendizaje.

¿ Proyecto ¿Escuela: Espacio de Paz¿, concebido como una serie de actuaciones, durante el curso a fin de que el
alumnado adquiera valores fundamentales tales como la interrelación, la solidaridad, la cooperación y el respeto a
los derechos y libertades de los demás, así como a la pluralidad cultural y lingüística.

¿ Proyecto Lector y Plan de Uso de la Biblioteca Escolar, que pretende acercar al alumnado la biblioteca, como
entorno de conocimiento y esparcimiento. El Departamento de inglés se adhiere y participa activamente en la
consecución de los objetivos del Plan de Fomento de la Lectura (PFL) del IES Manuel Alcántara para el curso
2025/2026. Nuestra participación en las distintas actividades contempladas en dicho Plan se llevará a cabo
conforme a las directrices y acciones específicas acordadas con la Dirección del Centro, la Coordinación del PFL y
los demás Departamentos Didácticos. lectura diaria que se realizará en una hora de la jornada lectiva que irá
rotando semana a semana.

¿ Programa Más Equidad INNOVACIÓN, que permite desarrollar un conjunto de actuaciones dirigidas a potenciar la
cultura inclusiva de los centros docentes y a mejorar el grado de adquisición de competencias a través de la mejora
de los recursos en el aula y/o de la realización de experiencias innovadoras, activas y experimentales que
promuevan el saber hacer del alumnado, partiendo de sus conocimientos y fomentando actitudes como la
autonomía, la responsabilidad, el respeto y el trabajo en equipo, bajo los principios de la atención a la diversidad y la
igualdad de género. El Programa Más Equidad se desarrollará a través de Proyectos en tres líneas de actuación.
Una de estas líneas de actuación es Más Equidad INNOVACIÓN con medidas innovadoras específicas que
contribuyan al éxito educativo y a la prevención del absentismo y del abandono escolar.

¿ Programa de hábitos de vida saludable. El Programa de Hábitos de Vida Saludable tiene como objetivo desarrollar
competencias en materia de promoción de la salud que faciliten la elección y adopción de estilos de vida saludables.
Se trata de contribuir al desarrollo integral del alumnado a través de la salud y el bienestar para mejorar la salud
individual y comunitaria.

¿ Programas culturales. Los Programas Culturales forman parte de una estrategia que busca facilitar el acceso del
alumnado a los bienes culturales, así como fomentar su participación activa, creativa y crítica en el entorno cultural.
Los centros educativos desarrollan proyectos interdisciplinarios y vivenciales, situando la cultura como un elemento
esencial para la construcción de identidades, la cohesión social y el aprendizaje significativo.

¿ STEAM 4.0. (Incluido en TDE), que pretende fomentar la vocación científica y tecnológica del alumnado mediante
trabajos y proyectos en equipo. Establece medidas para impulsar el desarrollo de la competencia digital del
alumnado y del profesorado a través del desarrollo del pensamiento computacional, la programación, la robótica y el
buen uso de la inteligencia artificial.

¿ Programa AulaDjaque. Es un programa con la finalidad de dar a conocer los beneficios de la práctica y enseñanza
del ajedrez en el ámbito educativo. Para participar en el programa no se necesita saber nada del juego previamente,
ni siquiera las reglas básicas, dado que el núcleo del programa está concebido para la formación progresiva que
acompañará al docente en su proceso de aprendizaje de esta disciplina.

¿ Plan de cooperación territorial de refuerzo de la competencia matemática. El Plan de Cooperación Territorial
(PCT) de refuerzo de la competencia matemática es una iniciativa interterritorial promovida por el Ministerio de
Educación y Formación Profesional de España para mejorar el rendimiento del alumnado de Primaria, ESO y Ciclos
Formativos de Grado Básico en matemáticas, especialmente en los centros con mayores necesidades. Busca
reducir la brecha de género, formar a docentes en metodologías de aprendizaje competencial y asesorar a los
centros en el diseño de sus propios planes de mejora matemática

¿ Programa de Atención Socioeducativa ZTS. El Programa de Atención Socioeducativa en Zonas con Necesidades
de Transformación Social (ZTS) es una iniciativa en Andalucía que busca mejorar la educación y el bienestar en
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áreas con desafíos sociales significativos. Este programa proporciona recursos adicionales, como personal docente
especializado y orientadores, para atender de manera personalizada a estudiantes y sus familias. Además, fomenta
la mediación entre la comunidad educativa y la intervención directa para garantizar una educación inclusiva y de
calidad

¿ Prácticum Ciencia de la Educación y Psicología. Con el objeto de que el alumnado universitario de las titulaciones
vinculadas con la docencia, adquieran las competencias profesionales necesarias para obtener la titulación
correspondiente, y en aras de colaborar con la formación inicial del futuro profesorado y ajustarla a las necesidades
de cualificación requeridas por el Sistema Educativo Andaluz, la Administración educativa asume la tarea de
establecer un marco de actuación que permita al futuro profesorado realizar una fase de prácticas en la que
desarrolle y adquiera parte de las competencias profesionales que le sean necesarias para el ejercicio de la
docencia, facilitando una red de centros para su realización, así como su tutela por parte de personal docente
experimentado.

¿ Proyecto de Orientación Profesional y de Formación para la Inserción Laboral, que se desarrolla en el Centro
desde su creación, y cuyos responsables son el Departamento de Orientación.

¿ Programa de bienestar y protección de la infancia y la adolescencia/convivencia escolar, para responder a las
necesidades de los centros educativos relacionadas con las actuaciones a realizar, para garantizar los derechos de
la infancia y la adolescencia, la convivencia pacífica y el bienestar. El Programa de Bienestar Emocional implica
promover la salud física y mental, desarrollar las competencias sociales y emocionales, crear entornos que
fomenten las relaciones positivas, la resolución pacífica de conflictos, la colaboración, el aprendizaje y el desarrollo
personal. Reforzar la capacidad del alumnado, del profesorado y de la comunidad educativa para tomar decisiones
saludables es fundamental para el desarrollo de entornos escolares libres de violencia.

¿ Programa Más Deporte, mediante el cual se pretende dar respuesta a necesidades del alumnado para aumentar
la práctica deportiva y mejorar la conciliación de la vida familiar y laboral. Viene, en suma, a reforzar las actividades
deportivas de los centros docentes en los niveles locales, comarcales, provinciales y autonómico, en colaboración
con Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, así como con otras entidades colaboradoras y con la Consejería de
Salud y Consumo y la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. A través del Programa, la práctica del deporte
también debe integrar la actividad lúdica mediante juegos recreativos y populares que desarrollen el contacto del
alumnado con el entorno, así como con sus compañeros para maximizar el trato personal y minimizar el uso
negativo que se pueda hacer de las Nuevas Tecnologías. En nuestro centro se han solicitado dos grupos:
¿Aerobic¿ y ¿Otro deporte¿.

¿ Programa formativo FP Dual en colaboración con empresas, con el fin de:

¿ Apoyar y reforzar la colaboración de las empresas, principalmente con PYMES y micro pymes, así como
consorcios y asociaciones sectoriales con los centros docentes en el desarrollo de proyectos de Formación
Profesional dual.

¿ Diseñar, junto con las empresas participantes en el proyecto, programas formativos adaptados a la realidad de los
sectores productivos y en armonía con los procesos de enseñanza y aprendizaje que permitan al alumnado
participante la adquisición de todas las competencias profesionales inherentes al ciclo formativo o al curso de
especialización en el que se encuentra matriculado. 

¿ Involucrar a los sectores productivos en proyectos de Formación Profesional  dual mediante la puesta en marcha
de medidas de apoyo en la elaboración, gestión y evaluación de los mismos.

¿ Dinamizar la participación de las personas responsables laborables en el desarrollo de proyectos de Formación
Profesional dual junto con el centro educativo. 

¿ Propiciar la transferencia e intercambio de conocimiento entre los centros docentes y los sectores productivos
dentro del marco de los proyectos de Formación Profesional dual. 

¿ Provocar sinergias entre el sector productivo y el sistema educativo de Formación Profesional dentro del marco de
los proyectos de Formación Profesional dual. 

¿ Programa de Intercambio Escolar con el colegio Jeanne D¿arc de Maen Roch en Bretaña (Francia), mediante
este intercambio lingüístico pretendemos reforzar el aprendizaje del francés de nuestro alumnado, el desarrollo de
su dimensión sociocultural y los valores de la ciudadanía común europea. En España el alumnado francés asiste a
clase y visita diversos puntos geográficos de interés cultural. 

¿ Programa de Gestión de la Convivencia "EDUCALCÁNTARA¿, plataforma digital de gestión de incidencias de
conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la convivencia. Este soporte permite una gran implicación de
los padres y madres en la educación de sus hijos, así como la autorregulación del comportamiento por parte del
alumno/a. 

 -      Programa de intercambio a Berlín, en coordinación con el IES Miraflores

El departamento de inglés participa de una forma activa en determinados programas, tanto en programas que nos
vienen dados de oficio, como en otros propios del centro:  Plan de igualdad, Plan de compensación educativa,
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Escuela espacio de paz, programas culturales, FP Dual y Educalcántara. En aquellos planes en los que el
departamento no participa de modo activo, fomenta  y facilita el clima adecuado para que se desarrollen y prestaría
la asistencia necesaria  que podamos ofrecer en caso de que así nos fuese requerido. Especial atención merece la
cooperación con el IES Miraflores para el primer intercambio con estudiantes en Berlín, que coordina la miembro del
Departamento Doña María del Pilar Martínez Serralvo y en el que participa todo el departamento de inglés.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
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fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

Cabe mencionar que nuestro departamento utiliza de forma habitual las TICs a la hora de acometer tareas de toda
índole: proyectos, ejercicios prácticos de todas las destrezas de la lengua inglesa, presentaciones, classroom, etc.
Nuestro compromiso con la integración de las TICs en la realización y desarrollo del currículum y aprendizaje de la
materia este año pretende abordar de manera mucho más expresa y concreta la promoción un comportamiento
responsable en línea por parte del alumnado. Esto incluye el cumplimiento de las normas de propiedad intelectual y
de copyright, el conocimiento sobre los tipos de licencias Creative Commons (CC), y el uso adecuado de bancos de
imágenes libres de copyright.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo». La relación
de profesorado perteneciente a este departamento y la distribución de las materias adjudicadas a cada uno de ellos
para el presente curso, en la siguiente:



Dña. Raquel García García Inglés:

Jefa de departamento (3h)

ASL 1º de diversificación (10h)

Inglés 3º ESO C (4h)

ATEDU 3º ESO C (1h)

18 horas



Dña. M.ª Jesús Marín Carmona:

Comunicación y ccss en cfgb 2º (5h)

Inglés 2º bachillerato (3h)

Inglés 1º bach A y B (8H)

Tutoría 2º bachillerato

Reducción mayores de 55 años (2h).

16 horas



Dña. Pilar Martínez Serralvo:

ASL 2º de diversificación (10h)

Inglés de 1º de eso A y B (8h)

Plan de Igualdad (1h)

19 horas



Dña. Ana Ramírez García:

Inglés 2º eso A y C

Inglés 3º eso D y A

Tutoría 2º ESO A

18 horas



Dña Irma Buisán García:

Inglés 4º eso A y B (8h)

Inglés 2º eso D y B (8h)

Tutoría 4º eso A (2h)

18 horas



Dña Lourdes Vila Herrero

Inglés 4º eso C y D (8h)

ATEDU 3º eso A y E  (1H)

Reducción de jornada 50%

9 horas
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D. Jacobo Sánchez Padilla:

Inglés 1º eso C y D

Inglés 3º eso B y E

Tutoría 1º eso C

18 horas.




4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
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Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica. Todos los criterios tienen el mismo peso en la calificación de los
alumnos.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: Anexo Diversificación.pdf  Fecha de subida: 30/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Ámbito Lingüístico y Social

La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria explica en su artículo 12 que esta evaluación debe ser competencial y debe tener como
referente las competencias específicas de la materia. Así, a diferencia del proceso de evaluación del aprendizaje en
el que el referente fundamental son los criterios de evaluación, en este caso el foco debe ponerse en las
competencias específicas. 

Además, en dicho artículo se afirma que deben usarse diversas herramientas para la evaluación, siendo la
observación la principal. Incluso se dice que ¿en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva¿. 

La información obtenida a través de la evaluación inicial será el punto de referencia para la elaboración de las
programaciones didácticas, que deberán adaptarse a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del grupo.

Por tanto, para realizar esta evaluación seguiremos los siguientes principios:

Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal y como fija la normativa para el
nivel. Se trata de medir  el desempeño competencial establecido en la norma.

Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la evaluación inicial primará obtener
información detallada sobre el nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades
concretas¿), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica. 

Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos tener una visión global del nivel de
desempeño competencial de nuestro alumnado (analizando pequeñas muestras de las competencias específicas
del nivel), resulta imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. En realidad, serán las
propias competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá uno que nos aporte una
información más completa.

Combinar la información global del grupo con la individual: durante el proceso de evaluación inicial nos centraremos
en obtener información sobre el nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin  descuidar lo individual, es
decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos o de necesidades individuales de aprendizaje.
Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el principio más importante de todo el proceso,
pues si no lo seguimos la evaluación inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida a través
de diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo adecuado para reflexionar sobre los
datos concretos que hemos obtenido: cuál es el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del grupo como
individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido adecuado o insuficiente, qué
dificultades concretas de aprendizaje he detectado, qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado, etc.

El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos y de información cualitativa
hasta una toma de decisiones educativas concretas. Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de
adaptar el proceso educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en todo
momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa más adecuada.

Por tanto, la evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en una primera fase, su análisis
en una segunda y la toma de decisiones educativas en una tercera y última etapa.

 Una vez analizada la información pertinente, se procede a la toma de decisiones educativas atendiendo a las
dificultades detectadas. Además, esta información se usará tanto para la elaboración de la programación didáctica
como para el diseño de las situaciones de aprendizaje.

Asimismo se ha tenido en consideración la competencia oral y comprensión lectora del alumnado para ajustar el
plan lector de nuestro centro.

Al respecto, la primera conclusión a la que llega el departamento es que debido a que el desarrollo del aprendizaje
del idioma se desarrolla de forma cíclica no es necesario una propuesta programática distinta para el alumnado que
sigue un PRA sino tener en cuenta dichas dificultades en función de las actividades y propuestas que se vayan
desarrollando y , si fuera necesario, reforzando el aprendizaje con un mayor detenimiento. 

Las propuestas de mejora van enfocadas a cursos concretos que plantean mayor indice de dificultades, como son
los grupos con un elevado de alumnos y alumnas que precisan de adaptaciones significativas y los de
Diversificación, que reúnen a un alumnado con carencias importantes en la adquisición de las competencias clave.
En ambos casos el departamento llevara¿ a cabo un ritmo de clase que los englobe. Asimismo, en 2º de FPB
también hay ritmos de aprendizaje muy diferentes, para ello se realizarán muchas actividades cortas y dina¿micas,
pruebas escritas frecuentes y variadas por unidades y acordes al nivel que presenta el alumnado. 

Del mismo modo, desde el inicio de curso, se ha comenzado la atención y el seguimiento del alumnado con la
materia pendiente con el claro objetivo de atajar pronto las posibles dificultades. Esta propuesta se lleva a cabo en
colaboración con las familias, al alumno se le entrega un cuadernillo cuyo seguimiento realiza la profesora del curso
actual. La información del trabajo realizado se traslada a la familia en cada evaluación. En esta misma línea se
trabajará con el alumnado repetidor y que no habiendo promocionando de curso tenga problemas para seguir el

1.  Evaluación inicial:
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ritmo de clase, en este sentido, se procurará que se integre en el trabajo diario con los nuevos compañeros. 

Por otra parte, las adaptaciones curriculares han comenzado igualmente desde principio de curso. Los miembros
del departamento ponemos en común las actividades que entre todos hemos consensuado y en las diferentes
reuniones de departamento compartimos las experiencias de éxito. Durante este curso hemos buscado nuevos
materiales para poder atender al alumnado debido a que algunos estudiantes presentan un nivel curricular de
etapas de primaria o incluso algunos no han trabajado nunca la asignatura en sus países de procedencia.

Tras realizar la evaluación inicial, podemos afirmar que el grupo de 1º de diversificación es un grupo de 13 alumnos
en lista, con un equilibrio entre chicos y chicas. Presentan un nivel competencial bajo en las competencias
específicas del ámbito: presentan bajo  nivel de comprensión lectora y auditiva, así como un escaso conocimiento
de las materias implicadas en el ámbito, especialmente la lengua extranjera. Se observa cierta heterogeneidad en la
adquisición de competencias específicas del ámbito, aunque hay casos concretos que suponen una diferencia con
respecto al grupo. El nivel general es bajo, aunque hay algún caso en los que es especialmente bajo, como el de
una alumna que se incorporó recientemente al sistema educativo español.  No obstante, el grupo en general se
observa motivado y trabajador, que muestra iniciativa y cierto entusiasmo ante los trabajos por proyectos y las
lecturas dramatizadas. 

Podemos decir que se trata de un grupo que pueda compensar a lo largo del curso su bajo nivel de desarrollo
competencial si mantiene su entusiasmo y compromiso. Como única dificultad, podemos considerar que contamos
con una alumna absentista.

Como enfoque de cara al trabajo del curso se propondrá lo siguiente:

Potenciar el hábito lector que tanto les motiva y la curiosidad por adquirir conocimientos sobre el mundo que les
rodea.

Cuidar los apuntes de las 3 materias que componen el ámbito: lengua y sociales e Inglés.

Fomentar el uso de las actividades de clase y repasar los contenidos adquiridos a lo largo del curso.

Usar variedad de actividades cortas y de diversa índole.

Fomentar la capacidad de escribir , investigar y expresarse en voz alta con corrección.

Fomentar la autoevaluación del alumnado para hacerlos responsables de su propio aprendizaje.

Potenciar  el uso de ordenadores en el aula como fomento del autoaprendizaje y familiarización con las TICs.

Esto pasa por la selección de material impreso e interactivo (con una fuerte presencia de éste para  suscitar la
curiosidad del grupo y el debate), la disposición de sitios en el aula y de tiempos de trabajo en el aula frente a la
profesora  para los distintos ritmos de trabajo que aún así existen. Se sacará partido al entorno virtual de la clase
con tareas, trabajos y material.

La evaluación inicial de este curso será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

El grupo de 1º de diversificación consta de 13 alumnos, cinco de los cuales entraron al curso después de las
evaluaciones iniciales. A nivel competencial, muestran un nivel de desarrollo competencial medio-bajo en la
mayoría de las competencias, siendo las más perjudicadas la  C2,C4, C5 y C7, aunque el nivel se torna
especialmente bajo en lo que concierne a la lengua inglesa. Muestran un gran interés por la lectura y realizar
trabajos y exposiciones en grupo, así como un talante trabajador, implicado y positivo.


2.  Principios Pedagógicos: 
- Crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes.

- Desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social progresivamente
autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje, involucrándolo en tareas que les
permitan trabajar de manera colaborativa y que culminen en resultados reales generados por ellos mismos. 

- Utilizar diferentes estrategias o formas de actuación, tratando de evitar lo meramente expositivo o transmisivo, y
adoptando el profesorado el papel de orientador y guía en el proceso de aprendizaje. 

- Elegir herramientas didácticas enfocadas a favorecer la adquisición de la competencia para aprender a aprender,


- Permitir la retroalimentación a lo largo del proceso.

- Posibilitar la construcción significativa de conocimientos relevantes, teniendo en cuenta las circunstancias
específicas del alumnado, su posible falta de motivación, autoestima y contexto personal, familiar y social.

- Aplicar estrategias metodológicas motivadoras, complementadas con medidas concretas y graduales acordes a
la diversidad de niveles de conocimiento, intereses y motivación del alumnado.

- Sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. Para ello es crucial el papel que juegan las nuevas
metodologías activas en combinación con las destrezas digitales que necesita el ciudadano del siglo XXI .
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las
distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de
creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Para que la
adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben:

¿ Estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de
comprender la realidad.

¿ Estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con
estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos
cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios
del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a
lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las

necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

¿ Suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la movilización
coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa.

¿ Partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos.

¿ Proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al
trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma
cooperativa en la resolución creativa del reto planteado.

¿ Implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y
formatos, tanto analógicos como digitales. 

¿ Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales
para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI».


4.  Materiales y recursos:             
Ámbito Lingüístico y Social: Programa de diversificación curricular, A tu Ritmo, de la editorial Editorial  Bruño.

Lecturas clásicas de la literatura española

Materiales complementarios de inglés y otras áreas.

Situaciones de aprendizaje centradas en temas interesantes y estimulantes para el alumnado.

Vídeos online.

Juegos online como Kahoot.

Ordenadores portátiles e internet.

Pizarra digital.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
A continuación, se propone un listado de instrumentos que nos van a permitir llevar a cabo la evaluación continua y
formativa:

- Actividades realizadas en el aula.

- Cuestionarios/ rúbricas

- Pruebas objetivas.

-Trabajos de investigación.

-Pruebas de comprensión de cada bloque.

-Participación en clase.

-Trabajos exigidos.

-Resolución de actividades propuestas por el propio profesor.

-Aportación voluntaria de trabajos por parte del alumnado.

 -  Exposiciones orales y lectura en voz alta

 -  Interacción oral y participación en clase.

Consultar el anexo para ver las tablas de competencias, criterios e instrumentos.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre. Dos semanas por unidad.

Unidad 1: Lengua. Lecturas variadas; normas grales. de acentuación; texto y coherencia textual; clases de
palabras (1). CCSS: El planeta Tierra. Inglés: Presente simple: Comparativos y Superlativos. Vocabulario: Vida
cotidiana.

Unidad 2: Lengua. Lectura: Que van a dar a la mar; texto descriptivo; cohesión textual; acentuación diptongo,
triptongo e hiato; clases de palabras (2). CCSS: El medio físico en España y Andalucía. Inglés: Presente
continuo. Vocabulario: Adjetivos. Libros y películas.
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Unidad 3: Lengua. Lectura: El faraón y el arquitecto; el texto narrativo: la expresión de la objetividad y la
subjetividad; la tilde diacrítica; clases de palabras (3). CCSS: Los sectores de la economía. Inglés: Tiempos de
pasado (1) Vocabulario: comida.

Se leerá Fuenteovejuna a lo largo del trimestre.

Segundo trimestre:

Unidad 4: Lengua. Lectura: El faraón y el arquitecto; el texto dialogado, el uso de c,qu,z; palabras derivadas y
compuestas; relaciones entre las palabras. CCSS: La historia (fuentes y etapas); Mesopotamia y Egipto.
Tartessos. Grandes migraciones humanas. Inglés: Tiempos del pasado (2). Animales y fenómenos geográficos.
Inglés: Tiempos de pasado (2). Vocabulario: animales y rasgos geográficos 

Unidad 5: Lengua. Lectura: Pintura, mitos y dioses; el texto expositivo; uso de b , v; recursos para recortar
palabras; la oración y el enunciado. CCSS:Grecia y Roma. Andalucía romana. EL Mediterráneo como espacio
geopolítico. Las grandes rutas comerciales. Inglés: El futuro (1). Vocabulario: Sports.

Unidad 6: Lengua. Lectura: La imprenta; el texto instructivo. El uso de g, j. ; denotación y connotación; los
complementos del verbo (1). CCSS: La Edad Media; La organización feudal; La Edad Media en la península
ibérica. Inglés: El futuro (2). Vocabulario: el tiempo, transporte.

Tercer trimestre. Dos semanas por unidad.

Se leerá El Sí de las Niñas durante el segundo trimestre.

Unidad 7: Lengua. Lectura sobre el Lazarillo; el texto argumentativo; el uso de ll, y; sinónimos y antónimos;
complementos del verbo (2). CCSS: La Edad Moderna; España y Andalucía en la Edad Moderna; El arte
español en la Edad Moderna; Descubrimiento de América. Inglés: Vebos modales (I). Vocabulario: family.

Unidad 8: Lengua. Lectura: Vivir un Erasmus en la Formación Profesional. El texto periodístico. Los registros
lingüísticos. El uso de s, x. Las palabras homónimas y polisémicas. CCSS: Poblamiento rural y urbano. El
mundo rural. El mundo urbano. Los verbos modales (2). Vocabulario: Life events.

Unidad 9: . Lengua. Lectura: lo mejor de lo mejor. Medios audiovisuales y digitales. Lenguas y dialectos. El uso
de la h.  Los hiperónimos y los hipónimos. Campo semántico. CCSS: ¿Qué es el patrimonio?. Patrimonio de la
Humanidad. Patrimonio cultural en España. Patrimonio histórico de Andalucía. Inglés: Repaso temas 1-8.














6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- ALS Unidad 2: Por tierras andaluzas

- ALS Unidad 4: Un importante patrimonio

- ALS Unidad 6: Si Gutenberg levanta la cabeza...

- ALS Unidad 9: Por soleares

- Campeonato de oratoria

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La propuesta de actividades complementarias y extraescolares del departamento de

inglés para el presente curso es la siguiente:

Actividades extraescolares

-Visita al teatro en inglés (fecha por determinar).

- Visita al cementerio inglés para alumnos de 3º y 4º de ESO (en torno al mes de

noviembre).

-Visita al supermercado (alumnos de 1º de diversificación, segundo trimestre).

-Visita al centro histórico, museo de Málaga y museo del videojuego (alumnos de 1º de

diversificación).

- Visita a la catedral de Córdoba (2º de diversificación)

-Actividades complementarias

-Celebración de Halloween con un concurso de postres terroríficos y otro de relatos
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terroríficos (mes de noviembre).

- Charla de cultura inglesa (fecha por determinar)

-Celebración del día de la anglofonía (en el mes de abril)

- Intercambio lingüístico con Berlín en colaboración con el IES Miraflores de los Ángeles.

-Participación en otros planes y proyectos del centro, como el Plan de Igualdad,

mediante una exposición de murales de mujeres de la cultura anglosajona que han

sido relevantes a lo largo de la historia y celebración del día de la niña y la mujer en la

ciencia (febrero).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.3.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.3.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.3.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
ALS.3.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.3.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.3.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.3.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.3.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ALS.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.3.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Competencia específica: ALS.3.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.3.1.1.Reconocer las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la modalidad
lingüística andaluza, contrastando sus diferencias y actuando de forma empática y respetuosa hacia los
hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales, tendiendo vínculos interculturales,
eliminando los prejuicios y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.1.2.Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, aceptando la diversidad
lingüística como fuente de cultura y enriquecimiento personal, aplicando, a través de su uso, estrategias para
comprender la diversidad lingüística como instrumento de intercambio cultural, respetando los principios de
justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.2.1.Comprender el sentido global del texto en función de las necesidades comunicativas y la intención del
emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas frecuentes y de la vida cotidiana, en lengua
castellana y en lengua extranjera, así como en soportes analógicos y digitales, interpretando elementos no
verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en
lengua castellana.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.2.2.Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales de manera
progresivamente autónoma tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales y de los medios de comunicación, valorando en lengua castellana la
idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la desinformación.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.3.1.Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como pequeños textos orales,
escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos, con coherencia y
corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, atendiendo a la situación
comunicativa .
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.3.2.Planificar y participar de manera activa en interacciones orales sencillas tanto en lengua castellana
como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación
conversacional, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando
progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar
la comunicación de forma correcta..
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.4.1.Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de
textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender
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Competencia específica: ALS.3.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Competencia específica: ALS.3.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Competencia específica: ALS.3.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

progresivamente textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.4.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos escritos y
multimodales, sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias
y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial..
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la
situación comunicativa y destinatario; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e
instrumentos de consulta; y presentar un texto final progresivamente coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera cada vez más autónoma, organizar y redactar textos
breves, sencillos y comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.5.2.Organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos escritos en
lengua castellana, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección
ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o
digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y utilizando
adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas
de las ciencias sociales .
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.6.1.Buscar y seleccionar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
progresivamente estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y
acontecimientos relevantes del presente y del pasado; así como identificar, valorar y mostrar interés por los
principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición crítica hacia los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.6.2.Organizar progresivamente la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos
relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos integrando y presentando
contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo
de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de
manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de
la información seleccionada .
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ALS.3.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Competencia específica: ALS.3.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.3.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.3.7.1.Conocer, valorar y saber interpretar obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales
como universales, configurando de forma progresiva un itinerario lector, para fomentar la empatía y el respeto en
situaciones interculturales. .
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.7.2.Reflexionar sobre las semejanzas y diferencias entre lenguas, manifestaciones artísticas y culturales,
con el fin de mejorar situaciones comunicativas orales y escritas, y fomentar la convivencia y la cooperación. .
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.7.3.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos, de las
épocas Antigua, Medieval y Moderna. .
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.8.1.Revisar los propios textos, orales y escritos, en lengua castellana y en lengua extranjera, reflexionando
sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas..
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.8.2.Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar la
interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas cotidianas,
consultando diccionarios, manuales y gramáticas.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.8.3.Identificar y registrar los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua
castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las propuestas
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital..
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.9.1.Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a lo largo
de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática..
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.9.2.Conocer e iniciar la aplicación de estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la
comprensión, explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en el ámbito educativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.3.10.1. Identificar y analizar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto
de paisaje y sus elementos, y de la evolución de los ciclos demográficos.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.3.10.2. Conocer y promover actitudes de defensa, protección, conservación y mejora del entorno,
fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas..
Método de calificación: Media aritmética.

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.
1. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. Aproximación a la lengua de signos. Reflexión de la propia biografía 
lingüística. Reconocimiento de la lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal y fuente de enriquecimiento. 
Interés en la realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Comunicación.

C. Patrimonio cultural y literario.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo 
y exposición). Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso común en 
lengua extranjera y de interés para el alumnado relativo a identificación personal y relaciones 
interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y 
hogar, clima y tecnologías de la información y comunicación.

3. Procesos comunicativos.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (narración, descripción, diálogo y exposición).
Propiedades textuales: cohesión, coherencia y adecuación. Léxico de uso común en lengua extranjera y de interés para el
alumnado relativo a identificación personal y relaciones interpersonales, lugares cercanos, tiempo libre, vida cotidiana, salud
y actividad física, vivienda y hogar, clima y tecnologías de la información y comunicación.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional, escucha
activa y resolución dialogada de conflictos.

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, retención de la información
relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información. Adecuación a la audiencia y a los
tiempos de exposición. Elementos no verbales.Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. Identificación de la
autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas: Implicación del emisor: deixis
y modalización. Adecuación del registro a la situación.Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales.
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos
de puntuación.

2. Reconocimiento de la diversidad lingüística de España. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal; identificación 
de prejuicios y estereotipos lingüísticos y formas de evitarlos. El papel de la religión en la organización social y formación de 
identidades: formación de las grandes religiones. Patrones culturales básicos de la lengua extranjera, así como aspectos 
básicos relativos a la vida cotidiana y relaciones interpersonales.

3. Comparación de los rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial referencia a la modalidad 
andaluza. La influencia islámica y su presencia enAndalucía. Las convenciones sociales básicas; el lenguaje no verbal, la 
cortesía lingüística y la valoración de las lenguas como fuente de cultura.

4. Iniciación a la reflexión interlingüística. Estrategias básicas para apreciar la diversidad lingüística, así como la detección y 
actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivo de género u origen.

5. La autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación 
y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación, y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos.

1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística. Conservación y defensa del patrimonio 
histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.
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D. Reflexión sobre la lengua.

E. Retos del mundo actual.

F. Sociedades y territorios.

G. Compromiso cívico.

3. Lectura guiada de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.

2. Aproximación a los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 
y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.

4. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología 
gramatical básica en lengua castellana y lenguaextranjera.

1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas, imágenes yrepresentaciones gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).

2. Emergencia climática: impacto y soluciones. Biodiversidad. Dinámicas y amenazas de los ecosistemas planetarios. 
Características generales del medio físico andaluz,español, europeo y mundial. La influencia humana en la alteración de los 
ecosistemas en el pasado y la actualidad. Conservación y mejora del entorno local y global.

3. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación.

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Análisis multidisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. Grandes migraciones humanas y el 
nacimiento de las primeras culturas.

2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. Objetos y artefactos como 
fuente para la historia. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio 
colectivo.

3. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las grandes rutas comerciales
y las estrategias por el control de los recursos. El Mediterráneo como espacio geopolítico y de comunicación.

4. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo Antiguo, Medieval y Moderno: 
democracias, repúblicas, imperios y reinos. Evoluciónde la teoría del poder.

5. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, urbes, ciudades, villas y 
aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural.

6. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado histórico 
y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas.

1. Dignidad humana y derechos universales. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y 
contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas.

2. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación en la sociedad civil en procesos democráticos. 
Participación en proyectos comunitarios.Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social. Líneas de acción para un reparto justo.

3. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. Ciclos vitales, uso 
del tiempo libre y hábitos de consumo:diferencias y cambios en las formas de vida en sociedades actuales y del pasado. 
Seguridad vial y movilidad sostenible.

4. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La seguridad y la 
cooperación internacional.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ALS.3.1

ALS.3.10

ALS.3.2

ALS.3.3

ALS.3.4

ALS.3.5

ALS.3.6

ALS.3.7
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X

X
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Ámbito Lingüístico y Social

La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria explica en su artículo 12 que esta evaluación debe ser competencial y debe tener como
referente las competencias específicas de la materia. Así, a diferencia del proceso de evaluación del aprendizaje en
el que el referente fundamental son los criterios de evaluación, en este caso el foco debe ponerse en las
competencias específicas. 

Además, en dicho artículo se afirma que deben usarse diversas herramientas para la evaluación, siendo la
observación la principal. Incluso se dice que ¿en ningún caso consistirá exlusivamente en una prueba objetiva¿. 



La información obtenida a través de la evaluación inicial será el punto de referencia para la elaboración de las
programaciones didácticas, que deberán adaptarse a las características y al grado de desarrollo de las
competencias específicas del grupo.

 

Por tanto, para realizar esta evaluación seguiremos los siguientes principios:

Partir del currículo: la referencia básica serán las competencias específicas, tal y como fija la normativa para el
nivel. Se trata de medir  el desempeño competencial establecido en la norma.

Obtener información cualitativa (y no necesariamente cuantitativa): en la evaluación inicial primará obtener
información detallada sobre el nivel de desempeño competencial de nuestro alumnado (sus fortalezas, dificultades
concretas¿), sin necesidad de traducir estos datos a información numérica. 

Usar diversidad de instrumentos de evaluación: es evidente que si buscamos tener una visión global del nivel de
desempeño competencial de nuestro alumnado (analizando pequeñas muestras de las competencias específicas
del nivel), resulta imprescindible valerse de instrumentos de evaluación diferentes y variados. En realidad, serán las
propias competencias específicas las que pidan un instrumento u otro, pues siempre habrá uno que nos aporte una
información más completa.

Combinar la información global del grupo con la individual: durante el proceso de evaluación inicial nos centraremos
en obtener información sobre el nivel de desempeño competencial del grupo, pero sin  descuidar lo individual, es
decir, también debemos prestarle atención a la detección de talentos o de necesidades individuales de aprendizaje.
Análisis de datos y toma de decisiones educativas: sin duda, este es el principio más importante de todo el proceso,
pues si no lo seguimos la evaluación inicial habrá perdido su sentido. Tras recoger la información obtenida a través
de diversas fuentes, debemos sintetizarla y analizarla, dedicándole el tiempo adecuado para reflexionar sobre los
datos concretos que hemos obtenido: cuál es el nivel de desempeño competencial concreto -tanto del grupo como
individualmente-, en qué competencias específicas el nivel alcanzado ha sido adecuado o insuficiente, qué
dificultades concretas de aprendizaje he detectado, qué talentos o destrezas he descubierto en mi alumnado, etc.



El siguiente paso de la evaluación inicial consiste en trasladar toda esa serie de datos y de información cualitativa
hasta una toma de decisiones educativas concretas. Es decir, se trata de obtener la información con la finalidad de
adaptar el proceso educativo al máximo a las características de nuestro alumnado, siendo conscientes en todo
momento de sus dificultades y de sus habilidades y dándoles la respuesta educativa más adecuada.

Por tanto, la evaluación inicial quedaría completa con la obtención de la información en una primera fase, su análisis
en una segunda y la toma de decisiones educativas en una tercera y última etapa.

 Una vez analizada la información pertinente, se procede a la toma de decisiones educativas atendiendo a las
dificultades detectadas. Además, esta información se usará tanto para la elaboración de la programación didáctica
como para el diseño de las situaciones de aprendizaje.

Hemos partido de los aprendizajes que se impartieron o dejaron de impartirse en el curso anterior para poder
ponernos al día de las carencias detectadas , se ha contrastado el nivel inicial del alumnado en relación con dichos
aprendizajes y con las indicaciones del equipo docente del curso anterior, las observaciones del primer mes de
curso, el estado integral y emocional y lo aportado por el resto de los equipos educativos en la sesión de evaluación
inicial. 

Asimismo se ha tenido en consideración la competencia oral y comprensión lectora del alumnado para ajustar el
plan lector de nuestro centro.

Al respecto, la primera conclusión a la que llega el departamento es que debido a que el desarrollo del aprendizaje
del idioma se desarrolla de forma cíclica no es necesario una propuesta programática distinta para el alumnado que
sigue un PRA sino tener en cuenta dichas dificultades en función de las actividades y propuestas que se vayan
desarrollando y , si fuera necesario, reforzando el aprendizaje con un mayor detenimiento. 

Las propuestas de mejora van enfocadas a cursos concretos que plantean mayor indice de dificultades, como son
los grupos con un elevado de alumnos y alumnas que precisan de adaptaciones significativas y los de
Diversificación, que reúnen a un alumnado con carencias importantes en la adquisición de las competencias clave.

1.  Evaluación inicial:
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En ambos casos el departamento llevara¿ a cabo un ritmo de clase que los englobe. Asimismo, en 2º de FPB
también hay ritmos de aprendizaje muy diferentes, para ello se realizarán muchas actividades cortas y dina¿micas,
pruebas escritas frecuentes y variadas por unidades y acordes al nivel que presenta el alumnado. 

Del mismo modo, desde el inicio de curso, se ha comenzado la atención y el seguimiento del alumnado con la
materia pendiente con el claro objetivo de atajar pronto las posibles dificultades. Esta propuesta se lleva a cabo en
colaboración con las familias, al alumno se le entrega un cuadernillo cuyo seguimiento realiza la profesora del curso
actual. La información del trabajo realizado se traslada a la familia en cada evaluación. En esta misma línea se
trabajará con el alumnado repetidor y que no habiendo promocionando de curso tenga problemas para seguir el
ritmo de clase, en este sentido, se procurará que se integre en el trabajo diario con los nuevos compañeros. 

Por otra parte, las adaptaciones curriculares han comenzado igualmente desde principio de curso. Los miembros
del departamento ponemos en común las actividades que entre todos hemos consensuado y en las diferentes
reuniones de departamento compartimos las experiencias de éxito. Durante este curso hemos buscado nuevos
materiales para poder atender al alumnado debido a que algunos estudiantes presentan un nivel curricular de
etapas de primaria o incluso algunos no han trabajado nunca la asignatura en sus países de procedencia.



El grupo de 2º de diversificación es un grupo de 15 alumnos en lista, con un equilibrio entre chicos y chicas.
Presentan un nivel bajo en las tres materias que componen el ámbito: presentan bajo  nivel de comprensión lectora
y auditiva, si bien  influye que es un grupo generalmente  desmotivado y con el que el ritmo de trabajo es lento. Hay
poca claridad entre la falta de  autonomía y el interés. Esto afecta a todas las  demás competencias. El grupo de
DIVER, a pesar de estar expuesto a  la diversidad cultural en su contexto, presenta  actitudes de rechazo o recelo
hacia la diversidad  sociocultural y lingüística o al patrimonio. Este grupo muestra carencias a la hora de  comunicar
sus ideas con fluidez, corrección o  precisión, presentando una falta de vocabulario  con el que transmitir una
realidad. Tampoco  ayuda el hecho de que entre ellos no siempre se  traten con respeto y guardando las formas. Su
falta de autonomía a la hora de entender los  textos suele provocar carencias a la hora de  emitir un juicio crítico
propio, coherente y  cohesionado. Muestran interés puntual por el  mundo que les rodea, pero en general, necesitan
 ahondar. El ritmo de trabajo lento y baja motivación del  grupo hace difícil por un lado la escritura de  textos en
castellano, si bien cuando lo hacen  presentan fallos en todos estos ámbitos. En  lengua extranjera confunden la
terminología y  hay que introducirla de forma guiada, lenta y muy  contrastada.El bajo nivel, ritmo de trabajo e
interés del grupo  hace difícil la apreciación por las diversas  formas de arte, aunque presenten momentos
puntuales de curiosidad. Hay que seguir  trabajando la curiosidad, el respeto y la empatía. Muestran dificultades
generalizadas a la hora de  manejar la terminología básica para hablar sobre  morfosintaxis y sobre las lenguas.

Hay un alumno NEAE con problemas cognitivos, y otra alumna que ha acudido al aula ATAL en el pasado y que
puede tener ciertas dificultades con lengua castellana particularmente. La convivencia en el grupo es difícil e
irregular: cuesta mantener su interés al igual que hay que incidir más en el cumplimiento de las normas en ciertos
días. Hay dos alumno repetidores. Al menos un tercio del grupo asiste con el Ámbito del año pasado suspenso. Al
menos tres alumnas están mostrando un número cada vez mayor de faltas de asistencia.

Como enfoque de cara al trabajo del curso se propondrá lo siguiente:

Cuidar los apuntes de las 3 materias que componen el ámbito: lengua y sociales e Inglés.

Fomentar el uso de las actividades de clase y repasar los contenidos adquiridos a lo largo del curso.

Usar variedad de actividades cortas y de diversa índole.

Fomentar la autoevaluación del alumnado para hacerlos responsables de su propio aprendizaje.

Potenciar  el uso de ordenadores en el aula como fomento del autoaprendizaje y familiarización con las TICs.

Esto pasa por la selección de material impreso e interactivo (con una fuerte presencia de éste para  suscitar la
curiosidad del grupo y el debate), la disposición de sitios en el aula y de tiempos de trabajo en el aula frente a la
profesora  para los distintos ritmos de trabajo que aún así existen. Se sacará partido al entorno virtual de la clase
con tareas, trabajos y material.


2.  Principios Pedagógicos: 
Tal como se recoge en el art. 6 RD 217/2022 de 29 de marzo nuestro departamento elaborará  propuestas
pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitraremos métodos
que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por
sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el desarrollo de aquellas
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competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la
realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia
de Competencias para la Cultura Democrática, en las actuales sociedades, culturalmente diversas, los procesos
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en
el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la comunicación en más
de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras y favorece la
internacionalización y la movilidad, además de permitir el descubrimiento de otras culturas ampliando las
perspectivas del alumnado.

La materia de Inglés contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave que conforman el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica y, de forma directa, participa en la consecución de la
competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y
la comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos
e interculturales que conducen al alumnado a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural y
contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad
democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Inglés en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua
extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia,
así como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural.

El eje del currículo de Inglés está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas con los descriptores de
las distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado
comunicarse eficazmente y de forma apropiada en la lengua extranjera y ampliar su repertorio lingüístico
individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares
como en las lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles
lingüísticos individuales, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad
por otras lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través del Inglés, tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de información y
disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente para
reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del
pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología
suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia.

Las competencias específicas de la materia de Inglés en la Educación Secundaria Obligatoria suponen una
progresión con respecto a las adquiridas durante la Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta
nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una
ampliación y una profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción,
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos y simplificar
mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de transmitir información. La progresión además conlleva
otorgar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las
distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de
Inglés también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el
alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y respetuosa en situaciones comunicativas
interculturales.

Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de adquisición de las competencias específicas por
parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. En su formulación competencial, se plantean
enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y
uso de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco Común
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo psicoevolutivo del
alumnado de la etapa de Educación Secundaria.

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes
(saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación
de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los
saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión,
producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la
gestión de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad
de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Inglés y a la
mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque
«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través del Inglés y su valoración
como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque los
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saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es
pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes
actividades y apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y
abierto, y debe adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz
de poner en funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los
diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas cotidianos, de
relevancia personal o de interés público próximos a su experiencia que incluyan aspectos relacionados con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a
la acción que plantea el MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el
carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas,
significativas y relevantes y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente
social progresivamente autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica
tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de
sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.



Este enfoque metodológico pretende motivar al alumnado para que aprenda proporcionalidades ocasiones que
impliquen la interacciona continua, ya sea con un texto escrito o sobre el que hay que redactar, con propuestas
auditivas de diversa i¿ndole, incluidos vídeos o canciones, conversaciones entre pares, trabajos de investigación,
entrevistas fuera del aula, exposiciones al grupo, de manera que amplíen sus conocimientos sobre temas
socioculturales y de interés para dicho alumnado. Con ello se pretende que desarrollen las capacidades que
necesitan para alcanzar una auténtica competencia comunicativa, con tareas que pongan en continua relación lo
aprendido. 

Todo enmarcado en los principios metodológicos expresados a continuación:

Metodología activa, participativa, constructiva y socializadora. La actividad educativa debe dar preeminencia al uso
de la lengua, a la lectura y a la expresión oral y escrita. El alumno debe tomar la iniciativa en el proceso de
aprendizaje, lo que incidirá en su autonomía y madurez personal. 

Se parte de los conocimientos previos, formales o no formales, para construir el conocimiento efectivo en el ámbito
de la comunicación y expresión. La organización y secuenciación de los contenidos del área están diseñadas para
que las nuevas nociones se asienten sobre las más antiguas. 

Se toman como eje de cada unidad de trabajo uno o varios contenidos, alrededor de los que se tratarán, de forma
adecuada todos los contenidos. El profesor orientará al alumno para que comprenda los conceptos y establezca
relaciones significativas entre ellos; guiara¿ sus actuaciones mostrándole técnicas y estrategias referidas al saber
hacer y transmitirá nociones relativas a las actitudes, valores y normas consideras como objeto de enseñanza y
aprendizaje para que los alumnos adopten comportamientos basados en valores racionales y libremente
asumidos. 

Las técnicas de trabajo cooperativo serán de aplicación permanente en el aula. La interacción con otros alumnos y
la toma de decisiones fomenta los valores de respeto, esfuerzo y cooperación. Para ello, se ha de estimular la
participación, y el trabajo en grupo sin descuidar la atención individualizada para adecuar el proceso de enseñanza
al de aprendizaje. 

La aplicación a contextos reales. Recogemos contenidos aplicables a la vida cotidiana y la sociedad actual para
que el alumno alcance una madurez personal y sea capaz de integrarse y desenvolverse de manera efectiva en el
ámbito personal y en el mundo laboral. 

Las actividades formativas tendrán como objetivo adicional la globalización de los contenidos y su funcionalidad.
La lengua extranjera tiene un marcado componente interdisciplinar que nos permite movernos hacia otros campos
del conocimiento. 

Se parte del análisis de los objetivos, resultados del aprendizaje y criterios de evaluación del ámbito para
determinar los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que desarrollan los citados objetivos. 

En cada una de las unidades de trabajo se tienen en cuenta los conocimientos previos y los aprendizajes no
formales del alumnado, para a partir de ellos desarrollar la teoría mediante propuestas, ejercicios de aplicación,
refuerzo y profundización, de forma que se trabajen los contenidos procedimentales. 

Se plantean actividades resueltas que cumplen varias funciones: 

Ejemplificación de procedimientos. 

Modelo de aplicación práctica de contenidos que ayudan a los alumnos a adquirir las técnicas y estrategias
necesarias para la resolución de las actividades.

Profundización en determinados contenidos que necesitarán conocer en su carrera académica.

Las actividades se secuencian según su grado de dificultad, de menor a mayor. 
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Todas las actividades están relacionadas con el propósito de desarrollar de forma lógica y coherente los
contenidos desarrollados y poner en práctica lo aprendido a través de situaciones de aprendizaje.


4.  Materiales y recursos:             
Ámbito Lingüístico y Social: Lengua Castellana, Editorial  Bruño.

Ámbito Lingüístico y Social: Historia , Editorial  Bruño.

Inglés, Let's go forward, de la editorial Burlington.

Situaciones de aprendizaje centradas en temas interesantes y estimulantes.

Vídeos online.

Juegos online como Kahoot.

Ordenadores portátiles e internet.

Pizarra digital.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
A continuación, se propone un listado de instrumentos que nos van a permitir llevar a cabo la evaluación continua y
formativa:

- Actividades realizadas en el aula.

- Cuestionarios.

- Pruebas objetivas.

¿ Pruebas de comprensión de cada bloque.

¿ Participación en clase.

¿ Trabajos exigidos.

¿ Resolución de actividades propuestas por el propio profesor.

¿ Aportación voluntaria de trabajos por parte del alumnado.

Consultar el anexo para ver las tablas de competencias, criterios e instrumentos.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1er TRIMESTRE:

-Unidad 1, 2 y 3

2º TRIMESTRE

-Unidades  4, 5 y 6

3er TRIMESTRE

-Unidades 7, 8 y 9


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- ALS - 4ºDiver - SA4 Santillana: Creadores de contenidos

- ALS ING - 4ºDiver SA2 Let's go forward: Do they listen to music?

- ALS ING - 4ºDiver SA4 Let's go forward: I went to...

- ALS ING - 4ºDiver SA8 Let's go forward: Comparing people and things

- ALS_UP2_La Revolución Francesa

- ALS_UP4_La Segunda Guerra Mundial

- ALS_UP5_La Guerra Civil

- ALS.4_SdA1_El Romanticismo no ha muerto / Everything is Romantic

- ALS.4_SdA3_Sé lo que escribisteis el último siglo / IKWYWLC

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
La propuesta de actividades complementarias y extraescolares del departamento de

inglés para el presente curso es la siguiente:

Actividades extraescolares

-Visita al teatro en inglés (fecha por determinar).
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- Visita al cementerio inglés para alumnos de 3º y 4º de ESO (en torno al mes de

noviembre).

-Visita al supermercado (alumnos de 1º de diversificación, segundo trimestre).

-Visita al centro histórico, museo de Málaga y museo del videojuego (alumnos de 1º de

diversificación).

- Visita a la catedral de Córdoba (2º de diversificación)

-Actividades complementarias

-Celebración de Halloween con un concurso de postres terroríficos y otro de relatos

terroríficos (mes de noviembre).

- Charla de cultura inglesa (fecha por determinar)

-Celebración del día de la anglofonía (en el mes de abril)

-Participación en otros planes y proyectos del centro, como el Plan de Igualdad,

mediante una exposición de murales de mujeres de la cultura anglosajona que han

sido relevantes a lo largo de la historia y celebración del día de la niña y la mujer en la

ciencia (febrero).

- Intercambio lingüístico con Berlín en colaboración con el IES Miraflores de los Ángeles.




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
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CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la
modalidad lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, contrastando sus diferencias y actuando de forma
empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales y en
cualquier contexto, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la
comunicación y la convivencia
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.1.2.Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, indagando en los
derechos lingüísticos individuales y colectivos, valorando críticamente expresiones interculturales en relación con
los derechos humanos, fomentando progresivamente el interés por el desarrollo de una cultura compartida y por
unos valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas
frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, graduando la dificultad
en torno a las dos lenguas y tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando elementos no verbales y
avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en lengua
castellana.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.2.2.Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales, de manera
progresivamente autónoma, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como textos literarios,
valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la
desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la situación comunicativa, basándonos en el ámbito
contextual y validando la información veraz mediante fuentes fiables
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.3.1.Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como textos orales, escritos y
multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos en ambas lenguas, con
coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de narrar,
explicar, argumentar e informar en diferentes soportes de manera progresivamente autónoma.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.3.2.Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en lengua castellana como en
lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación conversacional,
apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente
la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar la comunicación
de forma correcta, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, así como por las
diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Competencia específica: ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Competencia específica: ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención
del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como
comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.4.2.Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana y en
lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo
entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera autónoma, organizar y redactar textos breves, sencillos y
comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.5.2.Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos
escritos en lengua castellana y enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con
ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento
e incorporando y utilizando adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía,
la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.6.1.Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos
relevantes del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura;
así como identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando
una posición crítica hacia los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.6.2.Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos relevantes del
presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos, integrando y presentando contenidos propios
en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo de estrategias de
búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de manera dirigida en
diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información
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Competencia específica: ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Competencia específica: ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Competencia específica: ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

seleccionada.
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.7.1.Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales como
universales, ampliando el itinerario lector y la propia identidad lectora, valorando la diversidad cultural y la
cooperación, mostrando la implicación y la respuesta personal. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.7.2.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.7.3.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos,
valorando su evolución y vinculándola con los desafíos del mundo actual. 
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.8.1.Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en lengua castellana y en lengua
extranjera, reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas.
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.8.2.Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar y
argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones
comunicativas cotidianas, consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.8.3.Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y
escrito, en lengua castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital. 
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.9.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a
lo largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.9.2.Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la comprensión,
explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en cualquier ámbito de uso. 
Método de calificación: Media aritmética.

ALS.4.10.1.Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a
través del concepto de paisaje y sus elementos, reflexionando sobre la evolución de los ciclos demográficos. 
Método de calificación: Media aritmética.
ALS.4.10.2.Conocer, promover y potenciar de forma activa actitudes de defensa, protección, conservación y
mejora del entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas.
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Método de calificación: Media aritmética.

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.

B. Comunicación.
1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición 
y argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 
atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito 
educativo. Géneros discursivospropios del ámbito social. Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional.

3. Procesos comunicativos.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición y argumentación). Géneros
discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la
reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito social. Géneros
discursivos propios del ámbito profesional.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional,
escucha activa, asertividad y resolución dialogada de conflictos.

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la
información relevante. La intención del emisor. detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración
de la forma y el contenido del texto.

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación
a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.
Valoración de la forma y el contenido del texto.

1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal, fuente de información yherramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la 
realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Losfundamentos geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden 
mundial. El papel de los organismos internacionales.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 
(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 
España y Andalucía ante la modernidad. Fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida 
y relaciones interpersonales.

3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 
préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género 
u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso común; 
lenguaje no verbal, cortesía lingüística, cultura,actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua 
extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y
movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales.

5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y herramientas 
básicas de autoevaluación y coevaluación,analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y significados e intenciones comunicativas asociadas 
a dichos patrones.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

24
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
10

/2
02

5 
13

:2
2:

25

36Pág.: de

I.E.S. Manuel Alcántara

38

C. Patrimonio cultural y literario.

D. Reflexión sobre la lengua.

E. Retos del mundo actual.

F. Sociedades y territorios.

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración
de mapas, esquemas, síntesis, representación de gráficos e imágenes a través de medios digitales accesibles.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de
carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza
y cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de
comunicación. Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales.
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos
de puntuación. Su relación con el significado.

1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto yconservación del patrimonio material e inmaterial.

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística en el mundo actual. Conservación y defensa del
patrimonio histórico, artístico y cultural. Elpatrimonio andaluz.

3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.

2. Reflexión sobre los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 
y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.

4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología gramatical básica en 
lengua castellana y lengua extranjera.

1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica.

2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos
migratorios e interculturalidad. Los avancestecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales.

3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. 
Lucha contra el ciberacoso. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico
y geográfico.

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y duración. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.

2. La transformación política de los seres humanos. Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la 
época contemporánea. La conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. El proceso de 
construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de Europa.

3. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por la 
libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales.
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G.  Compromiso cívico.

4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de losmodos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el estado del bienestar.

5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España 
y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como 
espacio de convivencia. La huella humana y la protección del medio natural.

6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de transformación
de la España contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en 
la formación de una identidad multicultural compartida.

1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diversidad social 
y multiculturalidad. Integración y cohesión social.

2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las 
sociedades democráticas contemporáneas.

3. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 
forma de violencia y terrorismo. Servicio a lacomunidad. La responsabilidad colectiva e individual.

4. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. La perspectiva 
histórica del componente emocional.

5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos. Empleo y trabajo en la 
sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ALS.4.1

ALS.4.10

ALS.4.2

ALS.4.3

ALS.4.4

ALS.4.5

ALS.4.6

ALS.4.7

ALS.4.8

ALS.4.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X
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X

X

C
C

1
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C
2

C
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3
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C
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C
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C
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3
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D
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C
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C
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PUNTOS ANEXOS A LA PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO de INGLÉS (Curso25-26) 

 

1. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

INDICADORES DE LOGRO DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE Y AUTOEVALUACIÓN DE LA 

PRÁCTICA DOCENTE 

2. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

(protocolo para el alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso 

anterior). 

3 FORMA EN LA QUE SE INCORPORAN LOS CONTENIDOS TRANSVERSALES AL CURRÍCULO DE INGLÉS 

4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

o 1º ESO ………….  

o 2º ESO ………….  

o 3º ESO ………….  

o 4º ESO ………….  

o 1º Bachillerato ….  

o 2º Bachillerato… 

5. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN ….  
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1. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

 

Indicadores de logro de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje y autoevaluación de la práctica docente. 

De acuerdo con la normativa vigente, el departamento aplicará para la reflexión sobre el proceso de enseñanza-

aprendizaje por parte del alumnado, una serie de mecanismos que permitan analizarlo, reflexionar sobre el mismo, 

detectar fortalezas y debilidades y ser así de utilidad para el propio alumnado en dicho proceso.  Así mismo, los miembros 

del departamento analizarán y reflexionarán sobre lapropia práctica docente utilizando mecanismos que permitan 

corregirla y mejorarla.  

Ambas reflexiones tendrán carácter trimestral Al final de curso se hará una reflexión final sobre la evalución del curso. 

A tal fin, utilizaremos estos cuestionarios: 

 
El profesorado realizará su autoevaluación valorando cada indicador según estos ítems: 

1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Casi siempre) 4 (Siempre) 

Se recogerán los resultados en la hoja resumen final, que entregará a la jefatura de departamento 

I. PLANIFICACIÓN  

 1  2  3  4 

1  Realizo la programación de mi actividad educativa teniendo como referencia el 

Proyecto Curricular de Etapa, planteo los objetivos didácticos de forma que 

expresan claramente las competencias que desarrollará el alumnado 

    

2  Selecciono y secuencio los contenidos y las actividades con una distribución y 

una progresión adecuada a las características de cada grupo de alumnos. 

    

3  Establezco, de modo explícito, los criterios, procedimientos e 

instrumentos de evaluación y autoevaluación. 

    

4  Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto 

del  profesorado. 

    

 

II. REALIZACIÓN  

a) Motivación del alumnado  1  2  3  4 

1  Presento y propongo un plan de trabajo, al comienzo de cada unidad, y 

planteo  situaciones introductorias al tema. 

    

2  Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con 

un  lenguaje claro y adaptado. 

    

 3 

   

  

Comunico la finalidad de los aprendizajes, su importancia, funcionalidad, 

aplicación real. 

    

 4 Doy información de los progresos conseguidos, así como de las dificultades 

encontradas. 

    

 



   3 

b) Presentación de los contenidos y Actividades  1  2  3  4 

5  Relaciono los contenidos y actividades con los conocimientos previos 

de mis alumnos. 

    

6  Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de 

cada tema (índices, mapas conceptuales, esquemas, etc.) 

    

7  Facilito la adquisición de nuevos contenidos intercalando preguntas 

aclaratorias, sintetizando, ejemplificando, etc. 

    

8  Planteo actividades variadas, que aseguran la adquisición de los objetivos 

didácticos previstos y las habilidades y técnicas instrumentales básicas. 

    

 

c) Recursos y organización del aula  1  2  3  4 

9  Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y 

el resto del mismo para las actividades que los alumnos realizan en la 

clase). 

    

10  Adopto distintos agrupamientos en función de la tarea a realizar, 

controlando siempre que el clima de trabajo sea el adecuado 

    

11  Util izo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, 

etc.), tanto para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos. 

    

 

d) Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas de los alumnos  1  2  3  4 

12  Compruebo que los alumnos han comprendido la tarea que tienen 

que realizar: haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, 

etc. 

    

13 Facilito estrategias de aprendizaje: cómo buscar fuentes de información, 

pasos para resolver cuestiones, problemas y me aseguro la participación de 

todos 

    

 

e)  Clima del aula 1  2  3  4 

14  Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula son fluidas y 

desde unas perspectivas no discriminatorias. 

    

15  Fomento el respeto y la colaboración entre los alumnos y acepto sus 

sugerencias y aportaciones. 
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 f) Seguimiento/ control del proceso de enseñanza-aprendizaje  

 

1  2  3  4 

16  Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos y actividades propuestas 

dentro y fuera del aula. 

    

17  Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 

puede mejorarlas. 

    

18  En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas 

actividades que faciliten su adquisición. 

    

 

 g) Atención a la diversidad  1  2  3  4 

19  Tengo en cuenta el nivel de habilidades de los alumnos y en función de ellos, 

adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza- aprendizaje 

    

20  Me coordino con profesores de apoyo, para modificar contenidos, actividades, 

metodología, recursos, etc. y adaptarlos a los alumnos con dificultades. 

    

 

 III. EVALUACIÓN  

 1  2  3  4 

1  Tengo en cuenta los criterios y el procedimiento general para la evaluación  de 

los aprendizajes de acuerdo con la programación de área. 

    

2  Realizo una evaluación inicial a principio de curso.     

3  Util izo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 

recogida de información sobre los alumnos. 

    

4  Habitualmente, corrijo y explico los trabajos y actividades de los alumnos y, 

doy pautas para la mejora de sus aprendizajes. 

    

5  Util izo diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad de 

alumnos, de las diferentes áreas, de los temas, de los contenidos... 

    

6 Util izo diferentes medios para informar a padres, profesores y alumnos 

(sesiones de evaluación, boletín de información, entrevistas individuales) de 

los resultados de la evaluación. 

    

  

Observaciones y propuestas de mejora:  
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RESUMEN DE LA AUTOEVALUACIÓN  

(para entregar al jefe/a de departamento) 

DEPARTAMENTO: INGLÉS.                                                   Fecha: __________________  

 RESUMEN Y VALORACIÓN Ptos  Valoración Personal y Propuestas de Mejora 

Planificación.  

(4/16) 

  

Motivación del   

alumnado   

(4/16) 

  

Presentación de los  

contenidos y Actividades. (4/ 16) 

  

Recursos y organización del aula. 

(3/12) 

  

Instrucciones,  

aclaraciones y orientaciones a las 

tareas de los alumnos. (2/8) 

  

Clima del aula.  

(2/8) 

  

Seguimiento/ control del  proceso de 

enseñanza aprendizaje.  

(3/9) 

  

Atención a la diversidad. (2/8)   

Evaluación.  

(6/24) 
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CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA POR EL ALUMNADO 

DEPARTAMENTO DE INGLÉS MATERIA: __________________ 

Por favor, responde de forma anónima y con sinceridad el presente cuestionario, marcando con una cruz las casillas 

más  adecuadas en cada caso. Los datos serán muy interesantes para ayudar a mejorar a tu profesor/a en la forma de 

dar las clases. Valores de los ítems: 

 1.No adecuado 2. En Proceso 3. Adecuado 4. Bien 5. Excelente 

 INDICADORES  VALORACIÓN  OBSERVACIONES Y 

PROPUESTAS DE MEJORA 

 PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE CONTENIDOS   

1  Se presenta y se propone un plan de trabajo, antes  de 

cada unidad. Se introduce y relaciona el tema  con 

conocimientos previos. 

1 2 3 4 5  

2  Se estructuran y organizan los contenidos dando  una 

visión general de cada tema (mapas  conceptuales, 

esquemas...) 

1 2 3 4 5  

3  Se distribuyen las sesiones adecuadamente entre 

el  tiempo de exposición y la realización de las 

tareas  en el aula. 

1 2 3 4 5  

 METODOLOGÍA   

4  Se proponen actividades variadas (de diagnóstico, de 

introducción, de motivación, de recuperación, 

de  ampliación y de evaluación). 

1 2 3 4 5  

5  Se util izan recursos didácticos variados (audiovisuales, 

informáticos, técnicas de aprender a  aprender...)  

1 2 3 4 5  

6  Se realizan agrupamientos en función de la tarea  que 

se va a realizar. 

1 2 3 4 5  

 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN   

7  Se revisan y corrigen con frecuencia las 

actividades  propuestas y los materiales utilizados en 

el aula. 

1 2 3 4 5  
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8  Los medios que se utilizan para evaluar (seguimiento 

de tareas, pruebas, exámenes...) son  adecuados  

1 2 3 4 5  

9  Se da información de los progresos conseguidos, así 

como de las dificultades encontradas. (revisión 

y  corrección de exámenes en clase, trabajos…) 

1 2 3 4 5  

 MOTIVACIÓN Y CLIMA EN EL AULA   

10  Se fomenta que la relación entre el alumnado y 

el  profesor sea fluida, de respeto y de 

colaboración  para lograr un buen clima en clase. 

1 2 3 4 5  

11  Se crea un clima en clase adecuado, que facilita 

la  participación y la concentración en el trabajo, y 

una  convivencia que facilita el aprendizaje. 

1 2 3 4 5  

 

 

 
CUESTIONARIO PARA REALIZAR EN TUTORÍA  

Esta autoevaluación es una herramienta para mejorar la enseñanza en el instituto. Tu sinceridad es   importante, sé 

honesto/a y responde a estas preguntas.   

Valora cada factor según estos ítems:  

1 (Nunca) 2 (Pocas veces) 3 (Algunas veces) 4 (Siempre)  

A) SECCIÓN I: CALIDAD DEL TRABAJO REALIZADO  

FACTOR EVALUADO  EVALUACIÓN 

1  2  3  4 

Hago siempre los trabajos que mi profesor/a me indica.     

Entrego mis trabajos según las indicaciones dadas por el  profesor/a y en la fecha 

acordada. 

    

Participo activamente (aporto ideas, ayudo a resolver  problemas, realizo mi parte 

de las actividades) en los trabajos  propuestos en equipo. 

    

Pregunto al profesor/a los temas que no llego a entender.     

Dedico parte de mi tiempo libre para pedir ayuda al profesor/a.     
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Estoy satisfecho/a de mi trabajo.     

Las calificaciones obtenidas en mis evaluaciones son justas     

 

 

B) SECCIÓN II: ACTITUD FRENTE AL TRABAJO  

FACTOR EVALUADO  EVALUACIÓN 

1 2  3  4 

Asisto regularmente a clase.     

Entro tarde a clase de forma regular.     

Justifico mis retrasos y faltas de asistencia ante el profesor/a y el   tutor/a.     

Me preocupo por ponerme al día en la asignatura cuando falto a   clase.     

Mi conducta y actitudes en clase son adecuadas.     

Observo y respeto las normas y reglas establecidas en el centro y  en el aula.     

Observo y respeto las normas y reglas establecidas por los  profesores/as.     

Acepto responsabilidades.     

Tengo una actitud positiva hacia el aprendizaje.     

Me molesta que me digan los fallos que cometo.     

Influyo en crear un clima agradable y de respeto en clase y en el   instituto.     

Considero que estoy aprendiendo (indica las asignaturas en las  que crees 

aprender más)   

………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………. 

    

Los conocimientos que adquiero en una materia los aplico o los  relaciono con 

otras 
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Tengo sugerencias que creo que ayudarían a que los resultados académicos de los alumnos/as mejoraran (para poder 

entenderte y tomar en cuenta tus aportaciones, intenta  ser lo más claro posible).  

 

 

2. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Medidas generales: 

Estas actuaciones se consideran medidas ordinarias dirigidas a promover el aprendizaje y el éxito escolar de todo el 
alumnado. Buscan atender las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estrategias, estilos y ritmos 
de aprendizaje, mediante distintas estrategias organizativas y metodológicas. Su objetivo es facilitar el logro de los 
objetivos y competencias clave de la etapa educativa. 
Desde el departamento de inglés, se pretende prestar especial atención a diversos aspectos relacionados con los distintos 
ámbitos de la diversidad. 

• La capacidad 

Cada alumno tiene su propio ritmo y capacidad de aprendizaje, pero todos pueden alcanzar un nivel mínimo. Por eso, las 
actividades del curso están diseñadas para reforzar a quienes necesitan más apoyo y ampliar contenidos para los de 
mayor nivel. Además, se fomenta la autonomía del alumnado como herramienta fundamental para afrontar las 
dificultades del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 Re-programar la tarea adaptando la exigencia a su capacidad de atención. 

 Proponer al principio tareas de  ácil resolución 

 Fraccionar la tarea en tareas más cortas 

 Dar tiempo extra 

 Seleccionar tareas y eliminar las menos relevantes 

 Reforzar la calidad del trabajo con algún sistema de puntos (buena letra, margen, no errores...) 

 Reforzar al alumnado que muestra un comportamiento centrado en la tarea 

 Realizar anotaciones positivas en su agenda o libretas valorando sus logros aunque sean 
pequeños. 

 

• La motivación para aprender 

La motivación del alumnado para aprender un idioma es un proceso complejo influido por sus experiencias previas de 
éxito o fracaso y por el método de aprendizaje seguido. Estos factores determinan tanto su nivel de motivación como la 
forma más adecuada de presentar los contenidos. 

Para diseñar los temas del curso, se realizó una investigación que incluyó las opiniones de profesores y alumnos, con el 
fin de adaptarlos a sus edades, experiencias y entorno. Además, se tendrán en cuenta ciertos aspectos en la interacción 
con el alumnado. 

 
 Identificar sus esfuerzos y reforzarlos continuamente. 

 Trabajar la educación emocional (el miedo al fracaso, el miedo a no ser aceptado...) 

 Utilizar la empatía. 

 Ayudar al alumno a que conozca sus fortalezas y debilidades, destacando las primeras y 

ofreciendo alternativas de mejora para las segundas. 

 Asignar al alumno un rol positivo dentro del grupo aprovechando sus fortalezas. 

 Explicar las tareas con claridad      hay que hacer, pasos, comienzo, finalización, requisitos 
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• Los estilos de aprendizaje 

Diversos estudios muestran que existen distintos estilos de aprendizaje al estudiar un idioma. Algunos alumnos son 
impulsivos y aprenden mediante la práctica repetida, mientras que otros son más reflexivos y avanzan con mayor 
lentitud, pero con resultados similares. Por ello, al presentar las estructuras y funciones del i dioma, se considerarán estos 
diferentes modos de aprendizaje 

• Los intereses de los alumnos 

El esfuerzo para aprender un idioma varía según el interés o la necesidad de cada alumno. Por ello, se incluyen temas 
variados y materiales adaptados a distintos niveles y estilos de aprendizaje. Las actividades están graduadas según su 
dificultad y grado de control. Además, se aplicarán medidas generales de atención a la diversidad en la materia. 

 Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 
preferentemente para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos en los casos del 
alumnado que presente desfase en su nivel de aprendizaje. 

 Desdoblamientos de grupos. 

 Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico. Esta medida 
tendrá un carácter temporal y abierto y deberá facil itar la integración del mismo en su grupo 
Ordinario, no suponiendo, en ningún caso, discriminación para el alumnado necesitado de 
apoyo. 

 Acción tutorial como estrategia de seguimiento i ndividualizado y de toma de decisiones en 
relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría 
entre iguales y aprendizaje por actividades, tareas y proyectos que promuevan la inclusión de 
todo el alumnado. 

 Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas. Permitirán la detección 
temprana de las necesidades del alumnado y la adaptación de las medidas educativas.  

 Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del 
abandono escolar temprano. 

 Oferta de materias específicas. Los centros podrán incluir en la oferta de 2º y 4º materias de 
diseño propio con el fin de profundizar tanto en la adquisici ón de los objetivos como de las 
competencias clave. 

 

Programas de Atención a la diversidad: 

Programas de refuerzo del aprendizaje (PRA).  

Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes básicos de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria.  

Se podrán proponer como medida individualizada en la evaluación psicopedagógica del alumnado NEAE, en cuyo caso se 

incluirán en Séneca y sustituirán a las adaptaciones curriculares no significativas. 

 

Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

 Alumnado que no promocione de curso. 

 Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso anterior. Se 

adjunta el protocolo establecido para tales casos al final de este documento. 

 Alumnado NEAE con dificultades de aprendizaje en una o varias materias del currículo o en algún ámbito (DIA)  

 Alumnado NEAE derivadas de Compensación Educativa (COM) que presente dificultades en una o varias 

materias del currículo. 

 Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente 

presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión (no se requiere desfase de un curso): 

- Alumnado NEAE que requiera de evaluación psicopedagógica. 

- Alumnado con dificultades que no presenta NEAE. 

 

Programas de profundización.  

Tienen como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el 

alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades 
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intelectuales. Consistirán en una ampliación y enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación 

de los criterios de evaluación establecidos, mediante realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo 

de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.  

 

Medidas específicas.  

Estas medidas específicas de atención a la diversidad incluyen actuaciones y adaptaciones organizativas o curriculares 
para atender al alumnado con necesidades educativas que no se benefician de las medidas ordinarias. Pueden implicar 
modificaciones significativas del currículo, apoyo de profesorado especialista o escolarización en modalidades diferentes. 

Entre ellas destacan: 

 Apoyo en el aula por profesorado de pedagogía terapéutica, audición y lenguaje o personal complementario, 
con coordinación entre docentes. 

 Adaptaciones de acceso, que facilitan la comunicación, participación y movilidad del alumnado (físicas o de 
comunicación, como eliminación de barreras, uso de Braille, lenguaje de signos o recursos tecnológicos). 

 Adaptaciones curriculares significativas, que modifican objetivos, contenidos y criterios de evaluación para 
estudiantes con un desfase de al menos dos cursos. 

 Atención educativa por hospitalización o convalecencia, asegurando la continuidad del aprendizaje. 

El objetivo de estas medidas es garantizar que todo el alumnado desarrolle al máximo sus capacidades personales, 
intelectuales, sociales y emocionales, y logre su titulación en un entorno inclusivo. 
Medidas de atención educativa a nivel de aula: principios y pautas DUA. 

 

Principios DUA Pautas DUA Aplicación Práctica  

Implicación 

Proporcionar opciones 

para el interés. 

 Autorreflexión hacia saberes y actividades. 

 Crear clima de apoyo y aceptación. 

 Reducir los niveles de incertidumbre. 

Proporcionar opciones 

para sostener el esfuerzo 

y la persistencia. 

 Hacer hincapié en el proceso y la mejora constante. 

 Fomentar interacción entre iguales. 

 Aplicación de los diversos tipos de feedback. 

Proporcionar opciones 

para la autorregulación. 

 Aumentar la frecuencia de la autorreflexión. 

 Proporcionar modelos y apoyos para gestionar la frustración. 

Representación 

Proporcionar opciones 

para la percepción. 

 Seguir los estándares en accesibilidad (NIMAS, DAISY, etc.) 

cuando se crean textos digitales (tal texto puede ser 

automáticamente transformado en otras modalidades (en 

voz usando la voz en un programa de texto a voz o en táctil 

usando un programa de Braille) y dirigidos eficientemente 

por “Lectores de Pantalla”. 

 Proporcionar descripciones (texto o voz) para todas las 

imágenes, gráficos, vídeos o animaciones. 

Proporcionar opciones 

para el lenguaje, 

expresiones, matemáticas 

y símbolos. 

 

 Pre-enseñar el vocabulario y los símbolos, de manera que se 

promueva la conexión con las experiencias del estudiante y 

con sus conocimientos previos.  



   12 

Proporcionar opciones 

para la comprensión. 

 Establecer vínculos entre conceptos. 

 Crear situaciones en las que haya que revisar las ideas 

principales y los vínculos entre las ideas. 

Acción  

y expresión 

Proporcionar opciones 

para la acción física. 

 Proporcionar acceso a teclados alternativos. 

 Proporcionar alternativas en los requisitos de ritmo, plazos y 

motricidad necesarias para interactuar con los materiales. 

Proporcionar opciones 

para la expresión y la 

comunicación. 

 Componer o redactar en múltiples medios como: texto, voz, 

dibujo, i lustración, música, movimiento, etc. 

 Proporcionar apoyos que puedan ser retirados gradualmente 

a medida que aumentan la autonomía y las habilidades 

Proporcionar opciones 

para las funciones 

ejecutivas. 

 Integrar avisos   e lleven “parar y pensar” antes de act ar. 

 Proporcionar diferentes modelos de estrategias de 

autoevaluación (role playing, revisiones de vídeo, feedback 

entre iguales). 

 

Procesos cognitivos implicados: Activar, recordar, analizar, deliberar, valorar, resolver, crear. 

 

PROTOCOLO PARA EL ALUMNADO QUE, AUN PROMOCIONANDO DE CURSO, NO SUPERE ALGUNA DE LAS 

MATERIAS/ÁMBITOS DEL CURSO ANTERIOR. 

Para la recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores se llevará a cabo una serie de actuaciones, tales como: 

INFORMACIÓN SOBRELARECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES DELDEPARTAMENTO DE INGLÉ 

CURSO 2025/2026 

 Revisióndelosresultadosdelaevaluacióninicial. 

 Revisión del informe de personalizado de las asignaturas suspensas subido al punto de recogida para su 

publicación alasfamiliasalafinalizacióndelcursoanterior. 

 Los alumnos recibirán información sobre los criterios de evaluación y calificación y saberes básicos, así como de 

losinstrumentosdeevaluaciónquevanaemplearse:actividades,pruebasorales/escritas. 

 Todos los criterios contribuyen en la misma medida a la obtención de la calificación final, tal y como se establece 

en 

laOrdende30demayode2023,porlaquesedesarrollaelcurrículocorrespondientealaetapadeEducaciónSecundariaOb

ligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidady a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado ysedeterminaelprocesodetránsitoentrelasdiferentesetapaseducativas. 

 Alolargodelosdiferentestrimestres,elalumnorecibiráactividadesindividualizadasenfocadasasuperarsusdificultades

.Estasactividadesdeberánpresentarseenlasfechasestablecidasporlaprofesoraoprofesorencargadodelamateria. 

 En caso de que el alumno no logre adquirir los saberes básicos, y superar los criterios de evaluación para 

alcanzar lascompetencias específicas establecidas por la Orden de 30 de mayo, tendrá derecho a una nueva 

prueba escrita/oral, afinaldecurso. 
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         Para poder superar la materia, el alumno debe  

 

 

3. FORMA EN LA QUE SE INCORPORAN LOS CONTENIDOS TRANSVERSALES AL CURRÍCULO 

La materia de Inglés contribuirá a la formación en valores mediante el tratamiento de dichos contenidos en las  

distintas unidades y situaciones de aprendizaje. No obstante, destacamos los siguientes: 

Elemento Transversal 
Actividades en el Aula 

Cultura Andaluza. Celebración del día de Andalucía y de la cultura flamenca. 

Comprensión Lectora. 

Lectura adaptada en inglés de dos títulos al año, incluyendo cuestiones 

que demuestren la comprensión de las mismas. 

Lectura de los textos en las diferentes situaciones de aprendizaje. 

Seguimiento del Plan de Lectura del Centro. 

ENTREGA  DE 

ACTIVIDADES 

CURSO PENDIENTE  

CONTENIDOS( temas y ejercicios) 

 

VIERNES  

28 NOVIEMBRE 

1ºESO  MATERIALES DE DE RECUPERACIÓN DE LOS TEMAS 1, 2 Y 3 

2ºESO  MATERIALES DE RECUPERACIÓN DE LOS TEMAS 1, 2 Y 3 

3ºESO  MATERIALES DE RECUPERACIÓN DE TEMAS 1, 2 Y 3 

 1º BACH  MATERIALES DE RECUPERACIÓN DEL PRIMER TRIMESTRE 

 

VIERNES  6 MARZO 

1ºESO  MATERIALES DE RECUPERACIÓN DE LOS TEMAS 4, 5, 6 

2ºESO  MATERIALES DE RECUPERACIÓN DE LOS TEMAS 4, 5 Y 6 

3ºESO  MATERIALES RECUPERACIÓN DE LOS TEMAS 4, 5  Y 6 

 1º BACH  MATERIALES DE RECUPERACIÓN 2º TRIMESTRE 

VIERNES 8 MAYO 1ºESO  MATERIALES DE RECUPERACIÓN DE LOS TEMAS 7 Y 8 

2ºESO  MATERIALES DE RECUPERACIÓN DE TEMAS  7 Y 8 

3ºESO  MATERIALES DE RECUPERACIÓN  DE LOS TEMAS 7 Y 8  

1º BACH  MATERIALES DE RECUPERACIÓN DEL TERCER TRIMESTRE 

 1.Entregarpuntualmentetodaslasactividadesderecuperación. 

 2.Entrevistarse periódicamente con el profesor que le realice el seguimiento de dichas materias pendientes. 

 3.Realizar los exámenes programados:           PRIMERA CONVOCATORIA :VIERNES 8 MAYO(3ªHora) 

 SEGUND ACONVOCATORIA:VIERNES 12 JUNIO (3ªHORA) 
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TIC. 

El uso de las Tecnologías de la Información y la comunicación para la 

búsqueda y tratamiento de información en muchas de las situaciones de 

aprendizaje. 

Conservación y Mejora 

de la Naturaleza como 

signo inequívoco de la 

calidad de vida.  

La celebración del día del medio ambiente, así como la realización de 

actividades dirigidas a concienciar al alumnado sobre el cuidado del 

medio. Actividades complementarias relacionadas con el reciclaje.  

Iniciativa 

Emprendedora. 

Las distintas situaciones de aprendizaje se prestan a la elaboración de un 

producto final que parte de una iniciativa del alumnado.  

Respecto al Estado de 

derecho, estatuto de 

autonomía y l ibertades 

fundamentales.  

La celebración del día de la Constitución como actividad que contribuye 

al desarrollo de este contenido transversal.  

No discriminación por 

grupo de discapacidad. 

Igualdad entre hombres 

y mujeres. 

Las constantes actividades grupales y el tratamiento de los derechos 

humanos hacen que el alumnado tome conciencia de la importante qué 

es entender que todos somos iguales.  

 

4  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. DEPARTAMENTO DE INGLÉS. CURSO 25-26 

La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el curr ículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece la ordenación de la evaluación del proceso  

de aprendizaje del alumnado y toma como referente principal los criterios de evaluación que, a su vez, están 

asociados con las competencias específicas. Partiendo de estos le corresponde a los centros establecer criterios de 

calificación e instrumentos acordes con la estructura anterior. 

De este modo, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva y tomará como referentes los criterios de evaluación a través de los cuales se 

medirá el grado de consecución de las competencias específicas. El esquema que se presenta a continuación, refleja 

con carácter general, la relación que establece nuestro departamento entre las competencias específicas, los criterios 

de evaluación y los instrumentos que se usarán para cuantificar lo anterior. En nuestra asignatura se establecen 6 

competencias específicas asociadas a un total de 16 criterios de evaluación, todos ellos contribuyen, en la misma 

medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el  mismo valor a la hora de 

determinar su grado de desarrollo 

 

 

 

. 
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Para la evaluación del alumnado se utilizarán los diferentes instrumentos que aparecen reflejados en la  

Siguiente tabla:                      

Competencias 

Específicas 
Criterios de Evaluación Instrumentos 

 
Comp. Específica 

1ª 

Criterio 1.1.  
READING Comprehension TASKS 

 
LISTENING Comprehension TASKS 

Criterio 1.2. 

Criterio 1.3. 

 
Comp. Específica 

2ª 

Criterio 2.1. SPEAKING TASKS 

Criterio 2.2.  
WRITING TASKS 

Criterio 2.3 . 

Comp. Específica 

3ª 

Criterio 3.1. SPEAKIN
G ROLE 
PLAY 

INTERACTION TASKS 

Criterio 3.2. 

Comp. Específica 

4ª 

Criterio 4.1.  
MEDIATON TASKS 

Criterio 4.2. 

 
Comp. Específica 

5ª 

Criterio 5.1.  
USE OF ENGLISH 

(grammar and vocabulary 
tasks) 

Criterio 5.2. 

Criterio 5.3. 

 
Comp. Específica 

6ª 

Criterio 6.1.  
PROJECTS 

TRABAJO en la zona 
Interactiva. 

Criterio 6.2. 

Criterio 6.3. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º ESO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 

más relevantes de textos  orales, 

escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la 

lengua estándar, buscando 

fuentes fiables en soportes tanto 

analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias 

como la inferencia de 

significados, para responder a 

necesidades comunicativa s 
concretas. 

 

1.1. Iniciarse en la Interpretación y análisis del 
sentido global y de la  

información específica y explícita de textos 

orales, escritos y multimodales breves y sencillos 
sobre temas frecuentes y cotidianos, de 

relevancia personal y próximos a su experiencia 

vital y cultural, propios de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, del aprendizaje, de 
los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes 

analógicos y digitales 
. 

 
READING Comprehension TASKS 

 

LISTENING Comprehension TASKS 
 

 Trabajo de clase 

 Observación en el aula -        Trabajo 
entregado 

 Pruebas 

 Cuaderno del alumnado 

1.2. Iniciarse en la interpretación y valoración 

del contenido y los rasgos discursivos de textos 

orales, escritos y multimodales breves y 
sencillos, propios de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, de los medios de  

comunicación social y del aprendizaje 

. 

1.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 
organizar y aplicar de forma guiada las 

estrategias y conocimientos más adecuados en 

situaciones comunicativas cotidianas para 

comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes de los 

textos orales, 

escritos y multimodales; comenzar a interpretar 

elementos no verbales; e iniciarse en la 
búsqueda y selección de información mediante 

la consulta en fuentes fiables. 

 

2. Producir textos originales 
orales, escritos y multimodales, 

de extensión media, sencillos y 

con una organización clara, 
buscando en fuentes 
fiables y 

usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o 

la autorreparación, para expresar 
de forma creativa, adecuada y 

coherente mensajes relevantes y 

para responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, 
textos breves, sencillos, estructurados, 

comprensibles y adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes, de relevancia para el alumnado, con 
el fin de describir, narrar e informar sobre temas 

concretos, en diferentes soportes  analógicos y 

digitales, utilizando de forma guiada recursos 

verbales y no verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción. 

SPEAKING TASKS 
 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula 

•  Trabajo en grupos 

•  Presentaciones 

•  Exposiciones orales 

•  Rúbricas 

 

WRITING TASKS 

 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula. 

• Trabajo entregado. 

• Pruebas 

• Cuaderno del alumnado 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción de 

textos breves, sencillos y comprensibles con 

aceptable claridad, coherencia, cohesión y a la 
situación comunicativa propuesta adecuación, 

siguiendo pautas establecidas, a través de 

herramientas analógicas y digitales, sobre 

asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su experiencia, 

respetando la propiedad intelectual y evitando 

el plagio. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, 

organizar y aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias para planificar, 

producir y revisar textos orales y escritos, 

comprensibles, coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, las características 
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contextuales y la tipología textual, basándose en 
el uso guiado de los recursos físicos o digitales 

más adecuados en función de la tarea y las 

necesidades de cada momento, teniendo en 

cuenta las personas a quienes va dirigido el 
texto 

 

3: Interactuar con otras personas 

de manera oral y escrita con 

creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 

empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 

concretos en intercambios 

respetuosos con las normas de 

cortesía. 

3.1. Iniciarse en la planificación y participación 

en situaciones interactivas breves y sencillas 

sobre temas cotidianos próximos a su 
experiencia, a través de algunos soportes 

analógicos y digitales, apoyándose en recursos 

tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto 

por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 

como por las diferentes necesidades e ideas de 

las y los interlocutores 

                   SPEAKING 

ROLE PLAY 

INTERACTION TASKS 

 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos/parejas 

• Presentaciones 

• Exposiciones orales 

• Rúbricas 

              Cuaderno del alumnado 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de algunas 
estrategias de cooperación adecuadas de forma 

guiada y en entornos próximos, para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones en situaciones 

cercanas a su entorno personal y familiar. 

 

4: Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un contexto 

oral como escrito, usando 

estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir 

información de manera eficaz, 
clara y responsable. 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos para 
explicar, de manera guiada, conceptos y 

comunicaciones breves y sencillas en situaciones 

conocidas en las que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, e 

interés por aplicar diferentes métodos y 

estrategias de aprendizaje cooperativas para 

participar en la solución de problemas de 
intercomprensión, apoyándose en algunos 

recursos y soportes analógicos y digitales 

 

MEDIATON TASKS 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula  

•  Exposiciones orales y escritas  

•  Pruebas escritas 

 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación 

de estrategias básicas que ayuden a facilitar la 

comprensión, reformulación, explicación y 
producción de información y la comunicación, 

adecuadas a las intenciones comunicativas, 

usando recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de cada momento. 

 

5: Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 

distintas lenguas, analizando sus 

similitudes y diferencias, 

reflexionando de forma crítica 
sobre su funcionamiento y 

tomando conciencia de las 

estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la 

respuesta a necesidades 

comunicativas concretas y 

ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas 

lenguas. 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste de 

las similitudes y diferencias básicas entre 
distintas lenguas, a partir de repertorios 

lingüísticos personales simples, reflexionando de 

manera gradualmente autónoma sobre su 

funcionamiento. 

USE OF ENGLISH 

(grammar and vocabulary tasks) 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Pruebas 

• Cuaderno del alumnado 

• Trabajo en la zona 
interactiva. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
básicos y estrategias simples de mejora de la 

capacidad de comunicar y de aprender la lengua 

extranjera, a partir de situaciones sencillas con 
apoyo de otros participantes y de herramientas 

analógicas y digitales básicas para la 

comprensión, producción y coproducción oral y 

escrita. 
  

. 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos 

simples, los progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y 

escrita, seleccionando de forma guiada las 
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estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y progresar en su aprendizaje, 

realizando actividades de autoevaluación y 

coevaluación básicas, como las propuestas en el 

Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje con soporte analógico o 

digital, haciendo esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos con otros en un 

contexto similar de aprendizaje colaborativo 

6: Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística a 

partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, para 

actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 

interculturales. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales habituales, 

construyendo vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos cotidianos y 

fomentando la convivencia 

. 

PROJECTS 
TRABAJO en la zona Interactiva. 

 

• Trabajo de clase 
• Observación en el aula 

• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos 

• Presentaciones 
• Exposiciones orales 

• Rúbricas 
6.2. Iniciarse en el conocimiento y la aceptación 
de la diversidad lingüística, cultural y artística 

propia de países donde se habla la lengua 

extranjera, reconociéndola como fuente de 

enriquecimiento personal y mostrando interés 
por compartir elementos culturales y lingüísticos 

básicos propios y ajenos que fomenten la 

sostenibilidad y la democracia 

6.3. Iniciarse en la aplicación, 
de forma guiada, de estrategias básicas para 

comprender, explicar y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, usando la lengua 

extranjera como instrumento de intercambio 
cultural, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 

 

 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 2º ESO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

 

1. Comprender e interpretar el 

sentido general y los detalles más 

relevantes de textos orales, 
escrito s y multimodales,  

expresados de forma clara y en la 

lengua estándar, buscando fuentes 

fiables en soportes tanto analógicos 
como digitales, y haciendo uso de 

estrategias como la inferencia de 

significados, para responder a 
necesidades comunicativa s 

concretas. 

 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y 

de la información específica y explícita de 

textos orales, escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia personal y 

próximos a su experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, del aprendizaje, de los 
medios de comunicación y de la  ficción 

expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes 
analógicos y digitales. 

 

 

READING Comprehension TASKS 

LISTENING Comprehension TASKS 

 

 Trabajo de clase 

 Observación en el aula -        Trabajo 
entregado 

 Pruebas 

 Cuaderno del alumnado 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 

rasgos discursivos de textos orales, escritos 

y multimodales breves y sencillos, propios 
de los ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los medios de 

comunicación social y del aprendizaje. 
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1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada las estrategias y 

conocimientos más adecuados en 

situaciones comunicativas cotidianas para 

comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 

relevantes de los textos orales, escritos y 

multimodales; comenzar a  interpretar 

elementos no verbales; e iniciarse en la 
búsqueda y selección  

de información mediante la consulta en 

fuentes fiables. 
 

2. Producir textos originales 

orales, escritos y multimodales, de 

extensión media, sencillos 

y con una organización 
clara, buscando en 

fuentes fiables y 

usando estrategias tales como la 

planificación, la 
compensación o la autorreparación, 

para expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente mensajes 

relevantes y para responder a 
propósitos comunicativos concretos. 

 

 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 

sencillos, estructurados, comprensibles y 

adecuados a la situación comunicativa 

sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de 
relevancia para el alumnado, con el fin de 

describir, narrar e informar sobre temas 

concretos, en diferentes soportes 

analógicos y digitales, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no verbales, así 

como estrategias de planificación y control 

de la producción. 

SPEAKING TASKS 

 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula 

•  Trabajo en grupos 

•  Presentaciones 

•  Exposiciones orales 

•  Rúbricas 

 

WRITING TASKS 

 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula. 

• Trabajo entregado. 

• Pruebas 

• Cuaderno del alumnado 

2.2. Organizar y redactar de textos breves, 
sencillos y comprensibles con aceptable 

claridad, coherencia, cohesión y a la 

situación comunicativa propuesta 

adecuación, siguiendo pautas establecidas, 
a través de herramientas analógicas y 

digitales, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado 

y próximos a su experiencia, respetando la 
propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de 

forma guiada conocimientos y estrategias 

para planificar, producir y revisar textos 

orales y escritos, comprensibles, 
coherentes y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características 

contextuales y la tipología textual, 
basándose en el uso guiado de los recursos 

físicos o digitales más adecuados en 

función de la tarea y las necesidades de 

cada momento, teniendo en cuenta las 
personas a quienes va dirigido el texto 

 

3. Interactuar con otras personas 

de manera oral y escrita con 

creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 

empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a propósitos 

comunicativos concretos  en 
intercambios 

respetuosos con las normas de 
cortesía. 
 

3.1. Planificar y participar en situaciones 

interactivas breves y sencillas sobre temas 

cotidianos próximos a su experiencia, a 
través de algunos soportes analógicos y 

digitales, apoyándose en recursos tales 

como la repetición, el ritmo pausado o el 

lenguaje no verbal, mostrando interés y 
respeto por la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como por las diferentes 

necesidades e ideas de las y los 
interlocutores. 

 

SPEAKING 

ROLE PLAY 

INTERACTION TASKS 

 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos/parejas 

• Presentaciones 

• Exposiciones orales 

• Rúbricas 

              Cuaderno del alumnado 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar 

progresivamente, en entornos próximos, de 

relevancia personal, estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación; tomar y ceder la palabra; y 
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solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, comparar y resumir 

brevemente en situaciones cercanas a su 

entorno personal, familiar y escolar. 

 

4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un contexto 

oral como escrito,usando 

estrategias y conocimientos 
sencillos orientados a explicar 

conceptos o simplificar mensajes, 

para transmitir información de 
manera eficiente, clara, responsable. 

 

4.1. Inferir y reformular y explicar textos 
conceptos y comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones conocidas en las 

que atender a la diversidad, mostrando 

respeto y empatía por las y los 
interlocutores y por las lenguas empleadas, 

e interés por aplicar diferentes métodos y 

estrategias de aprendizaje cooperativas 
para participar en la solución de problemas 

de intercomprensión, apoyándose en 

algunos recursos y soportes analógicos y 

digitales. 

 

MEDIATON TASKS 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula  

•  Exposiciones orales y escritas  

•  Pruebas escritas 

 

4.2. Aplicar de forma gradualmente 
autónoma, estrategia svariadas que ayuden 

a facilitar la comprensión, reformulación, 

explicación y producción de información y 

la comunicación, adecuadas a las 
intenciones comunicativas, usando recursos 

y apoyos físicos o digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 

lenguas, analizando sus similitudes y 

diferencias, reflexionan do de forma 

crítica sobre su funcionamiento y 
tomando conciencia de las estrategias 

y conocimientos propios, para  

mejorar la res puesta a 

necesidadescomunicativas concretas 
y ampliar las estrategias de 

aprendizaje en las distintas lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar de las 
similitudes y diferencias entre distintas 

lenguas, a partir de textos orales y escritos, 

, reflexionando de manera gradualmente 

autónoma sobre su funcionamiento. 

USE OF ENGLISH 

(grammar and vocabulary tasks) 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Pruebas 

• Cuaderno del alumnado 

• Trabajo en la zona 
interactiva. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos 
y estrategias de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua 

extranjera, a partir de situaciones sencillas 

con apoyo de otros participantes y de 
herramientas analógicas y digitales básicas 

para la comprensión, producción y 

coproducción oral y escrita. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo 

modelos de complejidad adaptada,, los 
progresos y dificultades de aprendizaje de 

la lengua extranjera a nivel oral y escrita, 

seleccionando de forma guiada las 
estrategias más eficaces para superar esas 

dificultades y progresar en su aprendizaje, 

realizando actividades de autoevaluación y 

coevaluación básicas, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) 

o en un diario de aprendizaje con soporte 

analógico o digital, haciendo esos progresos 

y dificultades explícitos y compartiéndolos 
con otros en un contexto similar de 

aprendizaje colaborativo 

6. Valorar críticamente y adecuarse a 

la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a partir 

de la lengua extranjera, 

identificando y compartiendo las 

semejanzas 
y las diferencias 

entre lenguas y culturas, para 

actuar de forma empática y 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa 

en situaciones interculturales habituales, 
construyendo vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas y rechazando cualquier 

tipo de discriminación, prejuicio y 

estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia. 

 

PROJECTS 

TRABAJO en la zona Interactiva. 
 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 
• Trabajo en grupos 

• Presentaciones 

• Exposiciones orales 



 

21 

 

respetuosa en situaciones 
interculturales y para fomentar la 

convivencia 

. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística propia de 

países donde se habla la lengua extranjera, 

reconociéndola 

como fuente de enriquecimiento personal y 
mostrando interés por 

contrastar elementos culturales y 

lingüísticos propios y ajenos que fomenten 

la sostenibilidad y la democracia  

• Rúbricas 

6.3. Aplicar de forma guiada, de estrategias 
habituales para comprender, explicar y 

apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, usando la lengua extranjera como 
instrumento de intercambio cultural, 

atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 
 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 3º ESO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

 1. Comprender e interpretar el 

sentido general y los detalles más 
relevantes de textos orales, 

escritos y multimodales 

expresados de forma clara y en la 
lengua estándar,buscando 

fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y 

haciendo 
uso de estrategias como la 

inferencia de significados, para 

responder a necesidades 

comunicativa s concretas. 
 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y

 las ideas principales, e 
iniciarser en la selección de información clave 

de textos orales, escritos y 

multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés 

pñublcio próximos a su experiencia vital y 

cultural expresados de forma clara y en la 

lengua estándar a través de diversos soportes 
analógicos y digitales. 

 
READING Comprehension TASKS 

LISTENING Comprehension TASKS 
 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula -

Trabajo entregado 

•  Pruebas 
Cuaderno del alumnado 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 

rasgos discursivos de textos, orales, escritos y 

multimodales, propios de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, de los medios de 
comunicación social y del aprendizaje, así 

como de textos literarios adecuados al nivel de 

madurez del alumnado. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar, de manera 

gradualmente autónoma, las estrategias y 
conocimientos más adecuados en cada 

situación comunicativa concreta para 

comprender el sentido general, la información 
esencial y los detalles más relevantes de los 

textos orales y escritos; inferir 

significados basándose en el ámbito contextual 

e interpretar elementos no 
verbales; y seleccionar y validar información 

veraz mediante la búsqueda 

en fuentes fiables 

2. Producir textos originales 

orales, escritos y multimodales, 
de extensión media, sencillos y 

con una organización clara, 

buscando en fuentes fiables y 
usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o 

la autorreparación, para expresar 

de forma creativa, adecuada y 

2.1. Expresar oralmente textos de extensión 

media, estructurados, comprensibles, 
coherentes y adecuados a la situación 

comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 

relevancia personal y de interés público 
próximo a su experiencia vital y cultural, con el 

fin de describir, narrar, explicar, argumentar e 

informar, en diferentes soportes analógicos y 
digitales, utilizando recursos verbales y no 

 
SPEAKING TASKS 

 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula 

•  Trabajo en grupos 

•  Presentaciones 

•  Exposiciones orales 
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coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

verbales, de manera gradualmente autónoma 
así como estrategias de planificación, control, 

compensación, cooperación y autorreparación 

 

Rúbricas 

 

 

      WRITING TASKS 

 

Trabajo de clase 

Observación en el aula. 

         Trabajo entregado. 

         Cuaderno del alumnado 

         Pruebas 

2 2.Redactar y difundir textos de extensión 

media con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión, corrección y 

adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, a la tipología textual 

y a las herramientas 
analógicas y digitales utilizadas, sobre asuntos 

de diversa índole, de relevancia personal y de 

interés público próximos a su experiencia, con 

el fin de describir, narrar, explicar, argumentar 
e informar, respetando la propiedad 

intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera 

autónoma, conocimientos y estrategias para 
planificar, producir, revisar y cooperar en la 

elaboración de textos orales, escritos y 

multimodales coherentes, cohesionados y 

adecuados a las intenciones comunicativas 
concretas, las características contextuales, los 

aspectos socioculturales y la tipología textual, 

usando apropiadamente los recursos físicos o 

digitales más adecuados en función de la tarea 
y de las necesidades del interlocutor o 

interlocutora potencial a quien se dirige el 

texto. 

 

3. Interactuar con otras personas 
de manera oral y escrita con 

creciente 

autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 

empleando recursos 

analógicos y 

digitales, para  responder  a 
propósitos comunicativos 

concretos  en  intercambios 

respetuoso s con las normas de 

cortesía. 
 

3.1. Planificar, participar y colaborar 

activamente, a través de diferentes soportes 
analógicos y digitales, en situaciones 

interactivas, sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal y de interés público 
cercanos a su experiencia, adecuándose a 

distintos géneros y entornos, mostrando 

iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de las y los 

interlocutores, determinando una 

comunicación responsable. 

 

SPEAKING ROLE PLAY 

INTERACTION TASKS 

 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos/parejas 

• Presentaciones 

• Exposiciones orales 

• Rúbricas 

• Cuaderno del alumnado 

 

 
 

3.2. Seleccionar, organizar y desarrollar 
estrategias adecuadas de manera 

gradualmente autónoma para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación, tomar y 

ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, resolver 
problemas y gestionar diferentes situaciones. 

4 . Mediar en s i tuaciones 

cotidianas  entre  distintas 

lenguas, tanto en un contexto 

oral como escrito, usando 
estrategias  y conocimientos 

sencillos orientados a explicar 

conceptos 

o simplificar mensajes para 
transmitir información de manera 

4.1. Inferir, analizar y explicar textos, 

conceptos y comunicaciones breves y sencillas 

en diferentes situaciones en las que atender a 

la diversidad, mostrando respeto y empatía 
por las y los interlocutores y por las lenguas 

empleadas, e intentando participar en la 

solución de problemas de intercomprensión y 

de entendimiento en su entorno próximo, 
apoyándose en diversos recursos y soportes 

MEDIATON TASKS 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula  

•  Exposiciones orales y escritas  

•  Pruebas escritas 
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eficiente, clara y responsable. 
 

analógicos y digitales. 

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma 

que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y 

simplificar textos, conceptos y mensajes, y que 

sean adecuadas a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales 
y la tipología textual, usando recursos y apoyos 

físicos o digitales en función de las necesidades 

de cada momento. 

5. Ampliar y usar los repertorios 

lingüísticos personales entre 
distintas lenguas, analizando sus 

similitudes diferencias, reflexionan 

do de forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y 

conocimientos propios,  para  

mejorar la respuesta a necesidades 
comunicativas  concretas  y 

ampliar las  estrategias  de 

aprendizaje en las distintas 

lenguas 
 

5.1. Comparar y argumentar las similitudes y 

diferencias entre distintas 
lenguas, a partir de repertorios lingüísticos 

personales de complejidad media, 

reflexionando con autonomía progresiva sobre 
su funcionamiento. 

USE OF ENGLISH 

(grammar and vocabulary tasks) 
 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  
• Trabajo entregado 

• Pruebas 

• Cuaderno del alumnado 

• Trabajo en la zona interactiva. 

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y 

conocimientos de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera, 

en situaciones reales con apoyo de otros 

participantes y de herramientas analógicas y 

digitales adaptadas a un nivel intermedio de 
complejidad para la comprensión, producción 

y coproducción oral y escrita. 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 

dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando 

de forma progresivamente autónoma las 

estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, 

realizando actividades de 

planificación del propio aprendizaje, 

autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el Portfolio Europeo 

de las Lenguas (PEL o e- 

PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte 

analógico o digital, 
haciendo esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos con 

otros en un contexto similar de aprendizaje 

colaborativo. 

6 . Valorar críticamente y 
adecuarse a la  diversidad 

lingüística, cultural y artística, a 

partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, para 

actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 

interculturales y para fomentar la 

convivencia 

 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones 

interculturales comunes, construyendo 

vínculos entre las diferentes  
lenguas y culturas, rechazando cualquier   tipo 

de discriminación, 

prejuicio y   estereotipo   en   contextos   

comunicativos   cotidianos, 
considerando vías de solución a aquellos 

factores socioculturales que 

dificulten la comunicación y la convivencia. 

 

PROJECTS 
TRABAJO en la zona Interactiva. 

 

• Trabajo de clase 
• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos 

• Presentaciones 
• Exposiciones orales 

• Rúbricas 
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6.2. Valorar críticamente expresiones 
interculturales en relación con los derechos 

humanos y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia y de 

países donde se habla la lengua extranjera, 
fomentando progresivamente la curiosidad y el 

interés por el desarrollo de una cultura 

compartida y una ciudadanía comprometida 

con la sostenibilidad y los valores 
democráticos y ecosociales. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 

apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, contrastando la realidad lingüística, 
cultural y artística propia con la de los países 

donde se habla la lengua extranjera y 

respetando la diversidad cultural y los 

principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 4º ESO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

1. Comprender e interpretar el 

sentido general y los detalles más 

relevantes de textos  orales, 

escritos y multimodales 
expresados de forma clara y en la 

lengua estándar, buscando fuentes 

fiables en soportes tanto 

analógicos como digitales, y 
haciendo uso de estrategias como 

la inferencia de significados, para 

responderan a necesidades 

comunicatias concretas. 

1.1. Extraer y analizar el sentido global, así 

como las ideas principales y secundarias, y 

seleccionar información clave de textos orales, 

escritos y multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal y de interés 

público próximos a su experiencia vital y 

cultural expresados de forma clara y en la 

lengua estándar a través de diversos soportes 
analógicos y digitales. 

 

 
READING Comprehension TASKS 

 

LISTENING Comprehension TASKS 
 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula -

Trabajo entregado 

•  Pruebas 
Cuaderno del alumnado 

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los 

rasgos discursivos de textos orales y escritos 

multimodales progresivamente más complejos 

propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 

comunicación social y del aprendizaje, así 

como de textos literarios adecuados al nivel de 
madurez del alumnado 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de manera 

autónoma, las estrategias y conocimientos 

más adecuados en cada situación comunicativa 

concreta para comprender el sentido general, 
la información esencial y los detalles más 

relevantes de los textos orales y escritos; 

inferir significados basándose en el ámbito 

contextual e interpretar elementos no 
verbales; seleccionar, gestionar y validar 

información veraz mediante la búsqueda en 

fuentes fiables. 

2. Producir textos originales 
orales, escritos y multimodales, de 

extensión media, sencillos y con 

una organización clara, buscando 

en fuentes fiables y usando 
estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la 

autorreparación, para expresar de 

forma creativa, adecuada y 

2.1. Expresar oralmente textos originales y 
creativos sencillos de extensión media, 

estructurados, comprensibles, coherentes y 

adecuados a la situación comunicativa 

concreta, sobre asuntos de diversa índole, 
cotidianos, de relevancia personal y de interés 

público próximo a su experiencia vital y 

cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, 

argumentar e informar, en diferentes soportes 

 
SPEAKING TASKS 

 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula 

•  Trabajo en grupos 

•  Presentaciones 

•  Exposiciones orales 



 

25 

 

coherente mensajes relevantes y 
para responder a propósitos 

comunicativos concretos. 

analógicos y digitales, utilizando recursos 
verbales y no verbales de manera autónoma, 

así como estrategias de planificación, control, 

compensación, cooperación y autorreparación. 

Rúbricas 

 

      WRITING TASKS 

 Trabajo de clase 

 Observación en el aula. 

 Trabajo entregado. 

 Cuaderno del alumnado 

 Pruebas 

2.2. Redactar y difundir textos de extensión 

media con claridad, coherencia, cohesión, 
corrección y adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la tipología textual 

y a las herramientas analógicas y digitales 

utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de 
relevancia personal y de interés público 

próximos a su experiencia, con el fin de 

describir, narrar, explicar, argumentar e 

informar, respetando la propiedad intelectual 
y evitando el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar con 

eficacia y de manera autónoma conocimientos 

y estrategias para planificar, producir, revisar y 
cooperar en la elaboración de textos orales, 

escritos y multimodales coherentes, 

cohesionados y adecuados a las intenciones 

comunicativas concretas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y la 

tipología textual, usando de manera efectiva 

los recursos físicos o digitales más adecuados 

en función de la tarea y de las necesidades del 
interlocutor o interlocutora potencial a quien 

se dirige el texto. 

3. Interactuar con otras personas 

de manera oral y escrita con 

creciente autonomía, usando 
estrategias de cooperación y 

empleando recursos analógicos y 

digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 

concretos en intercambios 

respetuoso s con las normas de 

cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar 

activamente y de manera autónoma, a través 

de diversos soportes analógicos y digitales, en 
situaciones interactivas multimodales con 

diferentes interlocutores, sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal y de interés 
público cercanos a su experiencia, mostrando 

determinación, empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 

como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y 

los interlocutores dando impulso a una 

comunicación eficiente, responsable y segura. 

 

SPEAKING ROLE PLAY 

INTERACTION TASKS 

 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos/parejas 

• Presentaciones 

• Exposiciones orales 

• Rúbricas 

• Cuaderno del alumnado 

 

 

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias 

adecuadas de manera autónoma y eficiente 
para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, 

solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 

resolver problemas y gestionar situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar en s i tuaciones 
cotidianas entre distintas lenguas, 

tanto en un contexto oral como 

escrito, usando estrategias y 

conocimientos sencillos orientados 
a explicar conceptos o simplificar 

mensajes, para t ransmitir 
información de manera eficiente, 

clara y responsable.  

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en cualquier 

tipo de situación conocida o no, en las que 

atender a la diversidad, mostrando respeto y 

empatía por las y los interlocutores y por las 
lenguas empleadas, y participando 

eficazmente en la solución de problemas de 

intercomprensión y de entendimiento en su 

entorno, apoyándose en diversos recursos y 
soportes analógicos y digitales. 

MEDIATON TASKS 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula  

•  Exposiciones orales y escritas  

•  Pruebas escritas 
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4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y 
eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten 

la comunicación y sirvan para explicar y 

simplificar textos, conceptos y mensajes 

complejos, y que sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, las características 

contextuales y la tipología textual, usando 

recursos y apoyos físicos o digitales en función 

de las necesidades de cada momento. 

5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre 

distintas lenguas, analizando sus 

similitudesy diferencias, 
reflexionan do de forma crítica 

sobre su funcionamiento y 

tomando conciencia de las 

estrategias y conocimientos 
propios,  para mejorar la respuesta 

a estas necesidades comunicativas 

concretas y ampliar las estrategias 

de aprendizaje en las distintas 
lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar de forma crítica 
las similitudes y diferencias entre distintas 

lenguas, a partir de textos orales, escritos y 

multimodales complejos, reflexionando con 
autonomía sobre su funcionamiento. 

USE OF ENGLISH 
(grammar and vocabulary tasks) 

 

• Trabajo de clase 
• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Pruebas 

• Cuaderno del alumnado 
• Trabajo en la zona interactiva. 

5.2. Utilizar de forma autónoma y creativa 

estrategias y conocimientos de mejora de la 

capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera, en situaciones reales con 

apoyo de otros participantes y de 

herramientas analógicas y digitales adaptadas 

a un nivel alto de complejidad para la 
comprensión, producción y coproducción oral 

y escrita. 

 

5.3. Registrar y analizar los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando 

de forma autónoma las estrategias más 

eficaces para superar esas dificultades y 
consolidar su aprendizaje, realizando 

actividades de planificación del propio 

aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, 

como las propuestas en el Portfolio Europeo 
de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de 

aprendizaje con soporte analógico o digital, 

haciendo esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos con otros en un 
contexto similar de aprendizaje colaborativo 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística, a 
partir de la lengua extranjera, 

identificando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias entre 

lenguas y culturas, para actuar de 
forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales y para 

fomentar la convivencia 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 

respetuosa en diferentes contextos y 

situaciones interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, 

rechazando cualquier tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo en contextos  

comunicativos cotidianos, considerando y 
proponiendo vías efectivas de solución a 

aquellos factores socioculturales que dificulten 

la comunicación y la convivencia. 

PROJECTS 

TRABAJO en la zona Interactiva. 

 
• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos 
• Presentaciones 

• Exposiciones orales 

• Rúbricas 

6.2. Valorar críticamente manifestaciones de 

diversidad intercultural en relación con los 
derechos humanos y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística  propia y de 

países donde se habla la lengua extranjera, 
fomentando la curiosidad y el interés por el 

desarrollo 

de una cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y los 
valores democráticos y ecosociales. 
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6.3. Aplicar estrategias para defender y 
apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, contrastando con espíritu crítico la 

realidad lingüística, cultural y artística propia 

con la de los países donde se habla la lengua 
extranjera, respetando la diversidad cultura l y 

los principios de justicia, equidad e igualdad y 

llegando a conclusiones basadas en valores 

ecosociales y democráticos. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º BACHILLERATO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

1. Comprender e interpretar las 

ideas principales y las líneas 
argumentales básicas de textos 

orales, escritos y multimodales e 

expresados en la lengua estándar, 

en soportes tanto analógicos como 
digitales, buscando fuentes fiables 

y haciendo uso de estrategias de 

inferencia y comprobación de 

significados, para responder a las 
necesidades comunicativas 

planteadas. 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la 

información relevante y las implicaciones 
generales de textos de cierta longitud, bien 

organizados y de cierta complejidad, orales, 

escritos y multimodales, sobre temas de 

relevancia personal o de interés público, tanto 
concretos como abstractos, expresados de 

forma clara y en la lengua estándar, incluso en 

entornos moderadamente ruidosos, a través 

de diversos soportes analógicos y digitales. 

 

 
READING Comprehension TASKS 

 

LISTENING Comprehension TASKS 

 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula -

Trabajo entregado 

•  Pruebas 
Cuaderno del alumnado 1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el 

contenido, la intención y los rasgos discursivos 

de textos de cierta longitud y complejidad, 

con especial énfasis en los textos académicos 
y de los medios de comunicación, así como de 

textos de ficción, sobre temas generales o más 

específicos, de relevancia personal o de 

interés público. 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos adecuados para 

comprender la información global y específica, 

y distinguir la intención y las opiniones, tanto 

implícitas como explícitas, siempre que estén 
claramente señalizadas, de los textos orales, 

escritos y multimodales; inferir significados 

basándose en el ámbito contextual e 

interpretar elementos no verbales; y buscar, 
seleccionar y contrastar información mediante 

la consulta de fuentes fiables. 

2. Producir textos orales, escritos y 

multimodales originales de 
creciente extensión, claros, bien 

organizados y detallados, usando 

estrategias tales como la 

planificación,    la    síntesis,    la c o 
m p e n s a c i ó n o l a 

autorreparación, para expresar 

ideas y argumentos de forma 

creativa, adecuada y coherente, de 
acuerdo con propósitos 

comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez 

y corrección textos claros, coherentes, bien 
organizados, adecuados a la situación 

comunicativa en diferentes contextos, 

especialmente en público, y en diferentes 

registros sobre asuntos de relevancia personal 
o de interés público conocidos por el 

alumnado con el fin de describir, narrar, 

argumentar e informar, en diferentes soportes 

analógicos y digitales, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias 

de planificación, control, compensación y 

cooperación. 

 

SPEAKING TASKS 
 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula 

•  Trabajo en grupos 

•  Presentaciones 

•  Exposiciones orales 

Rúbricas 
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2.2. Redactar y difundir textos detallados de 
cierta extensión y complejidad y de estructura 

clara, adecuados a la situación comunicativa, a 

la tipología textual y a las herramientas 

analógicas y digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o impidan la 

comprensión, reformulando y organizando de 

manera coherente información e ideas de 

diversas fuentes y justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de relevancia 

personal o de interés público conocidos por el 

alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

      WRITING TASKS 

 

 Trabajo de clase 

 Observación en el aula. 

 Trabajo entregado. 

 Cuaderno del alumnado 

 Pruebas 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 

conocimientos y estrategias de planificación, 

producción, revisión y cooperación, para 
componer textos orales y escritos de 

estructura clara y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características 

contextuales, los aspectos socioculturales y la 
tipología textual, usando los recursos físicos o 

digitales más adecuados en función de la tarea 

y de los interlocutores e interlocutoras reales 

o potenciales. 

3. Interactuar activamente de 

manera oral y escrita y multimodal 

con otras personas, con suficiente 

fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando estrategias 

de cooperación y empleando 

recursos analógicos y digitales, 

para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios 

respetuosos con las normas de 

cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 

activamente, a través de diversos soportes 

analógicos y digitales en entornos síncronos o 

asíncronos, en situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal o de interés 

público conocidos por el alumnado, con 

especial énfasis a los relacionados con su 

entorno cercano y con la cultura andaluza, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 

como por las diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo 

explicaciones, argumentos y comentarios. 

 

SPEAKING ROLE PLAY 

INTERACTION TASKS 

 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos/parejas 

• Presentaciones 

• Exposiciones orales 

• Rúbricas 

• Cuaderno del alumnado 

 

 
 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 

flexible y en diferentes entornos, estrategias 
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, 

solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, 

resolver problemas y gestionar situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar entre distintas lenguas o 

variedades, o entre las 
modalidades o registros de una 

misma lengua, tanto en un 

contexto  oral como escrito, 

usando estrategias y conocimientos 
orientados a explicar conceptos y 

opiniones o simplificar mensajes, 

para 
 transmitir información de manera 

eficaz, clara y responsable, y crear 

una atmósfera positiva que facilite 

la comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 

comunicaciones en situaciones en las que sea 
necesario atender a la diversidad lingüística, a 

través de actividades de mediación oral, como 

la interpretación y la reformulación y de 

mediación escrita, como la traducción, el 
resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y 

aprecio por los interlocutores e  interlocutoras 

y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 

problemas frecuentes de intercomprensión y 

de entendimiento, a partir de diversos 

recursos y soportes analógicos y digitales. 

MEDIATON TASKS 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula  

•  Exposiciones orales y escritas  

•  Pruebas escritas 
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4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden a 
crear puentes, faciliten la comunicación y 

sirvan para explicar y simplificar textos, 

conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a 

las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología textual, usando 

recursos y apoyos físicos o digitales en función 

de la tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras. 

5. Ampliar y usar los repertorios 

lingüísticos personales entre 

distintas lenguas y variedades, 
analizando sus similitudes y 

diferencias, reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y haciendo 
explícitos y compartiendo las 

estrategias y los conocimientos 

propios, para m e j orar l a 

respuesta a sus necesidades 
comunicativas y para ampliar las 

estrategias de aprendizaje en las 

distintas lenguas. 

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y 

diferencias entre distintas lenguas a partir de 

textos orales y escritos reflexionando con 
autonomía sobre su funcionamiento y 

estableciendo relaciones entre ellas. 

USE OF ENGLISH 

(grammar and vocabulary tasks) 

 
• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Pruebas 
• Cuaderno del alumnado 

• Trabajo en la zona interactiva. 

 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 

estrategias y conocimientos de mejora de la 
capacidad de comunicar y de aprender la 

lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y 

digitales 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 
y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera, seleccionando las estrategias más 

adecuadas y eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, 

realizando actividades de planificación del 

propio aprendizaje, autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 

diario de aprendizaje, haciendo esos 

progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos 

6 Valorar críticamente y adecuarse 
a la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua 

extranjera, reflexionando y 

compartiendo las semejanzas y las 
diferencias entre lenguas y 

culturas, partiendo de la andaluza, 

para actuar de forma empática, 
respetuosa y eficaz, y fomentar la 

comprensión mutua en situaciones 

interculturales así como la 

convivencia. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales, 

construyendo vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, 

analizando y rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo, con 

especial atención a los de género, fomentando 

la convivencia y solucionando aquellos 
factores socioculturales que dificulten la 

comunicación. 

PROJECTS 
TRABAJO en la zona Interactiva. 

 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  
• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos 

• Presentaciones 
• Exposiciones orales 

• Rúbricas 

6.2. Valorar críticamente la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, teniendo 
en cuenta los derechos humanos, y adecuarse 

a ella, favoreciendo el desarrollo de una 

cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad 
ambiental, social y económica y los valores 

democráticos, en la que se valore tanto la 

historia, la cultura y el medio natural de 

Andalucía y de España, como el resto de 
diversidades lingüísticas, culturales y artísticas 

transmitidas por las lenguas extranjeras. 

6.3. Aplicar estrategias para defender y 

apreciar la diversidad lingüística, cultural y 
artística de otros países y del propio, en 

especial de Andalucía, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad. 
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 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º DE BACHILLERATO 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

1. Comprender e interpretar las 
ideas principales y las líneas 

argumentales básicas de textos 

orales, escritos y multimodales 

expresados en la lengua estándar, 
en soportes tanto analógicos como 

digitales, buscando fuentes fiables 

y haciendo uso de estrategias de 

inferencia y comprobación de 
significados, 

para responder a las necesidades 

comunicativas planteadas. 

1.1. Extraer y analizar las ideas  principales, la 
información detallada y las implicaciones 

generales de textos de cierta longitud, bien 

organizados y complejos, orales, escritos y 

multimodales, tanto en registro formal como 
informal, sobre temas de relevancia personal o 

de interés público, tanto concretos como 

abstractos, expresados de forma clara y en la 

lengua estándar o en variedades frecuentes, 
incluso en entornos moderadamente ruidosos, 

a través de diversos soportes. 

 

 

READING Comprehension TASKS 
 

LISTENING Comprehension TASKS 

 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula -

Trabajo entregado 

•  Pruebas 
Cuaderno del alumnado 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el 

contenido, la intención, los rasgos discursivos y 

ciertos matices, como la ironía o el uso 
estético de la lengua, de textos de cierta 

longitud y complejidad, con especial énfasis en 

los textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de ficción, 

sobre una amplia variedad de temas de 

relevancia personal o de interés público 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 

estrategias y conocimientos más adecuados en 
cada situación comunicativa para comprender 

el sentido general, la información esencial y los 

detalles más relevantes y para distinguir la 

intención y las opiniones, tanto implícitas 
como explícitas de los textos; inferir 

significados e interpretar elementos no 

verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 

información veraz. 

2. Producir textos orales, escritos y 
multimodales originales, de 

creciente extensión, claros, bien 

organizados y detallados, usando 
estrategias tales como la 

planificación, la síntesis, la 

compensación o la 

autorreparación, para expresar 
ideas y argumentos de forma 

creativa, adecuada y coherente, de 

acuerdo con propósitos 

comunicativos concretos. 

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, 
facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos 

claros, coherentes, detallados, bien 

organizados y adecuados al interlocutor o 
interlocutora y al propósito comunicativo 

sobre asuntos de relevancia personal o de 

interés público conocidos por el alumnado, con 

el fin de describir, narrar, argumentar e 
informar, en diferentes soportes, evitando 

errores importantes y utilizando registros 

adecuados, así como recursos verbales y no 

verbales, y estrategias de planificación, 
control, compensación y cooperación. 

 
SPEAKING TASKS 

 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula 

•  Trabajo en grupos 

•  Presentaciones 

•  Exposiciones orales 

Rúbricas 

 

 

      WRITING TASKS 

 

 Trabajo de clase 

 Observación en el aula. 

 Trabajo entregado. 

 Cuaderno del alumnado 

 Pruebas 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de 

creciente extensión, bien estructurados y de 

cierta complejidad, adecuados a la situación 
comunicativa, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales utilizadas 

evitando errores importantes y reformulando, 

sintetizando y organizando de manera 
coherente información e ideas de diversas 

fuentes y justificando las propias opiniones 

sobre asuntos de relevancia personal o de 

interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, 

respetando la propiedad intelectual y evitando 
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el plagio. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 

conocimientos y estrategias de planificación, 
producción, revisión y cooperación, para 

componer textos bien estructurados y 

adecuados a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando 

los recursos físicos o digitales más adecuados 

en función de la tarea y de los interlocutores e 

interlocutoras reales o potenciales. 

3. Interactuar activamente de 
manera oral, escrita y multimodal 

con otras personas, con suficiente 

fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando estrategias 

de cooperación y empleando 

recursos analógicos y digitales, 

para responder a propósitos 
comunicativos en intercambios 

respetuosos con las normas de 

cortesía. 

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y 
activamente, a través de diversos soportes, en 

situaciones interactivas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal o de interés 
público cercanos a su experiencia, mostrando 

iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, así como por las 

diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores 

o interlocutoras, expresando ideas y opiniones 

con precisión y argumentando de forma 

convincente. 

 

SPEAKING ROLE PLAY 

INTERACTION TASKS 

 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos/parejas 

• Presentaciones 

• Exposiciones orales 

• Rúbricas 

• Cuaderno del alumnado 

 

 
 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 
eficaz, espontánea y en diferentes entornos, 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra con amabilidad, ajustar la propia 

contribución a la de los interlocutores e 

interlocutoras percibiendo sus  reacciones, 

solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y 

contrastar, resumir, colaborar, debatir, 

resolver problemas y gestionar situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar entre distintas lenguas o 
variedades, o entre las 

modalidades o registros de una 

misma lengua, tanto en un 

contexto oral como escrito, 
usando estrategias y 

conocimientos eficaces orientados 

a explicar conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 

transmitir información de manera 

eficaz, clara y responsable, y crear 

una atmósfera positiva que facilite 
la comunicación. 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones en situaciones en las que 

atender a la diversidad, mostrando respeto y 

aprecio por los interlocutores e interlocutoras 

y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de 

problemas de intercomprensión y de 

entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes 

MEDIATON TASKS 

•  Trabajo de clase 

•  Observación en el aula  

•  Exposiciones orales y escritas  

•  Pruebas escritas 

 

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear 

puentes, faciliten la comunicación y sirvan 

para explicar y simplificar textos, conceptos y 

mensajes, y que sean adecuadas a la s 
intenciones comunicativas, las características 

contextuales, los aspectos socioculturales y la 

tipología textual, usando recursos y apoyos 

físicos o digitales en función de la tarea y del 
conocimiento previo y los intereses e ideas de 

los interlocutores e interlocutoras. 
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5. Ampliar y usa                  
                              

distintas lenguas y variedades, 

analizando sus similitudes y 

diferencias, reflexionando de 
forma crítica sobre su 

funcionamiento, y haciendo 

explícitos y compartiendo las 

estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta 

a sus necesidades comunicativas y 

para ampliar las estrategias de 
aprendizaje en las distintas 

lenguas. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 
diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de forma sistemática sobre su 

funcionamiento y estableciendo relaciones 

entre ellas. 

USE OF ENGLISH 
(grammar and vocabulary tasks) 

 

• Trabajo de clase 

• Observación en el aula  
• Trabajo entregado 

• Pruebas 

• Cuaderno del alumnado 

• Trabajo en la zona interactiva. 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa 
estrategias y conocimientos de mejora de la 

capacidad de comunicar y de aprender la 

lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 

interlocutores e interlocutoras y de soportes 
analógicos y digitales. 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos 

y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar el aprendizaje, 

realizando actividades de planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el 

Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 

diario de aprendizaje, haciendo esos progresos 
y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente y 

adecuarse a la diversidad 

lin                                 

partir de la lengua extranjera, 
reflexionando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias entre 

lenguas y culturas, partiendo de la 

andaluza, para actuar de forma 
empática, respetuosa y eficaz, y 

fomentar la comprensión mutua 

en situaciones interculturales así 
como la convivencia. 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 

respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, rechazando y evaluando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 

estereotipo y solucionando a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

PROJECTS 

TRABAJO en la zona Interactiva. 

 

• Trabajo de clase 
• Observación en el aula  

• Trabajo entregado 

• Trabajo en grupos 

• Presentaciones 
• Exposiciones orales 

• Rúbricas 

6.2. Valorar críticamente la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de países 
donde se habla la lengua extranjera teniendo 

en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 

ella favoreciendo y justificando el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y los 

valores democráticos. 

6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias 

para defender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a 

valores ecosociales y democráticos y 

respetando los principios de justicia, equidad e 

igualdad. 
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5. EVALUACIÓN DE LA PROPIA PROGRAMACIÓN 

Debido a que los docentes deberán evaluar tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 

práctica docente, debemos concretar los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas. La 
evaluación y seguimiento de la programación debe ser permanente y continua, y debe permitir la 

introducción de correcciones o modificaciones para llegar a conseguir los objetivos propuestos. Se ha de 
partir del procedimiento general establecido en los mecanismos de autoevaluación de los centros y se 

concretará el procedimiento en cada programación. 

En el departamento de inglés se evaluarán los aspectos reflejados en la siguiente tabla  con una 

periodicidad trimestral y sus resultados y propuestas de mejora quedarán reflejadas en las 
correspondientes actas. 

OBJETIVOS SÍ NO OBSERVACIONES 

¿S  h           d       bj tiv             ? 
 

   

¿S  h       z d              d          d     ó    
     m      d           m   ó         R         
d  D      m    ? 
 

   

¿S  h    m   d           m      z   ó ?    
 

¿S  h        d     m   d              d ?    
 

¿L                    d m       d   v      ó  h   
  d         ti      ? 

   

¿S  h         d         DUA? 
 

   

¿S  h   d    d           m   ó        
          ti    d      m  d ? 

   

¿S  h      v d      b        tiv d d      v     ? 
 

   

¿S  h      v d         á ti                   d  
A    d z j        d               m   ó ? 

   

 



CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 1º DIVERSIFICACIÓN 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento 
y puesta en valor del patrimonio 

material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la 
realidad plurilingüe y pluricultural 
de España, así como de la lengua 

extranjera, analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico de las 
mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para 

favorecer la reflexión lingüística, 
valorar la diversidad y actuar de 
forma empática, respetuosa y 
solidaria en situaciones 
interculturales favoreciendo la 

convivencia 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades 
dialectales, especialmente la modalidad lingüística andaluza a partir de su 
estudio histórico, contrastando sus diferencias y actuando de forma 
empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, 

en situaciones interculturales y en cualquier contexto, considerando vías de 
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y 
la convivencia. 

 

Trabajos 
Presentación oral 
Prueba escrita 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de 
respeto, indagando en los derechos lingüísticos individuales y colectivos, 
valorando críticamente expresiones interculturales en relación con los 
derechos humanos, fomentando progresivamente el interés por el 

desarrollo de una cultura compartida y por unos valores democráticos y 
ecosociales. 

2. Comprender e interpretar 

textos orales, escritos y 
multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista 

y la intención del emisor, 
buscando fuentes fiables para 
responder a necesidades 
comunicativas concretas, 
construir conocimiento y 

formarse opinión.  

 

2.1. Comprender e Interpretar el sentido global, estructura e información 

más relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas 
frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en 
lengua extranjera, 
graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y tanto en soportes 

analógicos como digitales, interpretando elementos no verbales y 
avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e 
interpretación más complejas en lengua 

castellana. 

       Lectura/Reading 

      Dictado/ listening 
      Prueba escrita 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y 
multimodales, de manera progresivamente autónoma, tanto en lengua 
castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de relevancia 

social, relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como 
textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los 
procedimientos para evitar la manipulación, etc. 

3. Producir textos orales, 
escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua 

extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo 
respetuosos con las normas de 

cortesía, tanto para construir 
conocimiento como para 
intervenir de manera activa e 
informada en diferentes 
contextos sociales.  

 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como 
textos orales, escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los 
diversos géneros discursivos en ambas lenguas, con coherencia y corrección, 

usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 
narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes de manera 
progresivamente autónoma. 

Exposiciones orales 
Role play 
Interacciones 

Observación en clase 

3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en 
lengua castellana como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, 
atendiendo a la escucha activa y a la 

cooperación conversacional, apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal,  aumentando progresivamente 
la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, 
resúmenes y finalizar la comunicación de forma correcta, mostrando 

determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, así como por 
las diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores 

 
4. Comprender, interpretar y 
valorar, con sentido crítico, textos 
escritos sobre temas relevantes del 
presente y del pasado, en lengua 
castellana y en lengua extranjera, 

reconociendo el sentido global y las 
 ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información 
más relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales 
sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender 
e interpretar textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

Actividades de comprensión 
lectora y tipología textual:  
análisis de textos  lectura e 
interpretación literararios, 
trabajos sobre textos. 

Prueba escrita. 



emisor y haciendo uso de las 
estrategias adecuadas de 

comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y 
dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos.  

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales 
sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su 

calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de 
los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas 

para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 
relevantes. 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 

cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, 
sencillos y con una organización 

clara en lengua extranjera 
usando estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para construir 

conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento 
crítico que contribuya a la 

construcción de la propia 
identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en 
lengua castellana, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, 

propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre 
iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 
cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua extranjera, de 
manera autónoma, organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles 

adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.  

Proyectos de investigación 
Trabajos 

Redacciones 
Writing 

5.2. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para 
planificar, producir y revisar textos escritos en lengua castellana y 
enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera 
que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, 
usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y 
utilizando adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos 

relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias 
sociales 

. 
6. Buscar, seleccionar, 
contrastar y organizar 
información procedente de 
diferentes fuentes de manera 

progresivamente autónoma, 
sobre temas del presente y del 
pasado, geográficos, históricos, 
literarios, sociales y culturales 
que resulten relevantes en la 

actualidad; usando críticamente 
las fuentes y evaluando su 
fiabilidad para transformar la 
información en conocimiento y 
para desarrollar un 

pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción de 
la propia identidad y de la 
cohesión social.  

 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de 
diferentes fuentes, desarrollando estrategias de búsqueda, selección y 
tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes 
del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura; así como identificar,  valorar y mostrar interés por los 
principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición 
crítica hacia los mismos. 

Proyecto de investigación 

6.2. Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos y 

acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en 
diferentes tipos de textos, integrando y presentando contenidos propios 
en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos 
mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento 
de información y elaborando trabajos de investigación de manera dirigida 

en diferentes soportes sobre diversos temas de 
interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

7. Conocer, valorar y saber 

interpretar el patrimonio cultural, 
nacional y universal, que 
conforman la realidad multicultural 
en la que vivimos, para establecer 
vínculos entre las semejanzas y 

diferencias de lenguas, 
manifestaciones artísticas y 
culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia 
identidad lectora, con el fin de 

actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales para fomentar la 
convivencia y la cooperación 

 

 

7.1. Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones artísticas, 

tanto nacionales como universales, ampliando el itinerario lector y la propia 
identidad lectora, valorando la diversidad cultural y la cooperación, mostrando 
la implicación y la respuesta personal. 

Ejercicios de clase 

Observación diaria 
Exposición oral 
Prueba escrita 

7.2. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes 
contextos y situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, 
considerando y proponiendo vías efectivas de solución a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la 
comunicación y la convivencia. 

7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los 
grandes procesos históricos, de las épocas 

Antigua, Medieval y Moderna. 

 

8. Utilizar el conocimiento 
sobre las lenguas, reflexionar 

sobre su funcionamiento, con la 

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en 
lengua castellana y mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, 

de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 

Prueba escrita 
Trabajos 

Rúbricas/cuestionarios 



terminología adecuada, para 
mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y 
escrita, en lengua castellana y 
en lengua extranjera.  
 

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua 
extranjera, para explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 

comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas 
cotidianas, consultando 

de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas 
8.3. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades 
de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua castellana y en lengua 
extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte 

analógico o digital. 
9. Analizar la construcción de 
los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales, para 
ponerlos en práctica en 
situaciones cotidianas de 

convivencia junto con 
estrategias de resolución de 
conflictos, de igualdad de 
derechos y de un uso no 
discriminatorio 

de las lenguas.  

9.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la 
convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, destacando las 
actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática. 

Prueba escrita 
Interacciones y participación en 
clase 

9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que 
ayuden a facilitar la comprensión, explicación y producción de mensajes 

que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no discriminatorio 
de 

las lenguas, en cualquier ámbito de uso. 

10. Identificar y analizar de 

forma crítica los elementos del 
paisaje y su articulación en 
sistemas complejos, incluyendo 
los ciclos demográficos, así 
como su evolución, para 

promover alternativas 
saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas 
con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el 

entorno 
 

10.1. Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje y sus elementos, 
reflexionando sobre la evolución de los ciclos demográficos.  

Proyectos 

Prueba escrita 
Exposiciones orales 

10.2. Conocer, promover y potenciar de 
forma activa actitudes de defensa, 

protección, conservación y mejora del 
entorno, fomentando alternativas 
saludables, sostenibles, enriquecedoras 
y respetuosas 

 



CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 2º DIVERSIFICACIÓN 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

1. Describir y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento 
y puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que 
compartimos, como las lenguas 
maternas del alumnado y la 
realidad plurilingüe y pluricultural 
de España, así como de la lengua 
extranjera, analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico de las 
mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para 
favorecer la reflexión lingüística, 
valorar la diversidad y actuar de 
forma empática, respetuosa y 
solidaria en situaciones 
interculturales favoreciendo la 
convivencia 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades 
dialectales, especialmente la modalidad lingüística andaluza a partir de su 
estudio histórico, contrastando sus diferencias y actuando de forma 
empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, 
en situaciones interculturales y en cualquier contexto, considerando vías de 
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y 
la convivencia. 

 

Trabajos 
Presentación oral 
Prueba escrita 

1.2. Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de 
respeto, indagando en los derechos lingüísticos individuales y colectivos, 
valorando críticamente expresiones interculturales en relación con los 
derechos humanos, fomentando progresivamente el interés por el 
desarrollo de una cultura compartida y por unos valores democráticos y 

ecosociales. 

2. Comprender e interpretar 
textos orales, escritos y 
multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, 
expresados de forma clara, 
identificando el punto de vista 
y la intención del emisor, 
buscando fuentes fiables para 
responder a necesidades 
comunicativas concretas, 
construir conocimiento y 
formarse opinión.  

 

2.1. Comprender e Interpretar el sentido global, estructura e información 
más relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas 
frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en 
lengua extranjera, 
graduando la dificultad en torno a las dos lenguas y tanto en soportes 
analógicos como digitales, interpretando elementos no verbales y 
avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e 
interpretación más complejas en lengua 

castellana. 

       Lectura/Reading 
      Dictado/ listening 
      Prueba escrita 

2.2. Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y 
multimodales, de manera progresivamente autónoma, tanto en lengua 
castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de relevancia 
social, relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como 
textos literarios, valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los 
procedimientos para evitar la manipulación, etc. 

3. Producir textos orales, 
escritos y multimodales en 
lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente 
autonomía, fluidez y corrección, 
respondiendo a los propósitos 
comunicativos y siendo 
respetuosos con las normas de 
cortesía, tanto para construir 
conocimiento como para 
intervenir de manera activa e 
informada en diferentes 
contextos sociales.  

 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como 
textos orales, escritos y multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los 
diversos géneros discursivos en ambas lenguas, con coherencia y corrección, 
usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de 
narrar, explicar, argumentar e informar en diferentes soportes de manera 
progresivamente autónoma. 

Exposiciones orales 
Role play 
Interacciones 
Observación en clase 

3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en 
lengua castellana como en lengua extranjera, de forma individual y grupal, 
atendiendo a la escucha activa y a la 
cooperación conversacional, apoyándose en recursos tales como la 
repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente 
la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, 
resúmenes y finalizar la comunicación de forma correcta, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, así como por 
las diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores 

 
4. Comprender, interpretar y 
valorar, con sentido crítico, textos 
escritos sobre temas relevantes del 
presente y del pasado, en lengua 
castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las 
 ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información 
más relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales 
sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como comprender 
e interpretar textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, 
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, 
de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar. 

Actividades de comprensión 
lectora y tipología textual:  
análisis de textos  lectura e 
interpretación literararios, 
trabajos sobre textos. 
Prueba escrita. 



emisor y haciendo uso de las 
estrategias adecuadas de 
comprensión para construir 
conocimiento, formarse opinión y 
dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos.  

4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales 
sencillos en lengua castellana y en lengua extranjera evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de 
los procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias y 
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas 

para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 
relevantes. 

5. Producir textos escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados, adecuados y 
correctos en lengua castellana y 
textos de extensión media, 
sencillos y con una organización 
clara en lengua extranjera 
usando estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación para construir 
conocimiento y dar respuesta a 
demandas y propósitos 
comunicativos concretos y para 
desarrollar un pensamiento 
crítico que contribuya a la 
construcción de la propia 
identidad y a promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social.  

 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en 
lengua castellana, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, 
propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre 
iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 
cohesionado y con el registro adecuado; así como en lengua extranjera, de 
manera autónoma, organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles 
adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y 
frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

Proyectos de investigación 
Trabajos 
Redacciones 
Writing 

5.2. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para 
planificar, producir y revisar textos escritos en lengua castellana y 
enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de 
estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera 
que sean comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, 
usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en 
función de la tarea y las necesidades de cada momento e incorporando y 
utilizando adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos 
relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias 
sociales 

. 
6. Buscar, seleccionar, 
contrastar y organizar 
información procedente de 
diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, 
sobre temas del presente y del 
pasado, geográficos, históricos, 
literarios, sociales y culturales 
que resulten relevantes en la 
actualidad; usando críticamente 
las fuentes y evaluando su 
fiabilidad para transformar la 
información en conocimiento y 
para desarrollar un 
pensamiento crítico que 
contribuya a la construcción de 
la propia identidad y de la 
cohesión social.  

 

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de 
diferentes fuentes, desarrollando estrategias de búsqueda, selección y 
tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos relevantes 
del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura; así como identificar, valorar y mostrar interés por los 
principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando una posición 
crítica hacia los mismos. 

Proyecto de investigación 

6.2. Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos y 
acontecimientos relevantes del presente y del pasado y reelaborarla en 
diferentes tipos de textos, integrando y presentando contenidos propios 
en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos 
mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento 
de información y elaborando trabajos de investigación de manera dirigida 
en diferentes soportes sobre diversos temas de 

interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada. 

7. Conocer, valorar y saber 
interpretar el patrimonio cultural, 
nacional y universal, que 
conforman la realidad multicultural 
en la que vivimos, para establecer 
vínculos entre las semejanzas y 
diferencias de lenguas, 
manifestaciones artísticas y 
culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia 
identidad lectora, con el fin de 
actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales para fomentar la 
convivencia y la cooperación 

 

 

7.1. Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones artísticas, 
tanto nacionales como universales, ampliando el itinerario lector y la propia 

identidad lectora, valorando la diversidad cultural y la cooperación, mostrando 
la implicación y la respuesta personal. 

Ejercicios de clase 
Observación diaria 
Exposición oral 
Prueba escrita 

7.2. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes 
contextos y situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, 
considerando y proponiendo vías efectivas de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 

comunicación y la convivencia. 
7.3. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los 
grandes procesos históricos, de las épocas 

Antigua, Medieval y Moderna. 

 

8. Utilizar el conocimiento 
sobre las lenguas, reflexionar 
sobre su funcionamiento, con la 

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en 
lengua castellana y mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, 
de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera. 

Prueba escrita 
Trabajos 
Rúbricas/cuestionarios 



terminología adecuada, para 
mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y 
escrita, en lengua castellana y 
en lengua extranjera.  
 

8.2. Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua 
extranjera, para explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones comunicativas 
cotidianas, consultando 

de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas 
8.3. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades 
de aprendizaje, a nivel oral y escrito, en lengua castellana y en lengua 
extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte 
analógico o digital. 

9. Analizar la construcción de 
los sistemas democráticos y los 
principios constitucionales, para 
ponerlos en práctica en 
situaciones cotidianas de 
convivencia junto con 
estrategias de resolución de 
conflictos, de igualdad de 
derechos y de un uso no 
discriminatorio 
de las lenguas.  

9.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la 
convivencia y la vida en común a lo largo de la historia, destacando las 
actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática. 

Prueba escrita 
Interacciones y participación en 
clase 

9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que 
ayuden a facilitar la comprensión, explicación y producción de mensajes 
que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no discriminatorio 
de 

las lenguas, en cualquier ámbito de uso. 

10. Identificar y analizar de 
forma crítica los elementos del 
paisaje y su articulación en 
sistemas complejos, incluyendo 
los ciclos demográficos, así 
como su evolución, para 
promover alternativas 
saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas 
con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el 
entorno 
 

10.1. Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva 
sistémica e integradora, a través del concepto de paisaje y sus elementos, 
reflexionando sobre la evolución de los ciclos demográficos. 

Proyectos 
Prueba escrita 
Exposiciones orales 

10.2. Conocer, promover y potenciar de 
forma activa actitudes de defensa, 
protección, conservación y mejora del 
entorno, fomentando alternativas 
saludables, sostenibles, enriquecedoras 
y respetuosas 

 


